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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 10 de junio de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .............................
L ibras........................................
Dólares .....................................
Francos suizos.........................
Francos belgas ...................... .
Florines ....................................
Escudos .......................... .........
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas.....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks .........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

v (1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés de cambios

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Aeropuertos.—Obras 
de Edificaciones en la Base Aérea de Ta

layera la Real

S uba sta s

Se anuncia subasta para la ejecución de 
la obra «Acceso a combustibles en la Base 
Aérea de Talavera la Real (Badajoz)». 
El presupuesto de ejecución de esta obra 
asciende a novecientas cuarenta y un mil 
ochocientas treinta y siete pesetas- con 
ochenta y siete céntimos (941.837,87 pe
setas), en cuya cantidad están incluidos 
el 9 por 100 de beneficio industrial y el 
2,5 por 100 de administración.

El proyecto y pliego de condiciones téc
nicas y legales pueden examinarse en las 
oficinas de la Junta Económica de estas 
Obras (Dirección General de Aeropuer
tos, Romero Robledo, 8), durante las ho
ras de nueve a trece.

Las proposiciones, con arreglo al mode
lo que se inserta, se presentarán en el 
momento de la subasta, que se celebrará 
ante dicha Junta Económica el día 4 de 
julio próximo, a las doce horas. Se acom
pañará resguardo de la Caja General de 
Depósitos de haber constituido una fian
za de 18.836,75 pesetas. 2 por 100 del im
porte de la obra.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de  , con domicilio
en    enterado del anuncio publicado
para la subasta de la obra «Acceso a com
bustibles en la Base Aérea de Talavera 
la Real (Badajoz)», así como de los pla
nos, estado de dimensiones, pliego de con
diciones legales y facultativas, los cuales 
aceptan íntegramente, se compromete y 
obliga a ejecutar dicha obra por la canti
dad de   pesetas y en el plazo esta
blecido en el pliego de condiciones.

Acompaño al efecto los documentos que 
previene el citado pliego de condiciones 
legales.

A esta proposición se adjunta resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional que indica el anuncio de 
referencia.

Madrid  de ................. de 1955.
El importe del anuncio, por cuenta del 

adjudicatario.
Madrid, 8 de junio de 1955.—El Secre

tario de la Junta Económica.
6.447— 0 . ... ! •

Se anuncia subasta para la ejecución 
de la obra «Estación de engrase en la Ba
se Aérea de Talavera la Real (Badajoz)».

• El presupuesto de ejecución de esta obra 
asciende a quinientas setenta y cinco mil 
seiscientas sesenta y ocho pesetas con seis 
céntimos (575.668.06 pesetas), en cuya 
cantidad están incluidos el 9 por 100 de 
beneficio industrial y el 2,5 por 100 de 
administración.

El proyecto y pliego de condiciones téc
nicas y legales pueden examinarse en las 
oficinas de la Junta Económica de estas 
Obras (Dirección General de Aeropuer
tos, Romero Robledo. 8). durante las ho
ras de nueve a trece.

Las proposiciones, con arreglo al mode
lo que se inserta, se presentarán en el 
momento de la subasta, que se celebrará 
ante dicha Junta Económica el día 4 de 
julio próximo, a las doce treinta horas. 
Se acompañará resguardo de la Caja Ge
neral de Depósitos de haber constituido 
una fianza de 11.513,36 pesetas, 2 por 100 
del importe de la obra.

Modeló de proposición
Don ......   vecino de........ , con domicilio

en   enterado del anuncio publicado
para la subasta de la obra «Estación de 
engrase en la Base Aérea de Talavera la 
Real (Badajoz)», así como de los planos, 
estado de dimensiones, pliego de condicio
nes legales y facultativas, los cuales acep
ta íntegramente, se compromete y obliga 
a ejecutar dicha obra por la cantidad de
  pesetas y en el plazo establecido en
el pliego de condiciones.

Acompaño al efecto los documentos que 
previene el citado pliego de condiciones 
legales.

A esta proposición se adjunta resguar
do acreditativo de haber constituido la 
fianza provisional que indica el anuncio 
de referencia.

Madrid  de ................. de 1955.
El importe del anuncio, por cuenta del 

adjudicatario.
Madrid, 8 de junio de 1955.—El Secre

tario de la Junta Económica.
6.448—0.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se convoca concurso para la edición de
50.000 ejemplares del desplegadle «Anda

lucía», en idioma alemán.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga, la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL ‘ DEL ESTADO, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de junio de 1955.
Modelo de proposición 

(Para concursos)
Don ..........   mayor de edad, vecino

de    provincia de  .... . con do

micilio en la calle ..........   número............
de profesión ............. en (1) ..........   ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de .........  de   y de las condiciones
y requisitos que- se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ...........
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ........... con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas 'y lega
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de ...........  pese
tas (3), obligándose a cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4): .........

(Fecha y firma.)
(1) En nombre propio, o «como man

datario de ........... », o «como Director,
Gerente. Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad  ...... », según acredita la do
cumentación acompañada.

,(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar sí se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

2.300—0.

Se convoca concurso para la edición de
100.000 ejemplares del desplegadle «An- 

rlalucía», en idioma francés

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse .los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este cor>- 
purso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de junio de 1955.
Modelo de proposición 

(Para concursos)
Don ..........   mayor de edad, vecino

de ............  provincia de ........... con..do
micilio en la ca lle    número ....  .
de profesión ....... . en (1) ..........   ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de .........  de .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ...........
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido copcurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ........... con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep-

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ........... », o «como Director,
Gerente, Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad ..........», según acredita la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.
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ta. por la suma total de .............. pese-tas (3), obligándose a cumplir los plazos fijados en los referidos pliegos, y seña* lando como características de su proposición las siguientes (4): ...........

(Lecha y firma.)

13) En letra.v4> Señalar las características de los materiales, confección, plazo, etc., que ! puedan determinar una preferencia sobre otras ofertas, o indicar si se acompañan modelos, muestras, diseños, etc.3.301—O.

Se convoca concurso para la edición de
150.000 ejemplares del desplegable «An

dalucía», en idioma inglés.
En la Secretaria de esta Junta podrán examinarse los pliegos de condiciones técnicas y legales, así como los modelos de proposición.Los industriales a quienes interese pueden presentar ofertas ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado, acompañado de otro en el que se contenga la documentación exigida por el pliego de condiciones, con indicación exterior de tal contenido, o la de que tales documentos obran ya en la Junta por razón de anteriores concursos.Las proposiciones y documentación se presentarán e n . el Registro General de este Ministerio antes de las trece horas del día en que se cumplan veinte hábiles a 'partir del día siguiente de la publicación del último anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al limo. Sr. Presidente de la Junta Central de Adquisiciones y Obras de este Ministerio.Todos los gastos que origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.Madrid, 0 de junio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............ mayor de edad, vecino4e    provincia dé...    con...domicilio en la calle ........... . número   de profesión ............  en (1) ............  enterado del anuncio insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d í a .......de ...........  de ....... y de las condicionesy requisitos que se exigen para tomarparte en el concurso para (2) ........... ,cree que se encuentra en condiciones de concurrir al referido concurso.A este efecto, se compromete a llevara cabo (2) ............  con estricta sujecióna todas las condiciones técnicas y legales que se contienen én los pliegos que ha examinado y que expresamente acepta, por la suma total de  ............ pesetas (3). obligándose a cumplir los plazos ñjadós en los referidos pliegos, y señalando como características de su proposición las siguientes (4): ....... ..
(Fecha y firma.).

(1) En nombre propio, o «como mandatario de  .........», o «como Director,Oerente, Consejero delegado, etc., dé la Sociedad •...........», según acredita la documentación acompañada.(2) Expresar la obra, suministro, servicio o adquisición de qué se trate.f (3) En letra.
(4) Señalar las características de los materiales, confección, plazo, etc., que puedan determinar una preferencia sobre otras ofertas, o indicar si se acompañan modelos, muestras, diseños, etc.
2.302—O.

Se convoca concurso para la edición de 150 000 ejemplares del desplegable uCas- tilla- Lcón-Aragón-Navarra -Extremadura en idioma inglés.
En la Secretaria de esta Junta podrán examinarse los pliegos de condiciones técnicas y  legales, asi cómo los modelos de proposición.Los industriales a quienes interese pueden presentar ofertas ajustadas al modelo oficial, en sobve cenado y  lacrado, acompañado de otro en el que se con* tenga la documentación exigida por él pliego de condiciones, con indicación exterior de tal contenido, o la de que tales documentos obran ya en la Junta por razón de anteriores concursos.Las proposiciones y documentación se presentarán en el Registro General de este Ministerio antes de las trece horas del día en que se cumplan veinte hábiles a partir del día siguiente de la publicación del último anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al Timo. Sr. Presidente de la Junta Central de Adquisiciones y Obras de este Ministerio.Todos los gastos que origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.Madrid, 6 de junio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............  mayor de edad, vecinode    provincia de .......... con domicilio en la calle .............   número.............de profesión ............ en (1) ...........   enterado del anuncio insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día  .....d e   de ........  y de las condicionesy requisitos que sé exigen para tomarparte en el concurso para (2) ............cree que se encuentra en condiciones de concurrir al referido concurso.A este efecto, se compromete a llevara cabo (2) ............  con estricta sujecióna todas las condiciones técnicas y legales que se contienen en los pliegos que ha examinado y  que expresamente acepta. por la suma total de .............  pesetas (3), obligándose a cumplir los plazos fijados en los referidos pliegos, y señalando como características de su proposición las siguientes (4): ...........(Fecha y firma.)
(1) En nombre propio, o «como mandatario de .............», o «como Director,Gerente, Consejero delegado, etfc., de la Sociedad ........... », según acredita la documentación acompañada. . *(2) Expresar la obra, suministro, servicio o adquisición de que se trate.(3) En letra.(4) Señalar las características de los materiales, confeción, plazo, etc,, que puedan determinar una preferencia sobre otras ofertas, o indicar si se acompañan modelos, muestras, diseños, etc.2.303—0 .

Se convoca concurso para la edición de100.000 ejemplares del desplegable <»Cas- tilla-León-Aragón-Navarra-Extremadura», en idioma francés
En la Secretaría de esta Junta podrán examinarse los pliegos de condiciones técnicas y legales, así como los modelos de proposición.Los industriales a quienes interese pueden presentar ofertas ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado, acompañado de otro etl el que se contenga i la documentación exigida por el pliego de condiciones, con indicación exterior de tal contenido, o la de que tales documentos obran ya en la Junta por razón de anteriores concursos.Las proposiciones y documentación se

presentarán en el Registro General de Ministerio antes de las trece horas del día en que se cumplan veinte hábiles a partir del día siguiente de la publicación del último anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al limo Sr. Presidente de la Junta Central de Adquisiciones v Obras de este Minis
terioTodos los gustos que origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.Madrid. f> de junio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............  mayor de edad, vecinode .............. provincia.de...........   con domicilio en la calle   número  ,de profesión ............ en (1> ............  enterado del anuncio insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia ... ..de ........... de ........  y  de las condiciones
y  requisitos que se exigen pura tomarparte en el concurso para (2)............ .cree que se encuentro en condiciones de concurrir al eferido concurso.

A este efecto, se compromete a llevo ra cabo (2> ............  con estricta sujecióna todas las condiciones técnicas y  legales que se contienen en los pliegos que ha examinado y  que expresamente acepta. por la suma total de ............. pesetas (3). obligándose a cumplir los plazos fijados en los referidos pliegos, y seña* lando como características de su proposición las siguientes (4): ...........(Fecha y  firma.)
(1) En nombre propio, o «como mandatario de  ........... ». o «como Director.Gerente, Consejero delegado, etc., de la Sociedad ........... ». según acredita la documentación acompañada,(2V Expresar la obra, suministro, ser* vicio o adquisición de que se «trate.. (3) En letra.(4) Señalar las características de los materiales, confeción, plazo, etc., que puedan determinar una preferencia sobre - otras.-ofertas. o indicar si se acompañan modelos, muestras, diseños, etc. s 2.304—0.

o

Se convoca concurso para la edición de50.000 ejemplares del desplegable «Castilla - León-Aragón -Naimrra-Extremadura, en idioma alemán.
En la Secretaría de esta Junta podrán examinarse los pliegos de condiciones técnicas y legales, así como los modelos de proposición.Los industriales a quienes interése pueden presentar ofertas ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado, acompañado de otro en el que se con* tenga la documentación exigida por el pliego de condiciones, con indicación exterior de tal contenido, o la de que tales documentos obran ya en la Junta por razón de anteriores concursOB,Las proposiciones y documentación se presentarán en el Registro General de este Ministerio antes de las trece horas del día en que se cumplan veinte hábiles a partir del día siguiente de la publicación del último anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al limo. Sr. Presidente de la Junta Central de Adquisiciones y Obras de este Ministerio.Todos los gastos que origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.Madrid, 6 de junio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ..............  mayor de edad, vecinode ............  provincia de ............ con domicilio en la calle ...........   número
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de profesión ............ en (1) ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia .....
de ..........  de ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ............
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) .......... , con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en ios pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de ............  pese
tas (3), obligándose a cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos, y Seña
lando como caracteristicas de su propo
sición las siguientes (4): ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ............ », o «como Director,
Gerente, Consejero delegado, etc., de lá 
Sociedad ...........», según acredita la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adouisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las caracteristicas de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

2.305—O.

Se convoca conctirso para la edición de
100.000 ejemplar es del desplegable «Cata
luña - Valencia-Murcia-Baleares-Canarias», 

en idioma francés.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con 
tenga la documentación exigida por el 
pliego de c'ondiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de junio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............ mayor de edad, vecino
de .......... . .provincia de ............ con...do
micilio en la calle ............ número ............
de profesión ............ en (1) ............ ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de ..........  de ....... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ............
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ............ con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos que

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ............ », o «como Director,
Gerente, Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad ...........». según acredita la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, .ser
vicio o adquisición de que se trate.

ha examinado y que expresamente acep
ta. por la suma total de ............  pese
tas (3p obligándose a cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4): .........

(Fecha y firma.)

(3) En letra.
(4) Señalar les características de ios 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

2.306—0 .

Se convoca concurso para la edición de
150.000 ejemplares del desplegable «Cata
luña-]/alenda- Murcia-Baleares-Canarias», 

en idioma inglés.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 6 de junio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............ mayor de edad, vecino
de   provincia de .............  con.do
micilio en la calle ............ número ............
de profesión   en (1)  .....  ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de ..........  de   y de las condiciones
y_ requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ............
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ............ con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta. por la suma total de ............  pese
tas (3). obligándose á cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4): .........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ............ », o «como Director.
Gerente, Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad ...........», según acredita la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las carticterísticas de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

2.307—0.

Se convoca concurso para la edición de
50.000 ejemplares del desplegable «Cata
luña - Valencia-Murcia-Baleares-Canarias»p 

en idioma alemán.
En la Secretaria de esta Junta podrán 

examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como los modelos 
de proposición

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
lim o Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos aue origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 6 de junio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............ mayor de edad, vecino
de ............ provincia de ............ con do
micilio en la calle ......... número .......... .
de profesión ...........  en (1) ............ ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de ..........  de ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) .......... .
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ............ con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de ............  pese
tas (3). obligándose a cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4): ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ............ ». o «como Director,
Gerente. Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad ...........». según acredita la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adouisición de que se trate.

(31 En letra.
(41 Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

2.308—0 .

COMANDANCIA 
DE OBRAS DE LA 1.a REGION 

MILITAR

Se admiten ofertas para la ejecución de 
obras por concurso del «Proyecto de pabe
llón correspondiente al Teniente Coronel 
Primer Jefe del Batallón CCC núm .KXVI, 
en El Escorial» (número 2.357 delL. C. I.), 
importante 129.890 pesetas, hasta las do
ce horas del 23 de junio de 1955.

Los documentos relacionados con esta 
obra están a disposición de los concur
santes, en las oficinas de esta Coman
dancia.

Madrid, 4 de junio de 1955.—El Coro
nel Ingeniero Comandante, Salvador Pon
te v Conde.

2.299—0.
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DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T.  Y DE LAS J O. N. S.

C o n c u r s o  p a r a  l a  i n s t a l a c i ó n  de  a c ú s t i c a  
E l e c t r ó n i c a  ( t r a d u c c i o n e s  s i m u l t á n e a s )  

DEL NUEVO EDIFICIO DE LA DELEGACIÓN N A
CIONAL d e  S i n d i c a t o s

En el BULElliN O FICIAL DEL E ST A 
DO nutn. i5<, conesponuienie al día 6 de 
junio de 1555, se puulico anuncio de con
curso público para la «instalación de 
acústica electrónica (Traducciones simul 
tuneas/», del nuevo ediiicio de 1a Delega
ción Nacional de Sindicatos (paseo del 
Prado, números 18 y 20).

El proyecto com pleto y los pliegos de 
condiciones técnicas, jurídicas y económ i
cas puecen ser examinauos en las O fici
nas de la Dirección técnica de las obras 
del nuevo edificio (paseo del Prado, nú 
meros 18 y 20, entrada por Lope de Ve
ga), todos los días laoo.ables. desde las 
diez a las  ̂a: oí ce horas.

El plazo de presentación de pliegos pa 
ra concurrir al m encionado concurso pú 
blico. es de veinte d;as naturales, cerrán
dose en consecuencia la admisión de los 
mismos a las doce horas del día 26 del 
corriente mes, aún cuando el indicado 
día sea dom ingo. Los pliegos han de pre
sentarse en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar, los días hábi
les, desde las diez a las catorce horas, y 
hasta las doce horas del día en que con 
cluya el plazo de presentación.

Madrid. 7 de junio de 1955.—El Secre
tario general de la Obra, Carlos A. Soler, i

2.309—0 .

DELEGACIONES PROVIN CIALES 
DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 

V IZC A Y A

Se convoca concurso público para ad
quisición de material de oficina  y con 
fección  de impresos, con destino a los 
Servicios de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Vizcaya.

Los pliegos de condiciones para el ex
presado concurso se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría Provincial de 
esta C. N. S., sita en Ercilla, 25, 2.°

El plazo de admisión de docum entos 
será cerrado a las doce horas del día que 
corresponda a las quince naturales de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO.

Bilbao. 1 de junio de 1955.
2.274—0 .

OBRA SINDICAL DEL H O G A R  
Y  DE ARQ U ITECTU RA

A d ju d ic a c ió n  de o b r a s

La Obra Sindical del H ogar y de Arqui
tectura pubicó en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO de 14 de diciembre de 1954 
anuncio de la subasta-concurso de las 
obras para la construcción del G rupo de 
quince viviendas protegidas en Ibi (A li
cante), cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de setecientas noventa y tres 
m il trescientas ochenta y nueve pesetas 
con sesenta, y un céntim os (793.389.61 pe
setas), las cuales han sido adjudicadas de
finitivam ente. previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda al licítador 
don Restltuto R ico  Pina en la cantidad de 
setecientas dos mil ciento cuarenta y nue
ve pesetas con noventa y nueve céntim os 
(702.149 99 otas) o sea con  una baja  glo
bal de 91 239 62 pesetas.

Madrid. ? de iunio de 1955.—El Subje
fe Nacional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres

2.310—0 .

 D E L E G A C I O NE S  D E  H A C I E N D A  

M ADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t i f i c a c i o n e s

Con arreglo ai articulo 37 del vigente 
R e g im e n tó  de Procedim iento Económ ico- 
adm inistrativo se notifica a don Félix Tri
go Cerezo, cuyo último dom icilio fué Chu- 
vruca. 7, Madrid, que en virtud de acta 
de a p r hensión de un automóvil «Citroen», 
levantada con fecha 1 de juiio de 1952. se 
ha instruido el expediente número 1.723 
de 1952. que será visto y fallado por este 
Tribunal en pleno en sesión que se cele
brará a las dieciséis horas del día 13 de 
junio de 1955, a la que podrá concurrir 
bien por sí mismo o por persona debida
mente apoderada, advirtiéndosele lo que 
determinan ios artículos 77. 78 y 79 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid. 2 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

2.713— O.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económ ico- 
adm inistrativo se notifica  a don Antonio 
Vaitini Odna. cuyo último dom icilio fué 
Meléndez Valdés. 59. que en virtud de ac
ta de aprehensión de io s  automóviles, 
«Ford» y «Citroen», levantada con fecha 
14 de diciembre de 195-, se ha instruido 
el expediente núm ero 1203 de 1951. que 
será visto y fallado por el Tribunal en 
pleno en sesión que se celebrará a las die
ciséis horas del día 13 de junio de 1955. a 
Ja que podrá concurrir bien por sí mismo 
o por persona debidamente apoderada, ad
virtiéndosele lo aue determinan los ar
tículos 77. 78 y 79 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid. 1 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

2.714—0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económ ico- 
adm inistrativo se notifica  a don Julián 
Trujo Yáñez v don Angel López Gorena. 
cuyos últim os dom icilios fueron Cta Es
talla. chalet «Villa Dolores», y Aralar. 41, 
Pam plona, respectivamente, que en vir
tud de acta de aprehensión de un auto
móvil «F iat», levantada con fecha 19 de 
m ayo de 1951 se ha instruido el expedien
te núm ero 971 de 1952. que fcerá visto y 
fallado por el Tribunal en pleno en se
sión aue se celebrará a las dieciséis ho
ras del día 13 de junio de 1955. a la que 
podrá concurrir bien por sí m ism o o por 
persona debidam ente apoderada, advir* 
tiéndosdes lo aue determinan los artícu
los 77, 78 y 79 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953

Madrid. 1 de junio de 1956.—El Secre
tario (ilegible).

2.715—0 .

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económ ico- 
adm inistrativo se notTica a don José Ibá- 
ñez Piñero, cuyo últim o dom icilio fué D oc
tor Esquerdo. 144. de esta capital, que en 
virtud de acta de aprehensión de o 1 exigías, 
levantada con fecha 27 de septiem bre de 
1949. se ha instruido el expediente núm e
ro 901 de 1949. m e  será visto y fallado 
por el Tribunal en pleno en sesión aue 
Se celebrará a las dieciséis horas del día

13 de junio de 1955. a la que podrá con
currir bien por sí mismo o por persona 
debidaü'.ente apodciada a d v in ié n d o s e le  
lo que determinan los artículos 77. 78 y 
79 de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 1 de junio de 1955.— El Secre
tario (ilegible).

2.716—0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económ ico- 
adm inistrativo se notifica al moro Mimón- 
Al-Lal-Quebdane, cuyo último dom icilio 
fué en Esparteros. 101. Melilla, que en vir
tud de acta de aprehensión de 70 kilos de 
sacarina, levantada con fecha 18 de fe 
brero de 1952, se ha instruido el expedien
te número 372 de 1952. que será visto y 
fallado por este Tribunal en pleno en se
sión que se celebrará a las dieciséis ho
ras del día 13 de junio de 1955. a la que 
podrá concurrir bien por sí mismo o por 

, persona debidamente apoderada, advir
tiéndosele lo que determinan los artícu- . 
los 77. 78 y 79 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de Í1 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 1 de junio de 1955.— El Secre
tario (ilegible).

2.717—0 .
N o t i f i c a c i ó n  de  f a l l o

El Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, en Comisión Perm a
nente sesión día 20 de mayo de 1955, al 
conocer del expediente numero 31/44 ha 
acordado dictar el siguiente fa llo :

Primero.—Declarar com etida una falta 
de defraudación com prendida en los ar
tículos primero y cuarto de la Ley de 31 
de diciembre de 1941, en relación con el 
articulo 12 de la Ley de Contrabando v 
Defraudación de 14 de enero de 1929, por 
la cuantía de 29.877.68 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de di
cha falta, en concepto de autor, a don 
Carlos Gardini.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no concurren circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto.—Im poner com o sanción la mul
ta de ochenta y nueve mil seiscientas 
treinta y tres pesetas con cuatro cénti
mos. equivalente al triplo de los derechos 
defraudados, y que en caso de insolven
cia para eJ pago de dicha multa se exija  
el cum plim iento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad en la form a que 
previene la Ley de Contrabando y De
fraudación.

Q uinto.—Disponer quede intervenido el 
vehículo aprehendido, afecto a las res
ponsabilidades pecuniarias derivadas del 
expediente.

Sexto.—Declarar que no procede la 
aplicación del Decreto de 20 de febrero 
de i 942 sobre delitos monetarios.

Séptimo. — Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

Contra este fallo puede recurrir en al
zada ante el Tribunal Económ ico Admi
nistrativo Central, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, significándole que 
dicho recurso no suspende la ejecución 
de ios pronunciam ientos dictados en este 
fallo.

La sanción impuesta deberá ingresarse, 
precisamente, en efectivo en esta Dele
gación de Hacienda en el plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO.

En Igual plazo y cum plim iento de lo 
prevenido en el artículo 86 de la Ley 
hará declaración de los bienes que posea 
el indicado Carlos Gardini. que se halla 
en ignorado paradero causa por la que 
se publica la presente en dicho BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO.

M advíd. 1 de Junio de 1955 —El Secre
tario (ilegible). — V.° B.°, el Presidente 
(ilegible).

2.679-0,
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SANTA CHUZ DE TENERIFE

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio del 
inculpado don Daniel Ramos Vera, que 
lo tuvo últimamente en el barrio de La 
Salud, calle 2 .\ número 35, de esta plaza, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 75-D del texto refundido de la 
Ley. aprobado por Decreto de 11 de sep
tiembre de 1953, por providencia de 9 de 
mayo próximo pasado, se ha determina
do la naturaleza de la presunta infrac
ción a que el citado expediente número 
14/53 se refiere, como de contrabando y 
fijado el procedimiento sancionador d'e 
menor cuantía, que será el que haya de 
seguirse en consideración al importe de 
5.452 pesetas a que ha ascendido la valo
ración de los géneros aprehendidos, atri
buyendo, por tanto, la competencia de 
conocer de dicho expediente al Tribunal 
en Comisión Permanente.

Lo que se notifica al referido denuncia
do Daniel Ramos Vera, por medio del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ad
virtiéndole del derecho a entablar recur
so de súplica ante esta presidencia den
tro del siguiente día al de notificación, 
contándose ésta desde la publicación de 
dicho periódico oficial.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de mayo de 
1955-— El Delegado de Hacienda-Presi
dente. P. S„ Luciano Alfonso y Alfonso.

2,718-0.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Ilmo. Presidente de este Tribunal 
acordó el 22 de abril de 1955, en el expe- 
diente número 937 de 1952. lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción 
de defraudación comprendida én el caso 
primero del articulo octavo de la Ley 
de 14 de enero de 1929. en relación con el 
artículo 57 de la misma.

2° Declarar, asimismo, cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar -responsables, en concepto 
de autoras, a Gormen Méndez Méndez, 
Carmen García Rodríguez. Basilisa Prego 
García y Celia Feijoo Fernández.

4.° Imponerles las siguientes multas:
Carmen Méndez Méndez: Por Ley de

Contrabando y Defraudación. 541 pesetas; 
por Decreto 20-2-1942, 559 pesetas; por
F. C. P.. 16 pesetas. Total: 1.116 pesetas.

Carmen García Rodríguez: Por Ley de 
Contrabando y Defraudación. 353 pesetas; 
por Decreto 20-2-1942. 1.397 pesetas; por 
F. C. P., 40 pesetas. Total: 2.790 pesetas.

Basilisa Prego García: Por Ley de Con
trabando y Defraudación. 712 pesetas:
por Decreto 20-2-1942. 828 pesetas; poi
F. C. P.. 24 pesetas. Total: 1.564 pesetas.

Celia Feijoo Fernández: Por Ley de 
Contrabando y Defraudación. 677 pesetas; 
por Decreto 20-2-1942. 699 pesetas: por
F. C. P., 20 pesetas. Total: 1.396 pesetas.

Total importe de las multas: Seis mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas.

5.° Declarar responsables subsidiarios, 
en cuanto al pago de la multa impuesta 
a Carmen García y a Basilisa Prego, a 
sus respectivos maridos.

0.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad que corresponda.

7.° Declarar el comiso del café apre
hendido.

8.a Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aorehensores en lo que 
a la faita de defraudación se refiere.

DiUocncia.— Contra esta resolución no 
se da recurso alguno.

Rnoverímínnto.—Be requiere a la9 reos 
para nue balo su responsabilidad, y con 
arregló a lo dispuesto en el artículo 80

del texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953. manifiesten si tienen o no 
bienes con que hacer efectivas 18,8 mul
tas impuestas. Si los poseen, deberán ha
cer constar ante este Tribunal los que 
fueren y su valor aproximado, enviando 
a la Secretaria del mismo, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresan en el Tesoro las 
multas que les han sido impuestas. Si 
no los poseen, o poseyéndolos no cumpli
mentan lo dispuesto en el presente reque
rimiento. se decretará el inmediato cum
plimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad.

Lo que se pública en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Celia Feijoo Fernández. Carmen Gar
cía Rodríguez y su marido y Carmen Mén
dez Méndez y su marido, cuyos últimos 
domicilios conocidos son: calle Real, nú
mero 16, Vigo, la primera; calle General 
Mola, número 2. Vigo, la segunda, y paseo 
Alfonso, sin número, Vigo, la tercera, y 
en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 26 de mavo de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, José Guede.—Visto 
bueno: el Delegado - Presidente, Ernesto 
Páramo.

2.641—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionarlo: Don Pedro Manera Ribas.
Localidad del emplazamiento: Badalona.
Capital de la ampliación: 68.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Instalar un hor

no giratorio y una amasadora.
Producción: Doblar la actual de 3.300 

kilogramos de pan semanales.
Maquinaria: Naciona1.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 3 de mayo de 1955.—-El Inge
niero Jefe, M de las Peñas.

6.124—0.

Peticionario: Don José María Casade- 
vall Blanch.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
ona.

Capital: Inicial, 40.000 pesetas; amplia
ción, 18.000 pesetas.

Objeto de la petición: Mejorar el pro
ceso de su industria de fabricación de for
nituras de relojería, perfeccionando su 
acabado mediante la instalación de un 
torno prismático pequeño, dos prensas de 
embutir y un equipo de baños galvánicos.

Producción: 500.000 piezas de todas cla
ses en fornituras para relojes de pulsera 
y despertadores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, salvo 4.000 

kilogramos de aceros laminados en frío, 
600 kilogramos de flejes de acero sin tem
plar y 2.000 kilogramos de barra de la
tón. de procedencia extranjera

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

373—0.

Peticionario: Don Eduardo Vicéns Mas- 
goret.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 308.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

de transformación de tubos de acero con
una sección de regeneración de tubos usa
dos.

Producción anual: Actual. 120 Tm.; am
pliación, 212 Tm. de tubo regenerado al 
año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona. 18 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.125—0.

Peticionario: Don Antonio Arboix Gi
ralt, «Industrias Elix»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 50.009 pesetas; de la 
ampliación, 100.000 pesetas.

Objeto de la petición- Ampliar su in
dustria de fabricación de montacargas, 
grúas y polipastos con la instalación de 
un torno cilindrico, una fresadora, dos 
sierras, una taladradora y un equipo de 
soldadura eléctrica.

Producción: Según declara el peticiona
rio, no variará de la actual, que es: mon
tacargas fijos, 6, y portáties, 2; grúás de 
1.000 kilogramos, 20; grúas de 3.000 kilo* 
gramos. 3: polipastos de 500 kilogramos, 
10; todo ello anualmente.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pte* 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) aue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 18 de mayo de 1966.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.130—0 .

Peticionario: «La Metalúrgica Españo
la, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 4,500.000 pesetas. De la amplia
ción. 49.400 pesetas.

Objeto de la petición: A yoliar su in
dustria de fabricación de accesorios me
tálicos con la instalación de una Sección 
dé plásticos.

Producción: Las siguientes cantidades 
de objetos de material plástico. Cajas pam  
emnaauetar agujas. 19.000. Ca jas para em
paquetar alfileres. 18.000. C a j a s  para 
emnaauetar avujas de gramófono, 15.000. 
Dedales. 432.000. Peinetas, 12.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) one 
estimen oportunos en las oficinas de esta
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Delegación de Industria, sita en la ave- i 
nida del Generalísim o Franco, núm. 407. I

Barcelona, 17 de mayo de 1955.—El In- I 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

«.228—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Eloy Gil Salla.
Localidad del emplazam iento: Barce

lona.
Capital: 54.250 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de carpetas y bloques de 
papel y cartas.

Producción: 100.000 carpetas. 100.000
bloques

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 7 de mayo de 1955.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.126— O.

Peticionarios: Don Miguel González Su- 
grañes y don Francisco Gasulla Ruiz.

Localidad d e 1 em plazam iento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un taller 

m ecánico de matricería y construcción de 
moldes para la industri. de plásticos y 
otras.

Producción: 600 kilogramos anuales de 
piezas elaboradas en moldes para plásti
cos.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.283— O.

Peticionario: Don Miguel Carreras De- 
xeus.

Localidad del emplazam iento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital: 300.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una industria dedicada a la fabricación  
de artículos plásticos.

Producción anual: 500.000 piezas diver
sas de unos 40 gramos de peso.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona. 24 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.201— 0 .

Peticionarlo: Don Joaquín López Pérez.
Localidad del em plazam iento: B arce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ebanistería.
Producción: 200 bufets, 220 trincheros 

y 20 armarios al año.
M aquinaria: Nacional.

| M aterias prim as: De los almacenes del 
ramo.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.251—0 .

ALBACETE 

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Electra Albacetense, So
ciedad Anónima.

Em plazam iento: Pozo de la Pena, pe- 
dania de Chinchilla.

Capital: 40.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Autorización de 

nueva línea aérea trifilar a 10 KV., de 
1.365 metros de longitud, en una alinea
ción recta que, partiendo de las insta
laciones que ia Entidad peticionaria po
see en Chinchilla, terminará en una esta
ción transform adora de 10 KVA.. 10.000/ 
220-127 voltios. 50 Hz.. tipo intemperie, 
a extramuros del poblado de Pozo de la 
Peña.

Producción: Sum inistro de alumbrado.
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, 
en el plazo im prorrogable de diez días 
a partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos. por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3.

Albacete. 23 de m ayo de 1955.—El In 
geniero Jefe accidental, H iginio Guilla- 
món Reves.

6.215—0 .

B U R G O S 

L e g a l i z a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D oña Natividad de M iguel 
San Rom án.

Em plazam iento: Pradoluengo.
O bjeto: Legalizar la instalación de cua

tro máquinas remallosas V una tundosa 
en su fábrica de boinas.

Producción: No varía
La citada maquinaria es de proceden

cia nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm ero 11). en triplicado ejem plar y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos. 1 de junio de 1955.—El In 
geniero Jefé, A ntonio López Monis.

2.694— 0 .

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Desiderio Ortego Ve- 
lasco.

D om icilio: Aranda de Duero (General 
Catalán, 25).

O bjeto de la solicitud.— Se trata de 
am pliar su industria de fabricación de 
caramelos, instalando una máquina ci
lindrica para moldear, accionada por 
electrom otor de 1 C. V.. y una máquina 
continua para m oldear accionada por 
electrom tor de 0.5 C. V.. ambas de pro
cedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren a fec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander.

t número 11). en triplicado ejem plar ■ y 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación

Burgos. 30 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe, Antonio López Monis.

2.693—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Sáez Alvarado.
Em plazam iento: Busto de Bureba,
O bjeto de la solicitud.—Se trata de 

instalar un salón cinem atográfico, en 
Busto de Bureba. con capacidad total 
para 150 espectadores.

Lo que se hace público a fin de que 
ios industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
núm ero 11). en triplicado ejem plar y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos. 31 de m ayo de 1955.— El In 
geniero Jefe, Antonio López Monis.

2.700—0 .

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Red Nacional de Silos del 
Servicio Nacional del Trigo.

O bjeto de la solicitud: Se trata de ins
talar un ramal de línea eléctrica de 825 
metros de longitud y dos centros de trans
form ación  de 25 y 2 KVA., respectiva
mente. para sum inistro de flúido al S ilo 
de Melgar de Fernamental.

Estas instalaciones utilizarán m ateria
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren a fec
tados presenten los escritos que estimen 
onortunos. en estas oficinas (Santander, 
núm ero 11), en triplicado ejem plar y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos. 30 de m ayo de 1955.—El In 
geniero Jefe, Antonio López Monis.

2.692—0 .
C A D IZ

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Casero Pecino.
Em plazam iento: Algeciras.
O bjeto de la instalación: Cine de ve

rano en el paseo de la Feria.
Capital: 112.400 pesetas.
Capacidad: 806 localidades.
Primeras materias y maquinaria nacio

nales.
Se publica a efectos de la norm a se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 28 de m ayo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Antonio R .-Guerra y de Guer- 
nica.

2697—0 .

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c ió n  d e  e n e r g í a  
e l é c t r ic a

Peticionario: Ayuntam iento de Alge
ciras.

Em plazam iento: Algeciras.
O bjeto de la instalación: Línea de 

16.000 voltios que parte del 41 de la lí
nea Tarifa-Algecirás. y caseta de trans
form ación , para el abastecim iento de 
aguas.

Capital de la instalación: 123.670 pe
setas.

Capacidad de transform ación : 40 KVA.. 
l 16.000/220-127 voltios.

Primeras materias y maquinaria na
cional.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 31 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio R .-Guerra y de Guer- 
nica.

2.696— 0 .
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CACERES 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Severino Sánchez Co
rrales.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Conquista de la Sierra.

Producción: 400 kilos diarios..
Capitai: 75.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
la oficina de esta Delegación, dentro del 
plazo de diez dias.

Cáceres. 26 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

6.285—0.

CASTELLON DE LA PLANA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Valls Casanova.
Emplazamiento: Borriol.
Objeto: Instalar un cinematógrafo.
Capacidad: 600 butacas.
Capital: 385.500 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimei. oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón. 31 de mayo de 1955.—El In- 
- geniero Jefe. C. Meliá.

6. 110— 0 .

AMPLIACIÓN de i n d u s t r i a

Peticionario: Silvestre Segarra e Hijos, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Valí de Uxó.
Objeto: Instalar tres tornos, una má

quina de taladrar radial y otros elemen
tos en su taller de reparación de maqui
naria anexo a sus industrias de la piel 
y calzado.

Producción: Con la ampliación tiende 
a cubrir las necesidades de reparaciones 
mecánicas de sus industrias.

Capital: 1.859.541 pesetas. Con la am
pliación aumenta en 397.779 pesetas.

Ésta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras mate
rias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 30 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

6.109—0 .

GERONA
*

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Energía Eléctrica de Ca
taluña S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica a la estación 
transformadora de Sot de Bandina (Llo- 
ret de Mar), derivada de la línea Lloret 
de Mar-Tossa. a 25 KV.

Instalación de una línea aérea trifásica 
a la estación transformadora de Mas Cou- 
re (Tossa de Mar), derivada de la línea 
de Lloret de Mar-Tossa. a 25 KV.

Instalación de una línea aérea trifásica 
a la estación transformadora de Godó y 
trías (San Feliú de Guixols). derivada de 
la línea Lloret de Mar-Tossá, a 25 KV.

Instalación de una línea aérea trifásica 
a la estación transformadora de Mas Xi- 
fré íSan Feliú de Guixols). derivando de 
la línea que se dirige a. la playa de San 
Pol.. a tres KV. , #.

Instalación de una línea aérea trifásica

a la S. E. de San Feliú de Guixols, desde 
la riera Tueda, a 25 KV.

Transformadores: Cinco KVA. en Sot 
de Eandina, cinco KVA. en Mas Coure, 
250 KVA. en Godó y Trías v 40 KVA. en 
Mas Xifré.

Los elementos de Ja instalación son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro «leí plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime- 
nis. número 8, segundo.

Gerona, 20 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, R. Manefa.

6.303—0 .

GUIPUZCOA 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Ramón Arriarán Al- 
corta.

Objeto: Ampliar sus talleres de fabrica
ción de lomillería decoletada de Villabo- 
na con la instalación de tres tornos para
lelos, dos taladros y una roscadora de 
tuercas.

Capacidad de producción: Con la am
pliación, 150 Tm. año de tornillería puli
da de diversas clases.

Se hace pública esta petición, en cum
plimiento de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939

San Sebastián, 31 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.286—0.

Peticionario: Doña Ana Alcorta Zabale- 
ta. Vergara.

Capital: Actual, 75.000 pesetas; destina
do a la ampliación. 45.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
gama de fabricación de clavos con la de 
remaches y tirafondos, sin variar el con
sumo de materias primas.

Producción: La actual de 4.700 kilos de 
clavos al año se reducirá a 3.700 kilogra
mos para fabricar 1.000 kilos de remaches 
y tirafondos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos a estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 30 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.284—0.

J A E N  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Agustín López He
rrera.

Localidad de emplazamiento: Bailén.
Capital: 115-200 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva fábrica de tejas y ladrillos.
Producción: 185.000 piezas por campaña.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén. 26 de mayo de 1955.—El Ingeniero 
Jefe interino, Fernando Carbonell.

6,290—0 ,

Peticionario; D on  Enrique Escudero 
Torres.

Localidad de emplazamiento: Jaén.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición : Instalar una nue

va industria de tintorería, limpieza y plan
chado.

Producción: Según demanda.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4. los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén. 28 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, Fernando Carbonell.

6.291—0.

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Sánchez Bo- 
nil.

Localidad de emplazamiento: Peal de 
Becerro.

Capital: 178.000 peseta..
Objeto de la petición: Sustituir en su 

fábrica de tejas y ladrillos la galletera 
manual por otra accionada por electro
motor de 30 H. P., e instalar una ama1 
sadora.

Producción: Antes, 250.000 unidades de 
tejas y ladrillos por campaña: después, 
550.000 unidades de tejas y ladrillos por 
campaña.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo. 4. los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente re
integrados.

Jaén, 26 de mayo de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino, Fernando Carbonell.

6.289—0.

LA CORUÑA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Coruñesa’ de 
Razas Selectas.

Capital: 1.250.000 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto: Instalación de cuatro cámaras 

frigoríficas para almacenamiento y con
servación de productos de sus asociados.

Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, calle Ramón de 
la Sagra. 1. l.°

La Coruña, 25 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe accidental, David Soler.

2.698—0 .
S u s t it u c ió n  de t r a n s f o r m a d o r e s

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A.

Objeto: Sustituir la estación transfor
madora de 25 KVA., sita en Orto (Abe- 
gondo), por otra de 35 KVA., 15.000 ¿  5 
por 100/230-133 voltios.

Empleará material nacional.
La Coruña, 27 de mayo de 1955.—El 

Ingeniero Jefe accidental, David Soler.
2.699—0 .

MURCIA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Joaquín Carraso®
Ruiz.

Emplazamiento: Lowa CMureéa).
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Capital: El capital necesario ascende
rá a 85.065 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar línea 
eléctrica a 25.000 voltios, de 257 metros de 
longitud, y centro de transformación de 
50 KVA. y relación 25.000 + 5 por 100/ 
230-133 voltios para electrificación de su 
finca de Purias (Lorca).

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, número 1.

Murcia. 24 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

6.Í86— O.

Peticionario: Don Gabriel Pintado Díaz.
Emplazamiento: Valladolises (Murcia).
Capital: El capital necesario ascenderá 

a 34.750 pesetas. /
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 4.500 voltios, de 120 metros de 
longitud y centro de transformación de 
20 KVA. y relación 4.500/220/127 voltios, 
para accionamiento de su molino de pien
sos.

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 24 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

6.188.—O.

Peticionario: Doña Encarnación Moreno 
Oliva.

Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital: el capital necesario ascenderá 

a 86.769 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 25.000 voltios de 201 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 50 KVA., y relación 25.000 + 5 por 
100/230-133 voltios, para electrificación de 
su finca de La Escucha (Lorca).

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 24 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Azibanda Alba,

6.189.:—O*

Peticionario: Eléctrica Yeclana.
Emplazamiento: Yecla (Murcia).
Capital: El capital necesario será de 

34.830 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 19.000 voltios, de 417 metros 
de longitud, que cruzará la carretera de 
Caravaca a Villena, el ferrocarril de Vi- 
llena a Yecla y terminará en la Coope
rativa Agrícola «La Purísima».

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas da esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 24 de mayo de 19|5.*—El Inge
niero Jefe. Gustavo Azibanda Alba.

6.187.—O.

A m p l i c i ó n  y  SUSTITUCIÓN

Peticionario: Víctor A l b e r o  Gisbert. 
N. C. R.

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 67,000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de carpintería instalando una 
máquina «Tupí» y sustituyendo un apa
rato de sierra de 0,65 metros por otro de 
0,80 metros. <

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 24 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba. 

6.191.—O
L e g a l i z a c i ó n  d e  a m p l i a c i ó n

Peticionario: J. Martínez Salas y Cía. 
Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital total: 1.000.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de alpargatas con los elementos siguien
tes: dos máquinas de coser «Blakc», cua
tro máquinas «Singer» de dos agujas, dos 
máquinas de poner ojetes y una máquina 
de cosido escarpín para pisos de goma.

Producción: Treinta y cinco mil doce
nas anuales.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los-'industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 25 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba. 

6.193.—O.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Ginesa Miras Are- 
naga.

Emplazamiento: Lorca (Murcia). 
Capital total: 78.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de artes gráficas con los 
elementos siguientes: una guillotina y 
una máquina minerva. ^

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplica
do los escritos qque estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 21 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba. 

6.194—0.
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Fi*ancisco S á n c h e z  
Campillo.

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 562.650 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de taller mecánico y fundición 
instalando los elementos siguientes: un 
aparato de soldadura eléctrica sistema 
rotativo y un cepillo puente de 2,5 me
tros, con motor de 5 CV.

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 25 de mayo de 1955.—1 Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

6*102,—O*

Peticionario: Don Vicente Martínez Ca
món.

Emplazabmiento: San Pedro del Pinatar 
(Murcia).

Capital total: 77.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la sec

ción de fabricación de envases dé su in
dustria de conservas vegetales instalan
do dos niáquinas cerradoras.

Maquinaria y primeras .materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 21 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Gustavo Abizanda Alba.

6.195.—O.

PONTEVEDRA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaime Feijoo Pereira.
Localidad: Marín.
Objeto: Instalar una fábrica de hielo, 

con compresor de 15.000 frigorías hora. 
Motor eléctrico de 7,5 C. V.

Producción en veinticuatro horas: 4.500 
kilogramos.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en un pla
zo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui. 4.

Pontevedra, 31 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, Pedro Ruibal.

2.704—0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a  
E l é c t r ic a

Peticionario: Ilustre Ayuntamiento de 
La Orotava.

Objeto: Instalar una línea de 1.226 me
tros de longitud, 3 t>or 10 milímetros cua
drados de sección, derivando de la que 
une la Central Hidráulica propiedad de 
Hidroeléctrica de La Orotava, con la es- ; 
tación transformadora de ,60 KVA.. 6.000 
± 5 por 100/220-127 voltios, que se insta
lará en la plaza de la Paz (Ermita del 
Calvario).

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos con

tenidos en la norma segunda de la Orden 
ministerial del 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de mayo do 
1955.—El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.705—0.
SANTANDER 

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Sánchez Ma-^ 
za.

Domicilio: Santoña.
Objeto: Ampliar la fabricación de una. 

industria de salazón de pescado, instalan
do una máquina cerradora, una rebordea- 
dora, barriles, depósitos de cemento y ti
nas.

Capacidad: 50 toneladas anuales de an
choas y otros pescados en salazón. Esta 
ampliación empleará exclusivamente ele- . 
mentos nacionales.

Se hace- pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten sus escritos, 
por triplicado y debidamente reintegra- 
dos, en las oficinas de esta Delegación,. 
Castelar, 13, dentro del plazo hábil de 
diez. días.

Santander, 31 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, Carlos Viema.

6.951—0 .
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SEVILLA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Velázquez y 
Velázquez.

Objeto:* Establecer una industria de fá 
brica, de hielo en Santiponce.

Producción: 200 kilogramos en jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden- 
ría nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen invenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez tiías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 24 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

6.050—0.

SERVICIOS 
PROVINCIALES DE GANADERIA

BARCELONA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Sendra Benito.
Emplazamiento: Earceloná.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industrializa

ción de unos 10.000 kilogramos de carne 
porcina.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que, 

en el plazo de diez días, puedan presen
tarse en estas Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero primera), las reclamaciones sus
critas por cuadruplicado que se conside 
ren oportunas.

Barcelona, 1 de junio de 1955.—El Ins
pector Veterinario Jefe, A. Puigdollers.

2.706—0 .
JAEN

Peticionario: Don Ricardo Sancho Gar
cía.

Objeto de la petición: Industria de ela
boración de tripas.

Emplazamiento: Minas, 65. Ubeda.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez dias hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones que se consi
deren oportunas, por triplicado.

Jaén, 3 de junio de 1955.—El Jefe del 
Servicio, A. Moreno. 6.288—O.

LOGROÑO 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Mendizábal
Fernández.

Localidad: Rincón de Soto.
Objeto: Instalar cámara frigorífica en 

su carnicería.
Maquinaria: Nacional.
Quienes se crean afectados pueden pre

sentar escrito por cuadruplicado en este 
Servicio. Sagasta, 17, tercero, dentro de 
los diez días hábiles.

Logroño, 1 te junio de 1955.—El Jefe 
provincial de Ganadería, Hilario de Bida- 
solo.

2.703—0.
AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Fermín S o b r ó n
García.

Industria: Fábrica de embutidos.
Emplazamiento; Baños de Río Tobía.
Objeto: Instalar matadero industrial, 

ampliar la maquinaria frigorífica y acon
dicionamiento de aire frío en distintas 
dependencias.

Maquinaria: Nacional.
Quienes se crean afectados pueden pre

sentar escrito por cuadruplicado en este 
Servicio, Sagasta. 17, tercero, dentro de 
los diez dias hábiles.

Logroño, 28 de mayo de 1955.—El Jefe 
provincial de Ganadería, Hilario de Bida- 
solo.

2.702.—O.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALICANTE 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Bodegas Amorós,
Objeto: Ampliación bodega.
Emplazamiento: Villena.
Maquinaria y materias primas naciona

les.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, ias alegaciones que esti
men oportunas en el plazo de diez há
biles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante. 31 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, César Arróniz Sala.

2.707—0.
CACERES 

A m p l ia c ió n  ue i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Gil Pazos.
Objeto de la petición: Ampliación alma

zara.
Localidad: Cañamero.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo do diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres. 1 de junio de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.695—0 .

C ONFEDERACIONES HID R O G R A FIC A S 

E B R O

 Dirección. Expropiaciones

Obra: Aprovechamientos Hidroeléctricos 
del Zaciorra/— Embalse del Zadorra.— 
Aguas y Saltos del Zadorra, S. A.

Jurisdicción de L a n d a  y Mendizábal. 
Ayuntamiento de Arrazúa-Ubarrundia y 
Gamboa.—Expediente 118.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia mediante Decreto de 
26 de diciembre de 1947. con objeto de que 
les fuera aplicable, respecte a la expro
piación forzosa el procedimiento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y practicadas las diligencias pre
liminares pertinentes, se ha señalado por 
esta Dirección el día 9 del próximo mes 
de agosto para que a las diez horas de su 
mañana se proceda sobre el terreno al le
vantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas comprendidas en 
el expediente de expropiación arriba men
cionado.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se citan a continuación, así 
como a los representantes de la Empresa 
concesionaria autoridades municipales y 
demás personas que por disposición le^al 
deban concurrir a los actos menciona
dos, que deberán constituirse en las fin
cas a la hora del día indicado y aue 
podrán hacer uso de todos los derechos 
detallados al efecto en el artículo cuarto 
de la Ley de Expropiación de urgencia 
anteriormente mencionada.

Lo que se hace público para conoci
miento general, cumpliendo lo previsto en 
el artículo tercero de la misma Lev.

Zaragoza, 27 de mayo de 1955.—El In
geniero Director, F. Checa.

6.157—0 .
RELACION QUE SE CITA

Núm. PROPIETARIOS  Vecindad  Paraje Clase de 
cultivo

2.937
2.938
2.939
2.940
2.941
2.942
2.943
2.944

2.945
2.946
2.947
2.948
2.949
2.950
2.951
2.952
2.953
2.954
2.955
2.956
2.957
2.958

2.959
2.960
2.961
2.962
2.963
2.964
2.965
2.966
2.967
2.968
2.969
2.970
2.971
2.972
2.973

Isabel Azurmendi Beitia
Fío Azurmendi Beitia ..........
Pablo Apaolaza Azurmendi ....
Justa Inurria Uriarte
Idem id...........................................
Baldomero Oleaga Erostarbe
Juan Ruiz de Erenchun ............
Juan Barajuen y viuda de To

más Zabala .............................
Juan Inurria Ibáñez ..................
Juan Apaolaza Azurmendi .
Sabino Uralde ..............................
Baldomero Oleaga Erostarbe ...
Idem id......................................
Juan Apaolaza Azurmendi ......
Juan Inurria Ibáñez .........
Juan Ibarzábal .................... ........
Pedro ' Zá.rate ...............................
Pío Azurmendi Beitia ................
María Fernández Arroyabe 
Baldomero Oleaga Erostarbe ... 
Hros. de Luis Sarralde Larrosa. 
Tomasa Zabala, viuda de Ve

rástegui ............ ........................
Indalecio Echevarría Altuna ....
Matilde Ajuria Tauste ..... .
Isabel Maturana.......................... ..
Tomás Eraña ............................ .,
Juan Ibarzábal Maturana ........
Baldomero Oleaga Erostarbe ... 
Hros. de Luis Sarralde Larrosa
Idem id...................................... .
Pedro Martínez Uriarte ............
Matilde Ajuria Tauste ..............
Idem id............................................
Justa Inurria Uriarte ...............
Feliciana Echevarría Altuna ...
Pío Azurmendi .............................
Justa Inurria Uriarte ................

Landa
Idem ..... ......
Idem ............
Ullivarri ......
Idem ............
Mendizábal .. 
Landa ..........

Vitoria ...... .
Landa ...........
Idem ............
Idem ............
Mendizábal .
Idem ............
Landa ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Vitoria .......
Mendizábal .. 
Ullivarri .....

Vitoria .......
Landa ..........
Vitoria .......
Landa ..........
Idem ............
Idem ............
Mendizábal ..
Ullivarri ......
Idem .......
Idem ............
Vitoria ......
Idem ............
Landa ..........
Idem .......:...
Idem ............
Idem ............

Zuaza ..........
Lucaran ......
Idem ............
Idem .... ......
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Zuaza ..........
Idem ............

(Idem ...........
Idem ............
Idem .......
Idem .......
Idem ........ .
Idem ............
Idem ....... j
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem .......
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
ídem ............
Idem ............
Idem ... .......
Idem ............
Tdem ............
Idem ............

Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte bajo.

Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte baio. 
víonte alto. 
Idem.
Idem.
Idem.
Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem.
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B. O. del E.— Núm. 161 10 junio 1955 Anexo único.— Página 1999
Obra Aprovechamientos Hidroeléctricos de) Zahorra — Embalse del Zaclorra.-— Aguas v Saltos del Zadorra, S. A.
Junsdlcción de Nanclaros.—Ayuntamiento de Gamboa.--Expediente número 138.

Declaradas de urgente ejecución las obras de referencia mediante Decreto de 28 de diciembre de 1947 con objeto de que les fuera aplicable, respecto a la expropiación, el procedimiento de urgencia previsto en la L e v  de 7 de octubre de 1939. v practicadas las diligencias prell munares pertmemes. se ha señalado por esta Dirección el día 9 del próximo mes de agosto, para que a las diez horas de la m añana  se proceda sobre el terreno al levantamiento de las actas previas a la

, ocupación de las fincas comprendidas en i vi •'xpedientp de que se t r a taEn consecuencia, se advierte a  los pro- ! nu -.anos que se cuan a continuación ! así como a  los representantes de la Empresa concesionaria autoridades mumei- ¡ pales v demás personas que por disposi- ¡ cion legal hayan de concurrir a los actos 1 mencionados, que deberán constituirse en j las fincas a la hora del día indicado y que i podran hacer uso de todos los derechos detallados al efecto en el articulo cuarto : de la Ley de expropiación de urgencia anteriormente mencionadaLo que se hace publico para conocí miento general, cumpliendo lo previsto 
mi el articulo terrero de la misma Ley Zaragoza, 21 de mayo de 1955—El I n geníelo Director, F. Checa.

RELACION QUE SE CITA

Número PROPIET A R I O S Vecindad Pago  Destino
3.5693v5703.5713.5723.5733.5753.5763.5773.5783.5793.5803.5813.5823.5833.584
3.5853.5863.5883.5893.5903.5913.5923.5933.5943.5953.5963.5973.5983.5993.6003.6013.6023.6033.6043.6053.6063.6073.6083.6093.6103.611 3.6*123.6133.614

Hros. de Agustín Arcaya .......Félix Urrutia Langarica .........Domingo Mtnez. de Maturana Hros. ele Mercedes Muiiam ... Martina Horntaechea García..Claudia Hormaechea ...................Hros de Luis Sarralde ...........Nicanor Aguiire Apellániz ......Julia Hormaechea García .......Hros. de Agustín Arcaya .....Idem id. .........................................ídem id .........................................Domingo Martínez Maturana...Tomás Urrutia Basterra ...........Ramón Irazábal y MatildeAjuria ...........................................Nicanor Aguirre Apellániz .......Martina Hormaechea García... Hros de Luis Sarralde Larrosa Claudia Hormaechea García ...Félix Urrutia Langarica ...........Matilde Ajuria Tauste ...........Ramón Irazábal Barandiarán...Félix Urrutia Langarica ...........Nicanor Aguirre Apellániz ... Ramón Irazábal Barandiarán...Idem id.............................................Matilde Ajuria Tauste ...............Félix Urrutia Langarica .......Matilde Ajuria Tauste ...............Domingo Martínez Maturana...Gregorio Pagalday .....................Idem id .........t..............................Hros. de Agustín Arcava , . Ramón Irazábal BarandiaránMatilde Ajuria Tauste ...........Ramón Irazábal Barandiarán Nicanor Aguirre Apellániz .. ,Faustina Garay ...........................Francisco Fernández de Retana.Hros. de Agustina Arcaya .......Tomás Urrutia .............................Ramón Irazábal Barandiarán.Félix Urrutia ...............................Hros. de Francisco Ormaechea.

\
Vitoria .........Nanclares ... Madrid ,Vitoria ___Nanclares ..Idem ............Ullivarri . Mondragón. Nanclares ... VitoriaIdem ............Idem ............Madrid Landa .........
Idem ............Mondragón.. Nanclares ... Ullivarri Nanclares ...Idem ......Vitoria Nanclares ...Idem ............Mondragón. Nanclares ...Idem ............Vitoria Nanclares ... Vitoria MadridVitoria ........Idem ............Idem ............Nanclares ... Madrid Nanclares ... Mondragón.Zuazo ...........Azúa ......... .Vitoria ...Landa .........Nanclares ...Idem ............Idem ............

Moyoartea ...Idem ...........Idem ............Idem ..... .Idem ............Idem ............Idem ............Idem ...........Idem ............IdemIdem ............Idem ...........Idem ............ídem  ............
IdemIdem ............Idem ..... .Idem .............Idem ............Idem ............Idem ............Idem ............Comisario ...Idem ............Idem ............Idem ............Moyoartea ...Idem ............Idem ............Idem .............Idem ..... .Idem ............Idem ............Idem ............EsparraldeaIdem ..... .Idem ............Idem ............Idem ............Idem ............Idem ...........Idem ............Idem ............Idem ............

Cultivo.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.ídem.ídem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

6.162—O. 
SEGURA (MURCIA)

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Ante esta Confederación se ha presentado la petición que se reseña en la siguiente nota:Nomore del peticionario: Don Luis González Vicent. vecino de Madrid, con domicilio en General Mola. 46Representante en Murcia: «Industrias López Briones». Calle de la Trapería, Murcia.Aprovechamiento que se proyecta: Riego complementario de la finca «Él Francés» sita en Crevillente (Alicante), de una extensión de 100 hectáreas.Cantidad de agua que se solicita:

Ochenta y ocho (88) litros por segundo.Corriente de donde se ha de derivar: Sobrantes de la cola del Azarbe de La Partición.Término municipal en que radican las obras- Crevillente (Alicante).De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo que terminará a las doce (12) horas del día en que se cumplan treinta (30) naturales y consecutivos desde la fecha siguiente inclusive a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de esta Confederación sitas en Murcia, plaza de Fontes, núme

ro 1, el proyecto correspondiente a las obras que se traía de ejecutar También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con el. Transcurrido el plazo fijado, no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado se verificará a las doce ( 12) horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes citado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello ei acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por todos los presentes.Murcia, 11 de mayo de 1955.—El Ingeniero Director accidental, C. Robledo.6.131—0 .
JUCAR

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Al objeto de obtener, en su día. la oportuna concesión administrativa, se ha formulado. ante esta Confederación, la solicitud de que se publique la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Luis García Selles.Domicilio: Onteniente. Plaza Concepción, 22, bajo.Representante* Rafael Esteve Pastor.— Cuarte, 76. Valencia.Clase de aprovechamiento: Para uso Industrial.Cantidad de agua que se solicita: 6.667 litros por segundo.Corriente de donde se deriva: Río VI- nalapó.
Término municipal donde radican lasobras: Sax (Alicante).En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en al artículo U del Real D ecreto-léy núm 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones concordantes, Se abre un plazo que terminará a las trece (13) horas del día en que se cumplan treinta (30) naturales y consecutivos desde la fecha siguiente inclusive a la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante dicho plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las dependencias de ésta Confederación, sitas en la plaza de Tetuán, 18, de esta capital, el proyecto errespondien- te a las obras que trata de ejecutar. También se admitirán en las oficinas de dicha Confederación, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido ei plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-lev antes citado se verificará a las trece (13) horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta (30) días fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.Valencia, 11 de mayo de 1955.—El Ingeniero Director, J. Burguera.376—O.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL PUERTO DE EL FERROL DEL CAUDILLO
C o n c u r s o  p a r a  la  p r o v i s i ó n  d e  u n a  p l a z a  

DE COBRADOR
Por el presente anuncio se convoca a concurso para proveer una plaza de Cobrador dotada con el sueldo-base de pesetas 7.000 y 2.500 pesetas de complemen-
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to, así como los restantes beneficios reco
nocidos por Orden ministerial de 23 de 
julio de 1953 (BOLTLN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de septiembre de 1953).

Podrán optar a esta plaza solamente 
el personal perteneciente a esta Junta de 
Obras, asi como también concursantes 
procedentes del Cuerpo Auxiliar de las 
demás Juntas de Obras de Puertos y Co
misiones Administrativas que se compro
metan a la constitución de la fianza de 
15.000 pesetas precisa para desempeñar 
tal función.

L o s  concursantes deberán presentar 
certificado, expedido por la Junta o Ser
vicio en que presten sus servicios, acre
ditando que cumplen las condiciones que 
determina el articulo 63 de los vigentes 
Estatutos del Personal de Puertos, apro
bados por Orden ministerial de 23 de ju 
lio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de septiembre de 1953).

Las instancias serán dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de esta Jun
ta de Obras. El plazo para la presenta
ción de éstas caducará a los veinte dias 
hábiles de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las pruebas o ejercicios a que serán 
sometidos los concursantes serán las si
guientes:

Primer ejercicio:
a) Manuscribir al dictado el texto que 

dicte el Tribunal, durante un plazo de 
veinte minutos.

b) Aritmética elemental (cuatro re
glas, operaciones con números decimales, 
sistema métrico decimal y regla de tres).

Segundo ejercicio:
Será oral y consistirá en desarrollar 

preguntas que estimen oportunas los 
miembros del Tribunal acerca de las ma
terias siguientes:

a) Reglamento para la Organización 
v Régimen de las Juntas de Obras y 
Servicios y de las Comisiones Adminis
trativas de Puertos.

b) Nociones de la Reglamentación del 
Trabaio en las Juntas de Obras y del 
Montepío de Empleados y Obreros de 
Puertos.

c) Conocimiento de los distintos do
cumentos de crédito.

d) Nociones de Geografía de España.
Tercer ejercicio:
a) Manejo de máquinas de calcular.
b) Hacer Una liquidación mensual 

de cobranza.
c) Incoación y tramitación de un ex

pediente de apremio.
Los exámenes comenzarán a los dos me

ses, contados desde el día último de la 
presentación de las instancias.

El Tribunal examinador será integra
do por el Presidente de la Junta, el In
geniero Director y el Secretario-Con
tador.

El Tribunal se ajustará estrictamente 
a las bases de la convocatoria, y en las 
pruebas o ejercicios orales deberá ser . he
cha la calificación de cada uno de ellos 
inmediatamente de efectuadas. Las deci
siones se adoptarán por mayoría de los 
presentes.

Realizados los ejercicios, el Tribunal 
elevará la propuesta a ía Comisión Per
manente de la Junta, por orden de méri
tos de aquellos aspirantes que considere 
aptos para cubrir la plaza vacante anun
ciada. La Comisión Permanente expedi
rá la correspondiente credencial y parti
cipará el nombramiento a la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas, 
para su superior conocimiento.

El Ferrol del Caudillo. 26 de mayo de 
19Ó5.—El Presidente, Matías C. Antón Pa
lacios. — El Secretario-Contador, Antonio 
YOrdi de Carrioarte.

3.144- 0 .

 JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL PUERTO DE GIJON-MUSEL

S u b a s t a

Autorizada la Junta de Obras y Servi
cios del Puerto de Gijón-Musel por Or
den ciel 15 de enero de 1952 para enaje
nar en pública subasta un coche «Ci
troen», por el tipo mínimo de treinta y 
tres mil (33.000) pesetas, se anuncia que 
dicha subasta tendía lugar a los cuaren
ta y cinco (45) días naturales, contados 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETLN OFICIAL 
DEL ESTADO, o en el siguiente, si el del 
vencimiento fuera festivo, a las once ho
ras. en Gijón, en el Salón de sesiones de 
esta Corporación.

Se celebrará en los términos preveni
dos en ias disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público el pliego de condiciones corres
pondientes, en ias oficinas de esta Junta 
de Gijón.

Las proposiciones, dirigidas al señor 
Presidente de la misma, se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado de 
1a. clase correspondiente y con estricta 
sujeción al modelo adjunto, acompaña
das del resguardo que acredite haber efec
tuado el depósito que prescribe e l ' men
cionado pliego de condiciones, pudiendo 
hacerse este depósito en efectivo o valo
res del Estado.

Serán admitidas las proposiciones en 
la Secretaría de la Junta, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las trece 
horas del día anterior al de la subasta, 
todos los días laborables, de diez a trece, 
y el Secretario expedirá recibo de los do
cumentos presentados, indicando en él fe
cha y hora de presentación.

En el caso de que resulten iguales dos 
o más proposiciones, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre los firmantes 
de aquellas proposiciones o sus represen
tantes autorizados, y si transcurrido aquel 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

Gijón, 31 de mayo de 1955.—El Presi
dente, José López Haro.—El Secretario- 
Contador, Felipe Leguina.

Modelo de proposición

Don N. N vecino de .........  con do
micilio en .......   enterado del anuncio de
subasta publicado por la Junta de Obras 
v Servicios del Puerto de Gijón-Musel en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ........ y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de un coche «Citroen», 
se compromete a adquirir el citado co
che, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la can
tidad de ...... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo mínimo fijado, expresan
do la cantidad en letra y en pesetas y 
céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
2.192—0 .

JUNTA DE LAS OBRAS DEL PUERTO 
DE SANTANDER

C o n c u r s o  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  de  c u a t r o

PLAZAS DE OFICIALES SEGUNDOS

Autorizada esta Junta por Orden minis
terial de 21 de abril último para proveer 
las cuátro plazas vacantes de Oficiales se
gundos, dotadas con el sueldo base de pe
setas 7.000 y complemento de sueldo de 
3.000, en total, 10 000 pesetas, se convoca 
a concurso-oposición par., proveerlas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.» Podrán optar todos los españoles de

 ambos sexos que reúnan la aptitud física 
necesaria y de edad, comprendida entre 
los veintiuno y cuarenta años.

2.a Las instancias, solicitando tomar 
parte, se dirigirán al Piesidente de la 
Junta, dentro de los treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debidamente re
integradas y acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta po
lítico-social expedida por las autoridades 
competentes.

d> Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que le impo
sibilite para el ejercicio del cargo.

e) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947 acreditarán do
cumentalmente la condición por la que le 
es aplicable.

f) Los demás méritos personales que 
el aspirante posea (títulos académicos, co 
nocimientos de idiomas, certificación de 
trabajo, certificación que acredite el cum
plimiento del Servicio Social para las mu
jeres, etc.).

3.“ Los ejercicios comenzarán el día 10 
de octubre del corriente año 1955, con su
jeción al programa aprobado por Orden 
ministerial de 24 de diciembre de 1953 y 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de enero de 1954.

4.a Dichos ejercicios serán los tres que 
a seguido se indican: los dos primeros, 
forzosos, y el tercero, voluntario, para los 
opositores que deseen mejorar su puntua
ción:

1.° Constará de dos partes: Primera 
parte: a) Manuscribir al dictado el texto 
que en cada sesión dicte el Tribunal du
rante veinte minutos, con el fin de exa
minar la corrección de la escritura, la or
tografía y forma de la letra, b) Copia me
canografiada durante veinte minutos del 
texto que se facilite al concursante, c) Re
dacción de un oficio de los que ordinaria
mente se usan en las relaciones que en
tre sí mantienen las Dependencias del 
Estado, que versará acerca de la materia 
que el Tribunal facilite. Segunda parte: 
Desarrollar verbalmente dos temas saca
dos a la suerte durante el plazo máximo 
de una hora relativos a Aritmética, Geo
metría y Geografía de España y nociones 
de Geografía universal.

Este ejercicio será eliminatorio y cali
ficado por el Tribunal con las puntuacio
nes para cada uno de los apartados a),
b) y c).

2.° Constará asimismo de dos partes: 
Primera parte: Desarrollar verbalmente 
tres temas sacados a la suerte, en el pla
zo de hora y media, de los relativos a 
Derecho Administrativo y nociones de 
Derecho Mercantil, Hacienda Pública. Le
gislación . especial de Puertos. Segunda 
parte: Resolver debidamente dos proble
mas de Aritmética y uno de Contabili
dad durante el plazo que fije el Tribunal.

3.° Este ejercicio, que es voluntario y 
servirá para mejorar la calificación obte
nida en los anteriores, consistirá: a) En 
tomar taquigráficamente el texto de ma
terias aue dicte el Tribunal durante cin
co minutos, a la velocidad de noventa pa
labras por minuto: text aue tendrá aue 
traducir mecanográfícamente en el pla
zo de cincuenta minutos, b) El manejo 
con gran soltura de máquinas de calcu
lar, con las aue realizará las operaciones 
que el Tribunal determine y en el plazo 
aue establezca. c> Desarrollar por escri
to, en el plazo de una hora y media, dos 
temas de Cálculo Mercantil y Contabili
dad d) Desarrollar verbalmente, durante 
el plazo de media hora, dos temas de 
Cálculo Mercantil y Contabilidad.
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Para realizar este ejercicio será necesa
rio solicitarlo en la instancia, señalando 
las partes o materias que el aspirante de
sea ser examinado.

Santander, 30 de mayo dé 1955.—El Pre
sidente, Fernando María Pereda.—El Se
cretario-Contador. F. Torres-Quevedo.

2 .2 1 9 — O .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

SORIA

C o n v o c a t o r i a  p a r a  proveer 25  plazas de 
aspirantes, en expectativa de ingreso, en 
el Cuerpo de Peones Camineros de las 
carreteras del Estado en esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, en 22 de febrero último, se 
anuncia la presente convocatoria para 
proveer veinticinco (25) plazas de aspi
rantes para ir cubriendo las vacantes que 
se produzcan en el Cuerpo de Peones 
Camineros de las carreteras del Estado, 
en esta provincia, con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el artículo tercero del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Cami
nemos del Estado, aprobado por Decreto 
de 23 de julio de 1943, Ley de 25 de agos
to de 1939, Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto de 1940, aclara
toria de la citada Ley, en lo referente a 
reserva de plazas para puestos de ca
rácter subalterno, y a lo preceptuado en 
el artículo 17 del Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Protección a 
Familias Numerosas, aprobado por De
creto de 31 de marzo de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 10 de 
abril siguiente), relacionado con la pro
visión de destinos.

La presentación de instancias solicitan
do ser admitido a examen y de los do- 
cumentos que luego se indican deberá 
hacerse en las oficinas de esta Jefatura, 
calle de la Diputación, número 4, en días 
y horas hábiles de oficina, hasta el día 5 
de julio próximo.

Para tomar parte en este concurso se
rán precisas las siguientes condiciones:

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura, que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de Peo-' 
nes Camineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

b> No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos y Organismos 
del Estado.
‘ c) Haber observado buena conducta, 

según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura local de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se trata de aspirantes de Ingreso 
directo, la s  anteriores condiciones y 
además:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Los documentos que se acompañarán 
a la instancia son:

a> Certificación de la partida de na
cimiento del Registro Civil.

b) Certificado médico acreditativo de 
no padecer defecto físico ni enfermedad 
crónica que pueda ocasionar la invalidez 
total o parcial.

c) Declaración jurada suscrita por el 
aspirante de no haber sufrido condena 
ni expulsión de otros Organismos o Cuer
pos del Estado.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia 
o la Jefatura local de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

e) Cartilla militar p documento que

la supla, acreditativo de haber cumplido 
dos años de servicio activo.

Los que quieran acogerse a lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939. 
por ser ex combatientes, caballeros mu
tilados, ex cautivos o huérfanos de vic
timas de la guerra, presentarán además 
losv documentos que acrediten tales cir
cunstancias.

Los aspirantes admitidos deberán su
frir en la fecha que oportunamente se 
anunciara un examen de los conocimien
tos que se exigen en el articulo tercero 
del Reglamento del Cuerpo citado, y que 
son:

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposicio
nes sobre vigilancia y policía, circulación 
y transportes por carretera y el presente 
Reglamento.

i) Formular una denuncia,
j) Anotar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y 
accidente.

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y limites de las dimensiones 
que las piedras machacadas deben tener 
en consonancia con la naturaleza de las 
mismas y su empleo en las distintas par
tes del firme.

1) Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, así como los 
que se deben desechar.

m) Perfilar, un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda.

p) Monjar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de instancias, se procederá al exa
men de las documentaciones presentadas, 
formulándose la relación de aspirantes 
admitidos a examen, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, y se fijará día y 
hora para los exámenes.

Las instancias para tomar parte en 
el concurso, debidamente reintegradas, 
estarán dirigidas al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia.

Soria, 27 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible),

2.686.—O.

C o n v o c a t o r i a  para cubrir dos plazas va
cantes de Capataces de entrada en la 
plantilla de esta provincia y 10 plazas 
vacantes de aspirantes a Capataces de la 

misma clase

Autorizada esta Jefatura por la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, en 22 de febrero último, se 
anuncia la presente convocatoria para 
aprobar .dos plazas vacantes (2) de Ca
pataces de entrada y diez plazas más (10) 
de Aspirantes a Capataces de la misma 
categoría, estas últimas para cubrir las 
que se produzcan, cuyo concurso tendrá 
lugar con estricta sujeción a lo dispues
to en el vigente Reglamento del Cuerpo 
de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto’ de 23 de julio de 1943, y en la 
Ley de 17 de julio de 1947, referente a 
fijación o distribución de. cupos entre ex 
combatientes, etc., para la provisión de 
plazas, y a lo preceptuado en el artícu
lo 17 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Protección de Familia Nume
rosa, aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944, relacionada asimismo con 
la provisión de destinos eq concurso.

La presentación de instancias y demás 
documentos, que se indicarán, deberá ha
cerse en las oficinas de Secretaría de

esta Jefatura, calle de la Diputación, nú
mero 4. en días y horas hábiles de ofici
na, hasta el día 5 de julio del corrien
te año.
y Para tomar parte en este concurso se
rán precisas las siguientes condiciones:

a) Ser Peón Caminero con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) No tener defecto hsico que impo

sibilite o entorpezca el trabajo ni pa
decer enfermedad crónica que pueda oca
sionar invalidez parcial o total.

d> No haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cuerpos u Organismos del 
Estado.

e> Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. Ó. N. S.

Se acompañará certificado médico oara 
acreditar lo prescrito en el apartado c).

Lo dispuesto en el apartado d) se jus
tificará mediante declaración jurada del 
interesado, y para lo exigido en el e), 
acompañará la correspondiente certifica
ción de buena conducta de la Alcaldia 
o de la Jefatura Local de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Si hubiese algún Caminero aspirante 
que, además de lo dispuesto en las con
diciones anteriores y requisitos, hiciese 
valer su condición de Caballero mutilado, 
ex combatiente, ex cautivo o huérfano 
de víctimas nacionales de la guerra, a 
los efectos de lo dispuesto en la ley de 17 
de julio de 1947, deberán acreditarlo me
diante los correspondientes certificados 
que demuestren claramente sus derechos, 
e igualmente deberán presentar el título 
renovado del año actual de familia nu
merosa, en caso de que deseen acogerse a 
los beneficios señalados en el artículo 17 
del Reglamento de 31 de marzo de 1944.

Todos los aspirantes deberán sufrir un 
examen ante el Tribunal que se consti
tuirá en la fecha que oportunamente se 
anunciará, según se dispone en el artícu
lo séptimo del Reglamento del Cuerpo ci
tado, en cuyo examen los concursantes 
demostrarán tener los conocimientos exi
gidos en el artículo cuarto del mismo, 
y que son:

d) Todos los que se exijan a los Peo
nes Camineros, y además los siguientes:

e) Llevar la listilla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la co
rrespondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales.

í) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen. '

g) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

h) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expe
dito.

i) Replantear la construcción de un 
peralte.

j) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

k) Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego de material bitumi
noso, empleando la maquinaria adecua
da, y las operaciones necesarias para la 
conservación y reparaciones más corrien
tes de macadam y bituminosos.

1) Saber las épocas en que los mate
riales bituminosos pueden ser empleados 
en obra, según su naturaleza, y casos en 
que su empleo tiene que ser suspendido.

m) Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que correspondan a 
una dosificación dada.

n) Colocar, alinear y nivelar bordi
llos por medio de jalones, niveletas y ni
vel de albañil.

o) Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de al- 
bañilería, cantería y carpintería de ar
mar.

p) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averías más
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frecuentes, que no necesiten trabajo de 
taller, de la maquinaria de uso general 
en las obras de carreteras.

r) Manejar la motocicleta, limpiarla y 
conservarla.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de instancias, se procederá al exa
men de las documentaciones presenta* 
das, formulándose la relación de aspi
rantes admitidos a examen, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y se 
fijará día y hora para los exámenes. •

Las instancias para tomar parte en el 
concurso, debidamente reintegradas, es
tarán dirigidas al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia.

Soria, 27 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Juan Manuel Delgado.

2.685—0.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE

En el «Boletín. Oficial» de esta provin
cia número 62, publicado el día 25 de ma
yo del corriente año, figura inserto el 
anuncio de convocatoria para cubrir por 
oposición libre entre españoles, mayores 
de veintiún años y menor de cuarenta y 
cinco, que se hallen en posesión del título 
de Bachiller, Maestro Nacional, Graduado 
de Institutos Laborales u Oficial del Ejér
cito. una plaza de Oficial Técnico-admi
nistrativo de esta Corporación.

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de nueve mil pesetas, más indemni
zación de residencia en Canarias y demás 
devengos inherentes al cargo.

El plazo para la presentación de instan
cias en el Registro General de la Secre
taria de este Corporación, eñ días y horas 
lábiles de oficina, será de treinta días há
biles, a contar del siguiente día al de pu- 
ilicación de este extracto de convocatoria 
m  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las condiciones para tomar parte en es
tas oposiciones y el programa para los 
ejercicios de oposición se hallan reseña- 
ios en el anuncio de convocatoria publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de Las Palmas, que se reseña al 
irincipio de este anuncio.

Arrecife, 31 de mayo de 1955.—-El Pre
sidente (ilegible),

2 .268— 0 .

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN
CIA DE GUIPUZCOA

 S u b a s t a

La Fundación Benéfico Docente deno
minada «Colonia Escolar», instituida en 
íténtería (Guipúzcoa) por doña María de 
los Milagros Sevilla Alvarez Manilla, y 
:on autorización de la Subsecretaría del 
viinisterio de Educación Nacional saca a 
Dública subasta la siguiente finca: 

l.o Caserío denominado «Versalles», en 
ñ término municipal de Pasajes Ancho 
Guipúzcoa), siendo sus límites en la Zo- 
la  primera: Norte, con camino Real; Este, 
Sur y Oeste, con pertenecidos del caserío 
3asanova. En la Zona segunda: Norte, 
:on camino Real; Este, con pertenecidos 
le Alaberga; Sur, con pertenecidos de Ba- 
sanoVa. y Oeste, con pertenecidos de Ca
puchinos. Tiene edificio que ocupa una 
extensión de 144 metros cuadrados, y los 
errenos otra de 80.000 metros cuadrados, 
le los que hay que descontar unos 25.000 
rendidos a la Sociedad Edycdn, por lo que 
jueda una superficie aproximada de me
ros cuadrados 55.000. Tasado en 166.300 
mesetas.

No serán válidas las ofertas inferiores al 
Drecio de tasación. La licitación para la 
rinca expresada se efectuará por pujas a 
la llana, en cantidad no inferior cada una 
i 500 pesetas. *

Para poder tomar parte en la subasta 
}e depositará previamente, ante la Mesa

que dirija dicho acto, el 10 por 100 del 
precio de la tasación.

La subasta tendrá lugar en la Notaría 
de don Lorenzo Segura, con domicilio en 
la calle General Mola, 12, Rentería, -el día 
30 de junio, y horas noce de la mañana.

Las demás normas relativas a dicha su
basta se encuentran señaladas en el plie
go de condiciones, el cual, juntamente con 
la titulación de la finca, se encuentran de 
manifiesto en x Notaría que ha de auto
rizar dicha subasta.

2.° Caserío denominado «Basanova», en 
el mismo término que el anterior, siendo 
sus límites: al Norte, con camino, y al 
Este, Sur y Oeste, con pertenecidos del 
caserío de «Versalles».

Tiene un edificio que ocupa una exten
sión de 168 metros cuadrados, y los te
rrenos, aproximadamente, otra de 80.000. 
Tasado en trescientas treinta y tres mil 
s. . lentas pesetas (333.600).

La subasta se hará por pliegos, los que 
se han de presentar en sobres cei'rados en 
el despacho del Notario autorizante has
ta la hora doce del día 28 de junio de los 
corrientes, acompañando en concepto de 
fianza o de depósito para tomar parte en 
la subasta el 10 por 100 de precio de ta
sación.

Si la máxima oferta no superase a la si
guiente o siguientes en la cantidad de pe
setas 25.000, se abrirá entre los oferentes 
libre licitación por pujas a la llana, en 
forma verbal y en el mismo acto de la 
subasta, adjudicándose al que resulte me
jor postor.

La subasta tendrá lugar en la Notaría 
de don Lorenzo Segura, con domicilio en 
General Mola, 12, Rentería, el día 20 de 
junio» y horas doce y cuarto de la ma
ñana.

Las demás normas relativas a dicha su
basta se encuentran señaladas en el plie
go de condiciones,, el cual, juntamente con 
la titulación de la finca, se encuentran 
de manifiesto en la Notaría que ha de 
autorizar dicha subasta.

San Sebastián, 3 de junio de 1955.—El 
Gobernador civil, Tomás Garícano Goñi.

2.248—0 .

DlFUTAClONES PROVINCIALES

m a d r i d '

Sección de Asuntos Contenciosos y Pro
piedades y Derechos

Esta Diputación Provincial de Madrid, 
en sesión celebrada el 12 de mayo ac
tual, acordó enajenar én pública subas
ta, con carácter urgente y en las condi
ciones que resultan del expediente for
mado en su día y aprobado por la 
Superioridad, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, la parcela propiedad de 
la Corporación, sita en el lugar denomi
nado «Cerro del Pimiento», de esta ca
pital, señalada con el número 14 del 
estudio llevado a cabo por el Servicio 
Provincial de Arquitectura, cuya trans
cripción es la siguiente:

«Solar con fachada a la calle de Guz- 
mán el Bueno y con vuelta a la segunda 
transversal, calle sin nombre. Afecta la 
forma de un cuadrilátero ligeramente 
irregular, cuyos lados son los siguientes; 
el primer lado o fachada, a*la calle de 
Guzmán el Bueno, tiene una longitud 
de 30,20 metros; el segundo lado o fa
chada a la segunda transversal, calle sin 
nombre, forma con el anterior un án
gulo entrante de 98 grados 58 minutos, 
y tiene una longitud de 25,05 metros; el 
tercer lado forma con el anterior un ánr 
guio entrante de 100 grados, y tiene una 
longitud de ?0 metros, constituyendo lin
dero con la parcela 13; por último, e l, 
cuarto lado, forma con el anterior un 
ángulo entrante de 101 ados 42 minu
tos, y tiene una longitud de 24,809 me
tros, constituyendo lindero con la par
cela número 15, y en su encuentro con

el primer lado descrito forma un ángulo 
de 100 grados.

Las líneas anteriormente descritas en
cierran una superficie plana, que medida 
horizontalmente, es de 750,36 metros cua
drados.»

Servirá de tipo a la citada subasta la 
suma de 637.806 pesetas.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados con estricta sujeción a 
las disposiciones del Reglamento de Con
tratación. de 9 de enero de 1953, y ten
drá lugar en el Palacio Provincial a las 
doce de la mañana del día siguiente há
bil, transcurridos diez días, también há
biles, de la publicación de este anuncio 
en el BOLLTIN OFICL L DEL ESTA
DO (habida cuenta de lo dispuesto en el 
artículo 19 áA  citado Reglamento), bajo 
la presidencia del que lo c , de la Cor
poración o del señor Diputado en quien 
delegue a tales efectos y con asistencia 
del Secretario de la misma, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de la Corporación en 
horas de once a una de la mañana de 
los días laborables desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio al in
mediato anterior hábil a la fecha de la 
subasta, extendidas en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta (4.50 pese
tas), aumentado en un 5 por 100 y rein
tegro equivalente en timbres provincia
les, acompañadas del resguardo acredí- 
tativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o e n , la de esta 
Corporación, en concepto de fianza o ga
rantía provisional, 19.134,18 pesetas.

Asimismo se acompañará una declara
ción en la que el licltador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad determinados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación, y que se com
promete. caso de resultar adjudicatarios, 
a destinar la finca a construir viviendas.

Los licitadores que después de haber 
constituido el depósito provisional t í o  

formularen proposición o la formularen 
nula, se entenderá que renuncian en fa
vor de la Beneficencia Provincial a la 
cantidad que represente el 20 por 1Ú0 del 
depósito o depósitos provisionales cons
tituidos.

Los licitadores habrán de presentar sus 
propuestas concretas, no admitiéndose 
posturas por precio inferior al fijado en 
la valoración.

Los licitadores que presenten proposi
ciones en nombre de otras personas de
berán acompañar a su instancia poder 
notarial que acredite suficientemente su 
representación, debidamente bastanteado 
por el señor Secretario de la Corpora
ción.

Elevada la adjudicación provisional tt 
definitiva con las formalidades previs
tas en las disnosiciones vigentes, será 
señalado al adjudicatario plazo, dentro 
del cual deberá firmarse la correspondien
te escritura pública, en cuyo momento 
deberá satisfacer al contado el precio ríe 
la . finca, sin perju icio ' de la devolución 
que proceda de la garantía constituida 
para tomar parte en la subasta.

Una vez adjudicada la finca, al forma
lizarse la escritura de compraventa a que 
acaba de hacerse referencia en el pá
rrafo anterior, se hará constar en ésta 
que el inmueble se vende como cuerpo 
cierto, fin que puedan producirse recla
maciones fundadas en defecto o exceso 
de cabida ni por expropiaciones o ali
neaciones nuevas que puedan llevarse a 
cabo por los Organismos competentes.

Será de cuenta del licitador que resul
te adjudicatario el importe de los anun
cios de la subasta, así como los honora
rios del Notario, los de otorgamiento de 
escritura, los de impuestos-de timbre, de  ̂
rechos reales, plus-valía o cualquier otro 
que grave en cualquier concepto la ena
jenación de estos inmuebles y que hu-
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hiese podido corresponder satisfacer a la 
Diputación Provincial, asi como los gas
tos de inscripción en el Registro de ia 
Propiedad, mciuso por ia segregación de 
la parcela subastada.

Hasta ei momento de la subasta esta
rá de maniiiesto en las oíicinas de esta 
Diputación Provincial (Secretaria Gene
ral, Sección de Asuntos Contenciosos y 
Propiedades y Derechos) la titulación de 
la tinca, planos y documentación corres
pondiente.

Madrid, 3 de junio de 1955.—El Secre
tario. Sinesio Martínez y Fernández-Ya- 
ne/..—-Visto bueno: el Presidente, M. Oso- 
rio, Marques de la Valdavia.

Modelo de proposición

Don ....... , que habita en ........  calle
de ...... . número .... enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de las demás condicio
nes y requisitos que se exigen para to
mar parte en la subasta de la parcela 
de que en aquél se habla, correspondien
te al solar con fachada a la calle de 
Guzmán el Bueno y con vuelta a la 
segunda transversal, calle sin nombre, 
en esta capital, ofrece y se compromete 
a pagar por la parcela repetida la can
tidad de ......  pesetas.

Si resultare adjudicatario, se compro
mete asimismo a destinar la finca a cons
trucción de viviendas.
2,276-0 .

BADAJOZ 

C o n c u r s o  de e j e c u c ió n  de o b r a s

En el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Badajoz» número 110, de fecha 20 de 
mayo actual, se publican las condiciones 
que regirán el concurso sobre ejecución 
de obras de construcción de un edificio 
destinado a Casa Ayuntamiento en Cas- 
tilblanco, de la citada provincia.

El presupuesto de la obra alcanza a 
la suma de quinientas cincuenta y cin
co mil ciento ochenta y una pesetas cin
cuenta y cinco céntimos (555.181,55 pe
setas).

El plazo para la presentación de las 
proposiciones con la documentación co
rrespondiente será de veinte días hábiles 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las demás condiciones figuran 
en el mencionado anuncio del «Boletin 
Oficial de la Provincia de Badajoz».

Badajoz, 31 de mayo de 1955.—El Se
cretario, Luciano P. de Acevedo.—Visto 
bueno: el Presidente, Adolfo Díaz-Am- 
brona.
2.225-0 .

HUELVA 

S u b a sta  de o b r a s

En virtud de lo aprobado por el Pleno 
de esta Excma. Diputación, se anuncia 
pública subasta para la contratación de 
las obras de construcción del camino ve
cinal de Moguer al Rocío, primer tramo.

El tipo de licitación es de 979.713,83 pe
setas.

La duración del contrato será de nueve 
meses.

El pago del precio se distribuye en las 
siguientes anualidades: Ejercicio de 1955,
600.000 pesetas. Ejercicio de 1956, pesetas 
379.713,83, cuyo pago se efectuará con 
cargo a las consignaciones correspondien
tes del Presupuesto provincial de cada 
uno de los ejercicios mencionados.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más documentos de la subasta están de 
manifiesto en la Secretaría de la excelen
tísima Diputación, durante las horas de 
oficina.

La fianza provisional asciende a pese
tas 29.391,41, puciiendo depositarse en la 
Depositaría Provincial o en la Caja Ge
neral de Depósitos, en metálico o en va
lores.

La garantía definitiva será del seis por 
ciento del remate, y deberá de consti
tuirse en igual forma que la provisional.

Las proposiciones redactadas conforme 
al modelo que se inserta al final y rein
tegradas con el timbre del Estado, tarifa 
número 60 y un timbre provincial de tres 
pesetas, se "entregarán en sobres lacrados 
y cerrados en la Secretaría de la Diputa
ción provincial, hasta ei día anterior há
bil en que haya de verificarse la subasta, 
en las horas de diez a las doce. En el so
bre deberá hallarse escrito y firmado por 
el licitador: «Proposición para tomar par
te en la subasta de las obras de construc
ción del C. V. de Moguer, al Rocío, pri
mer tramo.—Huelva.»

A cada pliego de licitación y en el mis
mo sobre, deberá acompañarse una decla
ración jurada de no estar comprendido 
en los casos de incapacidad o incompati
bilidad, señalados en los artículos cuarto 
y quinto del mencionado Reglamento.

También se acompañará otra declara
ción jurada, de poseer el carnet de empre
sa responsable, conforme dispone el De
creto de 24 de diciembre de 1954.

El acto de la subasta tendrá lugar el 
día 22 de junio de 1955, a las doce horas, 
en el Palacio Provincial, ante el ilustri- 
simo señor Presidente o Diputado en 
quien delegue y el señor Secretario de la 
Corporación, que dará fe, y con sujeción a 
las reglas establecidas en el artículo 34 y 
siguientes del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Huelva a 31 de mayo de 1955.—El Pre
sidente, Enrique López Márquez.—El Se
cretario, E. Jarrín.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de .......   con domicilio
en calle ........  número ..., enterado de las
condiciones y requisitos para la adjudi
cación mediante subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal de Mo
guer al Rocío, primer tramo, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número ....... del día ....... de ....... de 1955.
se compromete a ejecutar dichas obras 
con sujeción al proyecto y pliego de con
diciones que sirven de base a la misma, 
en la cantidad de ....... pesetas.

Huelva  de ...... de 1955.
2.222- 0 .

En virtud de lo aprobado por el Pleno 
de esta Excma. Diputación, se anuncia 
pública subasta para la contratación de 
las obras de construcción del camino ve
cinal de Campofrío a Ventas de Arriba.

El tipo de licitación es de 1.228.678,81 
pesetas.

La duración del contrato será de doce 
meses.

Ei pago del precio se distribuye en las 
siguientes anualidades. Ejercicio de 1955,
600.000 pesetas. Ejercicio de 1956, pesetas 
628.678,81, cuyo pago se efectuará con car
go a las consignaciones correspondientes 
del Presupuesto provincial de cada uno de 
los ejercicios mencionados.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás documentos de la subasta están 
de manifiesto en la Secretaría de la ex
celentísima Diputación, durante las horas 
de oficina.

La fianza provisional asciende a pese
tas 36.860,36, pudiendo depositarse en la 
Depositaría provincial o en la Caja Ge
neral de Depósitos, en metálico o en va
lores.

La garantía definitiva será del seis por

ciento del remate, y deberá constituirse 
en igual forma que la provisional.

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta al final v rein
tegradas con el timbre del Estado, tarifa 
número 60, y un timbre provincial de 
tres pesetas, se entregarán en sobres la
crados y cerrados en la Secretaría de la 
Diputación provincial, hasta el día ante
rior hábil en que haya de verificarse la 
subasta, en las horas de las diez a las 
doce. En el sobre deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador: «Proposición 
para tomar parte en la • subasta de las 
obras de construcción del C. V. de Cam- 
pofno a Ventas de Arriba.—Huelva.»

A cada pliego de licitación y en el mis
mo sobre, deberá acompañarse una decla
ración jurada de no estar comprendido 
en los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del mencionado Reglamento.

También se acompañará otra declara
ción jurada de estar en posesión del car
net de Empresa Responsable, conforme 
dispone el Decreto de 24 de diciembre 
de 1954.

El acto de la subasta tendrá lugar el 
día 23 de junio de 1955, a las doce horas, 
en el Palacio provincial, ante el ilustrisi- 
mo señor Presidente o  Diputado en quien 
delegue, y el señor Secretario de la Cor
poración. que dará fe, y con sujeción a 
las reglas establecidas en el artículo 34 
y siguientes del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Huelva a 1 de junio de 1955.—El Pre
sidente, Enrique López Márquez.—El Se
cretario, E. Jarrín.

Modelo de proposición
Don .......   vecino de    con domicilio

en calle    número ..., enterado de las
condiciones y requisitos para la adju
dicación, mediante subasta, de las obras 
de construcción del camino vecinal ,de 
Campofrío a Ventas de Arriba, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número    del día .........  de........
de 1955, se compromete a, ejecutar dichas 
obras con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones que sirven de base a la mis
ma, en la cantidad de ........  pesetas.

Huelva, a ... de de 1955.
2.221—O.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 
Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor
dado, en sesión de 29 del pasado abril, 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de construcción de alcantarilla
do en la barriada de viviendas protegidas 
de la Obra Sindical del Hogar de Caía' 
banchel Alto, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y poi 
el presupuesto dé contrata de pesetas 
1.918.176,39.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustnsimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen in- 
cursos en ninguna de las causas que enu
meran los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente como, 
garantía provisional la cantidad de pe
setas 41.068,08 en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la de- 
finitava correspondiente, según se deter
mina en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación :de las Corporaciones Loca-



Anexo único.—Página 2004 10 junio 1955 B. O. del E.—Núm. 161
les, de 9 de enero de 1953, que le será devuelta a la terminación del conrato, previa la respectiva certificación.La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 34 del Reglamento de Contratación, de 9 de enero de 1953, a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con cargo al capitulo VII, partida 264 del vigente Presupuestos de Gastos del Interior.No se precisa para la validez de esta subasta autorización superior alguna.Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la forma que establece el artículo 24 del Reglamento de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna.Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid, 7 de Junio de 1955.—El Secretario general, Juan José Femández-Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase sexta, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de obras de construcción de alcantarillado en la barriada de viviendas protegidas de la Obra Sindical del Hogar de Carabanchel Alto.»Don  que Vive en ........   enterado delas condiciones de subasta en pública licitación para contratar las obras de construcción de alcantarillado en ia barriada de viviendas protegidas de la Obra Sindical del Hogar de Carabanchel Alto, anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»de la provincia, en los oías ........ y.......de ......  de 195..., conforme en un todocon las mismas, se compromete a tomar a su cargo dfchas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o conla baja de ........ tanto por 100 (en letra)en los precios tipos.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio v categoría empleados en las obras por Jomada legal de trabaio y por horas extraordinarias no sean inferiores a lo<? tinos fijados por las entidades competentes.Madrid  de ........ de 195...(Firma del proponente.)2.297—O,

BARCELONA
Se anuncia subasta para adjudicar las obras de construcción de la segunda etapa del Centro Quirúrgico de Urgencia bajo el tipo de 2135 370.29 pesetas, v con arreglo al provecto oue está de manifiesto en el Negociado de Higiene y Sanidad de esta Secretaría General.La duración del contrato, incluido el

plazo de garantía, será de dieciocho meses, y la obra deberá ejecutarse en el plazo máximo de un año.Los pagos se efectuarán con cargo al presupuesto de modernización, primera etapa.La garantía provisional para «ornar parte en la subasta será de 42.707,40 pesetas; la definitiva equivaldrá al 4 por 100 del precio de adjudicación, y la complementaria, si procediere, se deducirá en ia forma prevista por el articulo 82 del Reglamento de Contratación de las corporaciones locales.Las proposiciones, extendidas en papel del timbre de clase sexta, y reintegradas con sello municipal de 130,50 pesetas, se redactarán con arreglo a este modelo:Don .......... . vecino de  con domicilio en la calle de   enterado de lasnormas que han de regir en la subasta para adjudicar las obras de construcción de la segunda etapa del Centro Quirúrgico de Urgencia, se compromete a realizarlas por la cantidao de .........  peset (enletra y cifras), con plena sujeción al pliego de condiciones y demás documentos del proyecto.Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes protectora: de ia Industria Nacional y del Trabajo.(Fecha y firma del proponente.)Las proposiciones, juntamente con todos los documentos que requiere el pliego, se presentarán dentro de sobre cerrado en el citado Negociado, durante las horas de oficina, desde el día siguien:: al de la publicación de este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior ai de la subasta.La apertura de plicas se verificará en el Salón de la Reina Regente de la Casa Sede Consistorial, a las once horas del día en que se cumplan los once hábiles, a contar desde el siguiente ai de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Barcelona, 1 de Junio d2 1955.—El Secretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironés.2.245—0,

Se anuncia subasta para adjudicar las obras de continuación del Hospital Municipal de Nuestra Señora de la Esperanza, bajo el tipo de 3.324.194,32 pesetas, y con arreglo al proyecto que está de manifiesto en el Negociado de Higiene y Sanidad de esta Secretaría General.La duración, del contrato, incluido el plazo de garantía, será de dieciocho meses, y la obra deberá ejecutarse en el plazo máximo de un año.Los pagos se efectuarán con cargo al presupuesto de modernización, s e g u nda etapaLa garantía provisional para tomar parte en la subasta será de 66.483,88 pesetas; la definitiva equivaldrá al 4 por 100 del precio de adjudicación, y la complementaria, si procediere, se deducirá en la forma prevista por el artículo 82 del Reglamento de Contratación de tas Corpora ciones Locales.Las proposiciones, extendidas en papel del timbre de clase sexta, y reintegradas con sello municipal de 202.50 pesetas, se redactarán con arreglo a este modelo:Don ...........  vecino.d e   c< domicilio en la calle de ...........  enterado delas normas que han de regir en la subasta para adjudicar las obras de continuación del Hospital Municipal de Nuestra Señora de la Esperanza, se compromete a realizarlas por la cantidad de ..........  pesetas (en letra y cifra), con plena sujeción al pliego de condiciones y demás documentos del provecto Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria Nacional y del Trabaio. en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión v Seguridad Social.
í P e r h a  v f ir m a  HpI nrnnnnontA  *

Las proposiciones, juntamente con todos los documentos que tequiere el pliego, se presentarán dentro de sobre cerrado en el citado Negociado, duiante las horas de oficina, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al de la • subasta.La apertura de plicas se verificará en el Salón de la Reina Regente de la Casa Sede Consistorial, a las once horas de) dia en que se cumplan los onc hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Barcelona. 1 de junio de 1955.—El Secretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironés.2.24(5—0. ANTELLA
E d ic t o

Acordado por este Ayuntamiento la construcción de diez viviendas protegidas en esta localidad, se anuncia al público el concurso-subasta relativo a la ejecución de dichas obras, de conformidad con el proyecto técnico aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda. Dicho acto lici- tatorio se celebrará bajo las condiciones extractadas que a continuación se detallan :1.a Durante treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al que se anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admintirán en la Secretaría de este Ayuntamiento proposiciones para optar al concurso-subasta de las obras, cuyo presupuesto de contrata asciende a quinientas trece mil novecientas cincuenta y tres pesetas con noventa y cinco céntimos (513.953 95). debiendo los licitadores constituir en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal una fianza provisional en metálico o en efectos de la Deuda Pública, que será de diez mil doscientas setenta v nueve pesetas con siete céntimos (10.279.07).2.a El proyecto. Juntamente con los pliegos de condiciones, estarán de manifiesto durante los días y horas hábiles de oficina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. y en las oficinas centrales del Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas. 17. Madrid).3.a Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y lacrados; uno que contenga las referencias técnicas y económicas del concurrente, que titulará con el nombre de «Referencias», y otro conteniendo la oferta económica para la obra; en ot*o tercer sobre, abierto, se presentarán los documentos que acrediten la constitución de la fianza provisional y la personalidad del licitador. y, en su caso, el documento acreditativo del poder o mandato. si actuase éste en nombre de otra persona o sociedad; asimismo se unirá declaración jurada de no estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad para ser contratista.4 a El acto de la apertura de los pliegos tendrá lugar en ésta Casa Consistorial. a las once horas del primer día há- bil. después de haber transcurrido treinta también hábiles, ante la Mesa presidida por el señor Alcalde o Concejal en quien deleeue y con asistencia del Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda v de Notario público.Primeramente se abrirán los sobres de las referencias técnicas y económicas de los concursantes y se escogerán las de más garantías de solvencia, con informes razonados que deberán someterse a la aorobación del timo. Sr. Director eeneral de la Vivienda Las nropopst.as económicas de los seleccionados. adjudicándose la construcción de la obra a la más económicaLos gastos del contrato anuncios, etc., serán de cuenta dpi adinrUcatano. ouien, ant.ps del ntnrnrqrr><pnio Ue» ^ escritura deberá. consi^^^r eomn fianza pn la Hala General de Depósitos, a nombre del Ins-
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tituto Nacional de la Vivienda, en metáli
co o electos de la Deuda Pública, una 
cantidad igual al cuatro poi ciento de la 
totalidad del remate.

5.a Se dará comienzo a las obras a los 
treinta días de habérsele notificado la ad
judicación de la subasta y comunicado su 
aprobación, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de veinte meses, desde la fe
cha que comiencen los trabajos.

6 1 En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condiciones 
corresoondiente serán de aplicación a este 
concurso subasta las prescripciones del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953. 
y disposiciones posteriores concordantes.

Modelo de proposición

Don   vecino de ...... , provincia de
  con domicilio en la calle ...... , la
cual fija para toda clase de notificaciones, 
enterado con detalle del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ....... y de las condiciones
y requisitos exigidos para la adjudicación 
en púb'ico concurso subasta de las obras 
de construcción de diez viviendas prote
gidas en Antella (Valencia), se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de ...... pesetas (la cantidad de pe
setas y céntimos debe hacerse precisamen
te en letra clara, desechándose la que 
no figure de esta forma: asimismo indi
cará el tanto por ciento de baja que su
pone su oferta).

Asimismo se compromete a cumplir to
das las disposiciones vigentes en materia 
de industria y protección social. .

(Fecha y firma rubricada.)
Antella, l de junio de 1955.—El Alcal

de, Joaquin García.
2.273—O.

BILBAO 

Sección de Fomento

Por él presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación de las obras 
de urbanización de la calle Iturriaga.

Para la validez del contrato que en su 
día haya de formalizarse se han obtenido 
las necesarias autorizaciones.

El tipo de licitación asciende a pesetas 
3.304.379,15.

El objeto del contrato habrá de reali
zarse en el plazo de cinco meses. Los pa
gos se verificarán mediante certificacio
nes facultativas, que acrediten au cumpli
miento parcial o total. A estos efectos, 
existe consignación suficiente en Presu
puesto.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico - administrativas se hallarán 

,de manifiesto en las oficinas de la Sec
ción de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en las 
citadas oficinas, durante las horas de des
pacho al público, en sobres cerrados, que 
podrán ser lacrados y precintados, debien
do ajustarse al modelo que se inserta al 
pie de este anuncio. Se reintegrarán con 
timbre del Estado de 4.70 pesetas v sello 
municipal de dos pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de consti
tución de la garantía provisional, ascen
dente a 66.087.60 pesetas.

La apertura de las plicas tendrá lugar 
en la Sala de la Alcaldía, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de propues
tas, que será el de veinte días hábiles 
contarlos a partir de! Inmediato posterior 
a1 de la publicación de este anurHo en 
e1 r>.0 ,TiTT7VJ O^T'TTAL i^EL ESTADO

Fl p”onnn^nf e r cuyo favor se rrv.-̂ ’yv' 
se la ilcitsci^n ó obhgedo a cons

tituir una garantía definitiva, por impor
te de 132.175,20 pesetas.

Casas Consistoriales de Bilbao, 28 de 
mayo de 1955.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

«Ilmo. 8r Alcalde-Presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento de Bilbao».

Don ....... vecino de    con domicilio
en la calle de ....... número ..., piso ....
con capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio publicado para tomar 
parte en la subasta de las obras de ur
banización de la calle Iturriaga, se com
promete a tomar a su cargo las citadas 
obras, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones, en la suma de ........  pe
setas (en letra).

En Bilbao, a ... de ...... de 19...
2.195—a

CEHEGIN

E dicto

El Alcalde de esta ciudad,
Hace saber: Que por acuerdo de la Cor

poración, el día en que se cumplan veinte 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y a las doce de 
la mañana, se celebrará subasta pública 
en esta Casa Consistorial para la enaje
nación de cinco mil quintales métricos de 
esparto (5.000), de estos propios, para el 
año forestal 1954-55, bajo el tipo mínimo 
de licitación de cuatrocientas mil pesetas 
(400.000), y máximo de quinientas cin
cuenta mil pesetas (550.000)

El pliego de condiciones está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento: la garantía provisional que debe
rá prestar cada lieitador, es de veinte mil 
pesetas (20.000), y la definitiva ascende
rá al 6 por 100 del importe del remate.

La licitación se regirá por lo dispuesto 
en el Reglamentto de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y en lo que éste 
no se oponga por la Orden del Ministerio 
de Agricultura, de 12 de mayo de 1952.

Las proposiciones se admitirán en Se
cretaria, debidamente reintegradas, des
de la presente publicación hasta las ca
torce horas del último día hábil anterior 
al de la subasta, según el siguiente mo
delo:

Modelo de proposición

Don    de   años de..edad, natu
ral de ....... provincia de  . con resi
dencia en ......   calle..de ..., en represen
tación del industrial o almacenista regis
trado en el Servicio del Esparto, en rela
ción con la enajenación anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ...,
del lote número ....... del monte ......   de
la pertenencia d e    ofrece la cantidad
d e .......

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de su capacidad para las 
compras de esparto, expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha ......   a favor
de su industria, arroja en el día de la
fecha, un saldo libre de .... , que cubren
la cantidad del lote que solicita, resul
tando un índice de necesidad de ......

(Fecha y firma del interesado.)
Oehegín. 31 de mayo de 1955.—El Al

calde. A. Agudo.
2.217—0,

ECIJA

P r o v is ió n  de l a  p l a z a  de O f ic ia l  M a y o r  
L e t r a d o  de l a  S e c r e t a r ía

La Corporación municipal ha acordado 
proceder a la provisión en propiedad de 
la nie»"p de o «m™oi Mav^ Letrado de la
O p . r " ' ' * ;  <■> H q  yo  <>r> 1p O '’t u n ll  d ^ d . d e

.vu'v ’-p "op pp el artícu

lo 233 del Reglamento de Funcionarios, 
de 30 de mayo de 1952, y disposiciones 
complementarias.

En cumplimiento del número 18 de la 
Orden de 29 de enero de 1953, esta pla
za de Oficial Mayor se proveerá por con
curso cuando haya aspirantes que perte
nezcan a la primera categoría del Cuer
po Nacional de Secretarios, y en defecto 
de ellos, se verificarán las oportunas prue- 

; bas de oposición entre quienes sean licen- 
j cL. os en Derecho o en Ciencias Políticas.
¡ La plaza está dotada con el sueldo anual 

de 19.200 pesetas, quinquenios y demás 
I devengos reglamentarios.
| Las instancias se presentarán en Secre

taria en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañada de los si
guientes documentos:

1° Partida de nacimiento, legalizada 
en su caso.

2.° Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos del 
artículo 36 del Reglamento de Funciona
rios.

3.° Certificado de buena conducta ex
pedido por el señor Alcalde de su residen
cia oficial en los dos últimos años.

4° Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional o de depuración, si fue
se funcionario.

5.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

6.° Certificado médico oficial de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
pida el normal ejercicio de la función.

7.° Título de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas, o testimonio nota
rial del mismo.

8.° Recibo de haber abonado en la De
positaría Municipal la cantidad de cien 
pesetas de los derechos de examen.

9.° Cuantos otros méritos o títulos po
sean y quieran aportar a efectos de las 
preferencias que determinan los párrafos

i primero y tercero del artículo 233 del Re
glamento de Funcionarlos citado.

No será admitido ningún documento 
fuera de plazo.

La edad de los opositores ha de estar 
comprendida entre los veintiún años cum
plidos sin exceder de cuarenta y cinco.

El programa será el publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 de Julio de 1953 por Orden circular de 
la Dirección General de Administración 
Local de 24 de dicho mes y año.

Las bases completas para la celebración 
de los ejercicios forma de actuar, sistema 
de calificación, Tribunal y demás circuns
tancias pueden ser examinadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día anterior del cierre de admisión de ins
tancias.

Lo oue se hace público para general co
nocimiento.

Eciia, 17 de mayo de 1955.—El Alcalde 
(ilegible).

2.312-—O.

LEQUEITIO

C o n c u r s o

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de ocho d'as 
de exposición al público de los o1 legos de 
condiciones para la contratación de las 
obras de «Estación de filtración de agua», 
aprobados por el Ayuntamiento con arre
glo al artículo 313 de la Ley de Régimen 
Local, se saca a concurso la ejecución 
de las mismas:

El provecto y todos los documentos oue 
1 lo integran se hallan de manifiesto en la 
I Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
• las horas de oficina v días hábiles No se 

orecisa autorización alguna oara la var 
lidez do) contrato que se derive de este 
conrurso.

El nreeir de 602.353 94 pesetas servirá de 
base ni concurso, entendiéndose oompren-
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dido en él todo género de gastos, incluso 
los de administración, dirección, benefi
cio industrial, ele., no admitiéndose pro
posición alguna que exceda de esa can
tidad.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie. rein
tegrándolas con un timbre del Estado de 
4.70 pesetas v un timbre municipal de tres 
pesetas. Se entregarán en la forma y re
quisitos que determinan los artículos 31 
y 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales en la Secreta
ría de este Ayuntamiento dentro de las 
horas de oficina y durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en e! BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose dicho plazo a las 
doce horas de este último día.

La apertura de sobres presentados al 
concurso se celebrará a las trece horas 
del día inmediato hábil de quedar cerra
do el plazo de admisiones, ante mi auto
ridad o Concejal en quien delegue y del 
señor Secretario de la Corporación quien 
intervendrá como funcionario autorizan
te v fedatario del acto del concurso, dán
dose por terminado el mismo y pasando 
el expediente a los servicios competentes 
de la Corporación y a los técnicos que 
d-%*igne la misma, para que informen 
acerca de la mayor ó menor ventaja de 
las proposiciones presentadas. La Corpo
ración efectuará la adjudicación o de
clarará desierto el concurso si ninguno 
de los concurrentes cumpliera las condi
ciones del pliego.

La fianza provisional se fija en el 2 
por 100 del presupuesto señalado, que se 
elevará al 4 po r’ 100 al constituirse en 
definitiva y al 8 por 100 si el adjudicata
rio presentará una solución distinta de 
la contenida en el proyecto. Estas últimas 
s^rán constituidas por el rem atante en el 
plazo de diez días, contados al de la no
tificación de la adjudicación definitiva 
por el Ayuntamiento.

En todo caso de comparecencia, en re
presentación ajena, los poderes y docu
mentos acreditativos de personalidad se 
acompañarán a la proposión. bastanteados 
a costa del licitador por Letrado en ejer
cicio en la localidad, y. a falta de éste, 
por otro de la capital de la provincia.

Los gastos de escritura, anuncios, rein
tegros del expediente, remate y demás que 
pudiere ocasionar este acto, serán de cuen
ta del adjudicatario, qipen también de
berá abonar los correspondientes al im
puesto de Derechos Reales, timbre del Es
tado v demás que procedan con motivo de 
los trám ites preparatorios y de la forma
lización del contrato

Leaueitio. 1 de junio de 1955.—El Alcal
de, Tirso María de Amusátegui.

Modelo de proposición
Don .........   vecino de  con domi

cilio en ...........  enterado del anuncip para
la ejecución de las obras de «Estación de 
filtración de agua», habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que impo
nen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a ejecutar las mismas por la
cantidad d e   pesetas (en letra). Son
pesetas ..........  «en cifra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
que utilice en estas obras por jornada le
gal de trabajo y horas extraordinarias no 
serán inferiores a lo dispuesto por las Le
yes protectoras de la Tndustria Nacional y 
del Trabajo en todos sus aspectos, inclui
dos los de Previsión y Seguridad Social,

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. declara, bajo su responsabilidad, de 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompati
bilidad señalados en los mismos.

íFecha y firma del proponente.) 
2.275- 0 .

OVIEDO

Subasta para contratación de las obras 
del «Proyecto de reparación de la carre
tera de San Claudio», de este Concejo

L Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento Pleno, fecha 15 de febrero pasa
do, se anuncia subasta pública para con
tra ta r la total ejecución de las obras del 
«Proyecto de reparación de la carretera 
de San Claudio», de este Concejo.

2. El tipo de licitación es de 177.599,10 
pesetas.

3. La fianza provisional que se exige 
a los licitadores es de pesetas 3.625, y la 
definitiva a constituir por el adjudicata
rio, de 7.250 pesetas.

4. Las ofertas se presentarán en la Se
cretaría municipal, durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes al en que ten
ga lugar la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en cuyo plazo y horas podrán ser 
examinados todos los particulares del ex
pediente, en el Negociado de Policía Ur
bana del Ayuntamiento.

5. El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las trece horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el pla
zo de presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en el Salón de Actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presi
dencia del Ilmo. Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la Corporación.

6. Las ofertas se ajustarán al modelo 
de Droposición que posteriormente se in
serta. y en el momento de su presenta
ción se justificará la constitución de la 
fianza provisional y, en su caso, la per
sonalidad del representante, habiéndose 
designado para bastanteo de poderes al 
señor Secretario de la Corporación o el 
señor Abogado Consistorial. Junto con las 
ofertas habrá de presentarse, asimismo, 
una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 y 5 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

7. Se hace constar expresamente que 
queda anulado y sin efectos el texto de 
la condición 16, relativa a revisión de 
precios, del pliego de condiciones apro
bado para regir en esta subasta, en vir
tud de las disposiciones del Decreto de 
25 de febrero de 1955.

Modelo de proposición

Don vecino de ........   con domicilio
en .......  obrando en su propio nombre
(o en su caso en el de la Sociedad que 
represente), declara que conoce con todo 
detalle el proyecto de reparación de la 
carretera de San Claudio y cuantos do
cumentos integran este proyecto, así co
mo los pliegos de condiciones facultativas 
y económico Jurídicas, aprobados por el 
Excmo. Ayuntamiento de Oviedo, y se 
obliga expresamente para el caso de que 
resultase adjudicatarioo en la subasta 
anunciada por el propio Excmo. Ayunta
miento, a la completa realización y eje
cución con suministro y aportación direc
tos y por la exclusiva cuenta del propo
nente, de los materiales, mano de obra y 
demás elementos precisos al efecto, de la 
totalidad de las obras del mencionado pro
yecto, en el plazo fijado de los dos meses 
y en las restantes condiciones figuradas 
en dichos pliegos.

Oviedo, a ......  de ....... de 1955.
(Firma y rúbrica.)

Oviedo, 28 de mayo de 1955.—El Alcal
de Presidente (ilegible).

2.218—0 .

SEGOVIA

C oncurso  para adjudicar la concesión ad
m inistrativa de i Servicio público de trans

porte urbano de viajeros
El excelentísimo Ayuntamiento de Se

govia abre concurso para adjudicar la 
concesión adm in istrativa del Servicio pu
blico de transporte urbano de viajeros del 
municipio mediante la aportación de ve 
hículos automóviles, preferentemente nue
vos, y demás material necesario.

La duración del contrato será de diez 
años, a partir de ia notificación oficial de 
la adjudicación definitiva.

El concurso versará sobre la modalidad 
económica que sirva de base a la explo
tación del servicio, pudiendo los licitado
res proponer lo que ofrezcan o soliciten, 
desde abonar un canon al Ayuntamiento 
a solicitar subvención, señaiando clara
mente el importe de las sumas a abonar 
o percibir.

El adjudicatario de la concesión queda 
obligado a constituir una fianza definiti
va de 50.000 pesetas en cualquiera de las 
formas determinadas por la Ley.

Las pi oposiciones podrán presentarse en 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Negociado segundo de la 
Secretaría Municipal, de las diez a las ca
torce heras, en sobre cerrado y lacrado, 
juntam ente con la documentación que la 
Ley determina y el justificante de haber 
depositado la fianza provisional de 10.000 
pesetas en la Depositaría Municipal.

El ácto de apertura de pliegos tendrá, 
lugar el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones, a las doce horas.

El pliego de condiciones que regirá este 
concurso se halla de manifiesto en el Ne
gociado segundo de la Secretaría Muni
cipal. a efectos de su examen.

Segovia, 2 de junio de 1955.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición
D o n  mayor de edad, vecino d e  *

provincia de ........ con domicilio en ...... .
calle de ........ número .......   en nombre
propio (o de la persona o entidad qué re
presente). enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ......  de........  de 1955 y de las
condiciones y requisitos exigidos para la 
adjudicación y contratación de la conce
sión adm inistrativa del servicio de trans
porte urbano de viajeros de Segovia, for
mula la presente proposición de confor
midad con las estipulaciones del pliego 
de condiciones del concurso anunciado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de la ca
pital citada, comprometiéndose a estable
cer y explotar dicho servicio en la forma 
siguiente*

a) Canon anual que se compromete a
satisfacer el Ayuntamiento (en letra) .......
pesetas.

b) Subvención anual que solicita el 
Ayuntamiento (en letra) .. ... (exprésese 
si es cantidad absoluta o en forma de por
centaje o modalidad que estime oportuna, 
número de años que debe mantenerse y 
forma y períodos de percepción.

c) La reseña circunstanciada de los 
vehículos automóviles que ofrece para im
p lantar el servicio es la siguiente:

Un coche marca .•..... de ......  H. P., de
las dimensiones que siguen:

(Continuará la reseña de cada uno de 
los vehículos que el licitador ofrece.)

d) Mejoras que el proponente ofre
ce ..............

e) Otras obligaciones y condiciones a 
que el firm ante se compromete para el 
mejor funcionamiento del servicio, ade
más de las comprendidas en el pliego de 
condiciones  ......

(Fecha y firm a del próponente.íi
2.311—0 .
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SEVILLA

Recaudación Ejecutiva de Rentas, Arbitrios y Exacciones Municipales
E d ic t o

Don José Carlos Ramos Rubáu, Abogado, R ecaudador principal de la R ecaudación Ejecutiva de Rentas, Arbitrios y Exacciones m unicipales del excelentísimo A yuntam iento de esta ciudad,Hago saber: C0910 am pliación al edicto de subasta decretada en el procedim iento seguido por >esta Recaudación Ejecutiva contra  Inm obiliaria G ran  Plaza, y que han  sido publicados en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núm ero 137, de 17 del actual (páginas 1665 y 1666) y en el «Boletín Oficial» dé esta provincia núm ero 117, de 18 del mismo mes, y en cum plim iento de lo dispuesto en el párrafo  cuanto del artícu lo 104 del vigente E sta tu to  de Recaudación, que dispone que cuando los deudores fueren forasteros y po hubiesen designado persona que se encargue de recibir las notificacione. en la localidad, en el anuncio de subasta se consignará la  advertencia de tenerlos por notificados m ediante el mismo a todos los efectos legales, se hace saber por el presente a  la Entidad deudora «Inm obiliaria G ran  P laza», calle General *Sanjurjo. 32, en M adrid, y a los miembros del Consejo de dicha E ntidad don Jaim e M ir Risset y don don Eugenio M ir y Mir, calle Cicerón, 8, en M adrid, que con arreglo al citado a rticulo invocado y hab ida cuenta de no habefr nom brado rep resen tan te  en esta localidad, no obstan te  las sucesivas veces que h an  sido requeridos, que con el presente edicto h an  de darse por notificados del acto de subasta  referidó a  todos los efectos legales Sevilla, 28 de mayo de 1955.— (Firm a ilegible),6.070—0 .

EXCMA. MANCOMUNIDAD INTERINSULAR DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
C um plim entado acuerdo de está Corporación, por el p resente se an uncia segunda subasta  de las obras de «Terminación del Pabellón de Beneficencia p a ra  M ujeres en el Sanatorio  Psiquiátrico Provincial», rigiendo iguales condiciones que en la  p rim era, conform e al ex tracto  publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL EQTADO de 13 de abril pasado, siendo el plazo de presentación de ofertas de veinte días hábiles, contados a  p a rtir  del siguiente a  la  publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de la s  nueve a  las catorce horas.' S an ta  Cruz de Tenerife, 1 de junio de 1965.—El Secretario, Leopoldo de la Rosa.—Visto b u e n o : el P residen te accidental, Cruz G arcía.2.2920.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID
'H abiendo solicitado doña C arolina Ba- selga González la  devolución de la  fianza que ten ía  constitu ida su difunto  herm ano don José M.“ Baselga p a ra  ga ran tiza r el desem peño de su cargo de Notario en las N otarías de La G uardia, C añaveral, S an  M artín  de Valdeiglesias, P ied rah itá , Ar- ganda del Rey y T alav era de la Reina, se hace saber, conform e a  lo dispuesto en el artícu lo  tre in ta  y dos del vigente Regim iento* N otarial, pa ra  que las reclam aciones que h ayan  de deducirse co n tra  la  expresada fianza se form ulen an te  1 . J u n ta  D irectiva de este Ilu s tre  Colegio Nota ria l eh el térm ino  de un mes. a  con tar desde la publicación de este anuncio.M adrid, 30 de mayo de 1955.—El Decano (ilegible).6.096—O.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
Facultad de Medicina

Habiéndose extraviado el títu lo  de Licenciado en M edicina y Cirugía de don José Estellés Salarich. que le fué expedido con fecha 31 de enero de 1920, en cum plim iento de la O rden de 2 de agosto deM 938. se hace público señalándose el plazo de tre in ta  días, a  contar de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para  los que deseen coadyuvar a la adm inistración de este expediente puedan promover in stanc ia  dirigida a  este Decanato  form ulando las m anifestaciones que estimen pertinentes.yalencia , 31 de mayo de 1955.—El Decano, J. B arcia Goyanes.
375-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MADRID
Don Jerónim o Borrero Gómez h a  solicitado su baja  en este Colegio.Lo que se pone en conocim iento del público a  fin de que en el plazo de seis meses puedan producir reclam ación contra  la fianza cuya devolución se solicita.M adrid, 16 de febrero de 1955.—El Presidente, Antonio de A lburquerque y Cedrón.6.103—O.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORESADMINISTRATIVOS DE VALENCIA
Aviso

In s tad a  la  devolución de la  fianza del G estor adm inistra tivo  don Andrés San to  P iero tti (q. e. p. d), de Valencia, se hace público por el presente anuncio que el que tuv iera  a lguna reclam ación la  exponga, du ran te  el plazo de seis meses, an te  este Ilu s tre  Colegio Oficial de G estores Administrativos de Valencia, calle del Poeta Q u in tana  núm ero 1.El Presidente, José Ambrós.6.299—0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
OCCIDENTAL DE INMUEBLES, S. A* (O. D. I. S. A.1
Se convoca a  J u n ta  general de esta  Sociedad que ten d rá  lugar en el domicilio social (ram bla de C ataluña, 75, tercero  segunda), el d ía 27 de junio  en curso, a  las veinte horaé tre in ta  m inutos, y en segunda convocatoria, si procede, el .día 28 del propio mes, a  la  m ism a h o ra  y lugar, p a ra  ex am inar y aprobar, en su caso, la M emoria, balance y cuentas dql ejercicio de 1954, y nom brar censores de cuenta s  pa ra  el ejercicio de 1955.P a ra  asis tir a  las Ju n ta s  los señores accionistas deberán ten e r depositadas en la  C aja Social sus acciones o el resguardo de haberlo verificado en cualquier establecim iento de crédito o sindicación de las mismas, con u n a  antelación m ínim a de cinco días a  la  fecha de su celebración.Barcelona, 2 de jun io  de 1955,—U n Gerente-
6.329—P.

RIEGOS ASFALTICOS, S. A.
De conform idad con lo que determ inan  los E sta tu tos sociales, se convoca a  Ju n ta  general ordinaria  de accionistas, que se celebrará el día 28 del actual, a las cinco de la tarde, en su domicilio focial, calle

de Alcalá, núm ero 45. con arreglo al siguiente orden del día:
1.° L ectura y aprobación, en su caso, del ac ta  de la reunión anterior.2.° L ectura y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y liquidación del ejercicio de 1954.3.° Nom bram iento de accionistas censores. .M adrid, 8. de junio de 1955.—El Secretario.
8.454—P.

CANTERAS DEL JARAMA, S A.
E sta Sociedad celebrará Ju n ta  general o rd inaria  el próximo día 24, a  las seis de la tarde, en prim era convocatoria, en su domicilio social, Mayor, núrrtero 27, y si procediera, en segunda convocatoria, a  la m ism a hora del siguiente día, a fin de som eter a  acuerdo de los señores. accionistas las cuentas y liquidación del ejercicio 1954. así como los dem ás asuntos que al térm ino del ^misrno corresponde t r a ta r  es ta tu ta riam en te.M adrid, 8 de junio de 1955.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.6,456—P.

PRODUCTOS QUIMICOS DE HUELVA, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca J u n ta  general ord inaria  de Productos Químicos de Huelva, S. A., que ten d rá  lugar en su domicilio social, jun to  a  la  estación de Río T into, el día veintisiete de junio  del corriente año de m il navecientos cincuen ta y cinco, en p rim era convocatoria, y al día síguiern te, veintiocho, en segunda convocatoria, a  las once de la  m añana, con arreglo al siguiente orden del día: ;I.o L ectu ra de la Memoria, Inform e de los Censores de Cuentas, balance y cuenta  de Pérdidas y G ananc ias,. correspon* diente todo ello al ejercicio de mil novecientos cincuenta y cuatro, y aprobación, en su caso.
2.° .Dar cuenta de haber quedado cum plim entado el acuerdo de prorrogar el plazo -de duración de la Sociedad por veinticinco años .más.3.° Renovación del Consejo de Admin istración .4.° Nom bram ientos de C e n s o r e s  de Cuentas.Huelva, 6 de junio de 1955.—El Secreta rio  del Consejo de Adm inistración, L A. Shu tte . y '6.436—P.______________ _________
SOCIEDAD INMOBILIARIA «GRAN HOTEL CARLTON»
Se convoca a  los señores accionistas a  Ju n ta  general ord inaria  el día 23 del actual, a  las cuatro y m edia de la  tarde, en el domicilio social, Rodríguez Arias, 6, segundo.Bilbao, 6 de Junio de 1955.—El Presidente del Consejo de A dm inistración.6.439—P.

PREPAKT IBERICA, S. A.
Se convoca a  Ju n ta  general ordinaria de accionistas p a ra  el día 27 del corriente  mes de junio, a las trece horas del dia. en prim era convocatoria, y para  el dia 28. a  la  m ism a hora, en segunda, si hay lugar. en el domicilio social, Castelió, 55. para  la lectura y aprobación, si procede, de ' las cuentas correspondientes al ejercicio 1954 y nom bram iento de Censores cuentas p a ra  1955.Madrid. 8 de junio de 1955.6.488-P.
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TRANSPORTES DE PETROLEOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en cum pli
miento a lo preceptuado en los Estatutos 
Sociales, se convoca a los señores accio
nistas de la misma a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el dom ici
lio social, sito en la calle de Hernán Cor
tés, número 27, de esta ciudad, el pró
xim o día 22 de junio, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y veinticuatro 
horas después, en segunda, para tratar 
de los asuntos siguientes:

I/* Aprobación de la M emoria y ba
lance.

2.° Designación de dos accionistas Cen
sores ele Cuentas.

Santander. 6 de junio de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Maria Pereda Aparicio.

6.440—P.

ALARCON S. A. DE CONSTRUCCIO
NES E INMUEBLES

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá. en Madrid, en el dom icilio social de 
Santa María, S. A „ calle de Jovellanos, 
núm ero 5, el día 25 de los corrientes, a 
las siete y media de la tarde, para el exa
men y aprobación, en su caso, de la Me
moria, Balance y cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1954, gestión del Con
sejo durante el mismo tiempo, y designa
ción de accionistas Censores de cuentas 
durante el ejercicio de 1955.

Si no concurriese número suficiente de 
’ accionistas, se celebrará la Junta, en se

gunda convocatorio, en el siguiente día 
26, en el mismo local y a la misma hora, 
de conform idad con lo establecido en los 
estatutos sociales.
' De acuerdo con el artículo 23 de los 
estatutos, tendrán derecho de asistencia 
todos los accionistas que obtengan la co- 
rresoondiente trajeta; previo depósito, 
con cinco días de antelación, por lo me
nos. a la fecha de la Junta, de sus ac
ciones o resguardos correspondientes, en 
la Caja social, calle de los Madrazo, nú
m ero 26.

Se recuerda que, conform e al ya cita
do artículo 23, los accionistas que no po
sean un núm ero de acciones superior a 
50, pueden agruparse con otros que se 
encuentren en el mismo caso, debiendo 
elegir uno de ellos para que les represen
te en la Junta y ejercite el derecho de 
voto que les corresponde.

M adrid 7 de junio de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración.

6.467-P. 

V A C O ,  S - A *

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 del corrien- , 
te mes de junio, a las doce horas, en pri- 
mera convocatoria, y para el día 28, a 
la* misma hora, segunda, si hay lugar, 
en el’ dom icilio social, Castelló, 55, para 
la lectura y aprobación, si procede, de 
las cuentas correspondientes al .e jercicio  
1954 y  nom bram iento de Censores de 
cuentas para .1955.

Madrid. 8 de junio de 1955.
6.469-P.

PIELES Y  CUEROS ARTIFICIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Esta Sociedad convoca a ios señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará, el día 27 del corrien
te mes de junio, a las diecisiete y trein
ta horas, en el dom icilio social, calle de 
Pedro IV número 51, con el siguiente 
orden del día*

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria' y balance correspondien
te al ejeroiaib'de 1954.

2.° Nom bram iento de Presidente del 
Consejo de Administración.

3." Nombram iento de accionistas Cen
sores de cuentas.

Barcelona, 7 de junio de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

2.782-P.

vS. A. ACCESORIOS INDUSTRIALES

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas, que ha 
de celbrarse el día 23 del corriente, a las 
once horas, en el dom icilio social, calle 
del General Mola, número 21, con arre
glo a) siguiente orden del día:

1.M Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio 1954.

2.° Nom bramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

Madrid 6 de junio de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Adm inistración, Li
no Arisqueta.

6.460-P.

COMPAÑIA INDUSTRIAL FILM  ESPA
ÑOL PRODUCCION S. S. 
(CIFESA PRODUCCION)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Com pañía se convoca a 
Junta general ordinaria a los señores ac
cionistas para el día 28 del corriente, en 
primera convocatoria, y para el día 30, 
en segunda, a las doce de la mañana, 
en el dom icilio social, calle del Pintor 
Sorolla. núm eros 4 6, Valencia.

Se previene que, con arreglo a la vi
gente Ley de Sociedades Anónim as y Es
tatutos sociales, deberán, los señores ac
cionistas, depositar sus acciones en la 
Caja de la Sociedad antes del día 23 del 
actual, retirando las oportunas tarjetas 
de asistencia, ajustándose en sus deli
beraciones al siguiente orden del día:

1.° Aprobación de lá M emoria y Ba
lance del ejercicio 1954 y demás asuntos 
a que se refiere el artículo 50 de la Ley 
sobre Régim en Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

2.° R atificación de nom bram iento de 
señores Consejeros.

3.°< Nom bram iento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

4.° Todos los demás asuntos que el 
Consejo acuerde someter a deliberación.

Los acuerdos si se celebrase la Junta 
en segunda convocatoria, serán válidos 
en los términos que establecen los Esta
tutos y la Ley de 17 de ju lio de 1951.

Valencia. 7 de junio de 1955.—El Se
cretario del Consejo, Luis Ortiz de Hazas.

6.459-P.

COMPAÑIA ANONIMA ESPAÑOLA 
DEL AZOE, S. A. .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 27 de 
los corrientes, a las doce horas, en el 
Círculo de la Unión M ercantil (avenida 
de José Antonio, 24) con  arreglo al si
guiente orden del día:

1) Memoria, balance, cuentas y  ges
tión social del ejercicio 1954.

2) Nombram iento de censores.
Las tarjetas de asistencia podrán reco

gerse en el dom icilio social, Barquillo, 
núm ero 25, con las form alidades de rigor 
y en horas hábiles de. oficina, hasta cin
co días antes de la celebración de la 
Junta.

Caso de no reunirse el quorum de asis
tencia necesario, la Junta se celebrará en 
segunda convocatoria, el día 28 de los co
rrientes. en el mismo lugar y hora que 
los indicados anteriormente.

Madrid, 7 de jun io de 1955.—El Presi
dente.

6,412-P,
j

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

Aprobado por Junta general ordinaria 
celebrada el día 30 del pasado mes de 
marzo el dividendo de 50 pesetas por ac
ción a las acciones preferentes y el de 
45 pesetas por acci . a las ordinaias 
por el ejercicio de 1954, a cuenta del 
cual se pagaron, a partir del 17 de enero 
del corriente año, 25 pesetas por acción 
a las preferentes y 22.50 por acción a las 
ordinarias, el Consejo de Adm inistración 
de la Sociedad ha acordado el pago com 
plem entario de 25 pesetas por acción a 
las primeras y 22.50. por acción a las se
gundas, siendo de cargo de los señores 
accionistas el Impuesto de Utilidades co 
rrespondiente.

D icho pago se hará desde el día 20 
del corriente mes contra cupón número 
27 de las acciones preferentes números 
1 al 260.000 y contra el cupón 43 de las 
acciones ordinarias números 1 al 110.000 
en los establecim ientos siguientes:

Bancos de Aragón, de Bilbao. Central, 
Hispano Am ericano. Ibérico. M ercantil e 
Industrial, de Santander y Urquijo, y en 
sus filiales, sucursales y agencias.

Madrid, 7 de junio de 1955.— Por el Con
sejo de Adm inistración, el Secretario,
J. de Avmerich.

6.414-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

Desde primero de ju lio próxim o se pa
gará el cupón núm ero 20 de las obliga
ciones, emisión 1 de julio de 1950.

D icho pago se efectuará en los estable
cim ientos siguientes: Banco de Aragón. 
Banco de Bilbao, Banco Central. Banco 
Hispano Am ericano. Banco Ibérico, Ban
co Mercantil e Industrial. Eanco de San
tander y B anco de Urquijo, y en sus f i 
liales. sucursales y agencias.

Madrid, 3 de junio de 1955.—El Secre
tario del C onsejo de Adm inistración ,
J de. Aym erich.

6.415-P.

CAMPO MANE S HERMANOS, S. A .

En cum plim iento de lo que disponen 
los Estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria que tendrá lugar el próxim o dia 
26 del actual, a las once de la mañana, 
para tratar de los asuntos que los Es
tatutos y legislación vigente ’ señalan para 
las Juntas generales ordinarias.

Madrid, 7 de junio de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Adm inistración,

6.419-P.

TELEFLEX ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas * 
a la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el dom icilio social el día 27 de 
junio próxim o, a las once horas, con  
arreglo al siguiente orden del d ía :

1.° Censura de la gestión social.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

del inventario-balance, cuentas del ejer
cicio, Mem oria e inform e de los Censores 
de cuentas.

3.° Nom bram iento de accionistas cen- 
. sores de cuentas para el ejercicio de 1955.

4.° Ratificación de los acuerdos tom a
dos por el Consejo de Adm inistración, en 
cuyos méritos tuvieron acceso a dicho 
Organo de gobierno nuevos Consejeros.

5.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Adm inistración.

Se Recuerda a los señores accionistas 
la obl;gación del depósito reglam entario 
de acciones y se les previene que no re
uniéndose «quorum » suficiente en prim e
ra convocatoria se celebrará la Junta en 
ségunda, a las misma hora y en el mis-
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mo local, el siguiente día, 28 de junio, 
con sujeción al orden del día que se deja 
transcrito.

Barcelona, 26 de mayo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Víctor Ríu.

6.422-P.

ILSA FRIGO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 28 de junio del corriente año. a la 
una de la tarde, en primera convocato
ria, y para el día 29, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguien
te orden del día:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, ' balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y propuesta de repartos de be
neficios que formula el Consejo de Ad
ministración.

2.° Examen de la gestión del Consejo 
de Administración y de la Gerencia du
rante el mismo período.

3.° Ratificación a los nombramientos 
de Consejeros.

4.° Nombramiento de Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

Regirán para asistencia a esta Junta 
y para la celebración de la misma los 
preceptos correspondientes de los Esta
tutos sociales y de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de junio de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración Fé
lix Esten

6.435-P, 

RIO-CERAMICA DE ALCALA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. y de conformidad con los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de esta Sociedad 
para el día 27 de junio de 1955, a las siete 
y media de la tarde, en su domicilio so
cial. calle de Peligros, numero 9, Madrid.

En caso de que no pudiera celebrarse 
en primera convocatoria se reunirá en se
gunda. a la misma hora de la tarde del 
siguiente día 28 de junio y en el .mismo 
lugar, para deliberar los s i g u i e n t e s  
asuntos:

Primero. Lectura y aprobación, si pro
cede, de la Memoria del ejercicio de 1954, 
balance, cuenta de Pérdidas-y Ganancias, 
proyecto de distribución de beneficios y 
gestión del Consejo.

Segundo. Nombramiento de los señores 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1955.

Tercero. Ratificación de nombramiento 
de Consejero.

Cuarto. Leptura y aprobación del acta 
de la misma Junta.

Madrid, 7 de junio de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

6.443—P. 

FABRICACION DE ENVASES 
METALICOS, S. A.

( F E N S A )

Ronda de San Pedro, 22. Barcelona

- Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que, para tratar de los asuntos 
enumerados en el artículo 50 de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas y para 
el nombramiento de censores de cuentas, 
se celebrará en primera convocatoria, y 
en el domicilio social, a las once horas del 
día 27 de los corrientes, y, en su caso, se
gunda convocatoria, a la misma hora y 
dicho domicilio, el siguiente día, 28.

Igualmente por acuerdo del Consejo de 
Administración, se les convoca también a 
Júnta general extraordinaria para las do
ce horas del día 27 de los corrientes en 
primero convocatoria, y para las doce ho

ras del siguiente día, 28, en segunda con
vocatoria, si procede, para tratar:

a) Del aumento de capital y subsi
guiente modificación de Estatutos.

b) De la modificación del domicilio so
cial.

Será indispensable para la asistencia a 
las Juntas el cumplimiento de cuantos re
quisitos señalan la Ley y los Estatutos.

Barcelona, 4 de junio de 1955.—El Pre
sidente, Joaquín Tintoré Punyed.

KJ.450—P.

IMPRENTA Y LITOGRAFIA «HEREDE
ROS DE FAUSTO MUÑOZ, S. A.»

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en su domi
cilio social, calle de Mariscal, 18, el día 28 
de los corrientes, a las cuatro de la tar
de, con arreglo al siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1954 y propuesta de aplica
ción de beneficios.

Segundo. — Nombramiento de censores 
de cuentas.

Málaga, 7 de junio de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.452—P.

COMPAÑIA VIZCAINA DE OBRAS 
PUBLICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administrar 
ción, se convoca a Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 27 del actual, 
a las dieciséis horas, en su domicilio so
cial, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y liquidación del 
ejercicio de 1954.

3.° Renovación del Consejo.
4.° Sobre nombramiento de censores 

de cuentas.
Madrid, 7 de julio de 1955.—El Secre

tarlo.
6.453—P.

\
TALLERES E. GRASSET, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y disposiciones legales 
aplicables, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, carre
tera de El Pardo, 15, a las doce horas del 
día 27 de junio de 1955, con el siguiente 
orden del día:

1.a Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1954.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1955.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración, c o n f o r i n e  determinan 
nuestros Estatutos sociales, en armonía 
con la vigente legislación de Sociedades 
Anónimas.

Para la asistencia a la Junta, los seño
res accionistas deberán acreditar el depó
sito de las acciones en la Sociedad o en 
un Banco con antelación mínima, de cin
co días a la celebración de la Junta.

Madrid, 8 de junio de 1955.—El Conse
jo de Administración.

6.445—P.

APROVECHAMIENTOS FORESTALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Rectificación

Habiendo sufrido un error al fechar la 
convocatoria para la celebración de la 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 4 del actual,

se hace constar por la presente rectifica
ción que dicha Junta tendrá lugar en 
Madrid, en las oficinas centrales de la 
Sociedad, carrera de San Jerónimo, 35. el 
día 22 del actual y hora de las doce.

Madrid, 6 de junio de 1955.—El Secre
tario general, Luis Sánchez de Toledo.

6.446—P.

FUENTES MINERO-MEDICINALES 
«EL PARAISO», S. A.

MANZANERA (TERUEL)
Por el presente se notifica, según lo dis

puesto por la Ley de 1 de junio de 1939, 
a efectos de la expedición del duplicado 
correspondiente a la desaparición de los 
siguientes títulos:

40 acciones de 100 pesetas, primera se
rie, números 67 al 91, propiedad de don 
José Giner Guillot.

9 acciones de 500 pesetas, segunda se
rie, números 83 al 91, propiedad de don 
José Giner Guillot.

30 acciones de 100 pesetas, serie prime
ra, números 101 al 130, propiedad de don 
Francisco Beltrán Bigorra.

5 acciones de 100 pesetas, serie primera, 
números 204 al 208, propiedad de don 
Santiago Lázaro Sánchez.

2 acciones de 100 pesetas, serie primera, 
números 285 y 286, propiedad de doña 
Consuelo Bertolín Buj.

5 acciones de 100 pesetas, serie primera, 
números 334 al 338, propiedad de don 
Francisco Gimeno Amador.

7 acciones de 100 pesetas, serie primera, 
números 278 al 284, propiedad de don Sa
muel Azuara Pérez.

17 acciones de 100 pesetas, serie prime
ra, números 816 al 832, propiedad de Au
relio Gamir Sanz.

25 acciones de 100 pesetas, serie prime
ra, número 706 al 730, propiedad de don 
Aurelio Gamir Sanz.

5 acciones de 100 pesetas, serie primera, 
números 26 al 30, propiedad de don Joa
quín Pérez Ponz.

5 acciones de 100 pesetas, serie primera, 
números 31 al 35, propiedad de don Emi
lio Pérez Ponz.

5 acciones de 100 pesetas, serie prime
ra, números 406 al 410, propiedad de don 
Dámaso Martín Vicente.

10 acciones de 100 pesetas, serie prime
ra, números 16 al 25, propiedad de don 
Gregorio Martínez Pérez.

Se advierte que transcurridos el térmi
no de tres meses desde la publicación del 
presente anuncio sin que exista oposi
ción justificada a la expedición de los co
rrespondientes duplicados /  notificado a 
esta Sociedad por los qué se creyesen per
judicados, se procederá a. solicitar del Juz
gado competente autorización para la 
anulación de los títulos antes relaciona
dos y la expedición de los oportunos du
plicados.

Lo que se hace constar a los efectos 
oportunos en Manzanero a cuatro de ju
nio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.

6.418—P. 

GALERIAS ASPA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se celebra- 
ráa, D. m., en su domicilio social, Menén- 
dez Pelayo, 6, Valladolid, el día 28 de ju
nio, a las cuatro de la tarde, en primera 
convocatoria, y el 30, a la misma hora, 
en segunda, con arreglo al siguiente or
den del día en ambas:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, cuentas y balance del ejercicio 1954.

2.° Nombramiento de consejeros y cen
sores.

Valladolid. 6 de junio de 1955-—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.790—P.
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«LA UNION» DE SASTRES DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración cita a 
Junta general ordinaria de accionistas el 
día 24 de junio corriente, a las diez de la 
noche, en el salón de actos de «La Con
fianza», Maestro Victoria, número 4, en 
primera convocatoria, y en segunda, el 
día 25. a la misma hora y lugar, con el 
siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y cuen
tas del añ<5 1954. ✓

2.° Dimisión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para la Comisión fiscal de 1955.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas el viernes, día 24 de junio, a las 
once y media de la noche, en el mismo 
loóal, en of imera convocatoria, y en se
gunda. el día 25. a la misma hora y lu
gar. para la exposición del siguiente or
den del día:

Aprobación del proyecto de nuevos Es
tatutos. adoptándolos a la nueva Ley sobre 
Régimen Jurídico de las S o c i e d a d e s  
Anónimas.

6.442—P.

S. A. MERCADO DEL SUR

De conformidad con lo que determinan 
los Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
para el día 25 del mes actual y hora de 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Uría, núm. 25, segundo iz
quierda, de esta plaza,

Gijón, 4 de junio de 1955.—El Secreta
rio.

2.787—P.

M O N E O ,  S . A .

SALAMANCA

C o n v o c a t o r ia

Con arreglo a lo determinado en los ar
tículos 48 50 y 53 y disposiciones transi
torias números 1 y 21 de la Ley de Socie
dades Anónimas, de 17 de julio de 1951, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas a los de esta Sociedad Anóni
ma. en primera convocatoria, que ten
drá lugar el día 23 del corriente, a las 
ocho de la noche, y en su caso, en se
gunda, el día 24. a la misma hora, y en 
su domicilio social (Ramón y Cajal, nú
mero 17), para someter a su aprobación, 
si procediese, los siguientes acuerdos que 
propone el Consejo de Administración:

a) Aprobación, en su caso, de las cuen
tas y balances del ejercicio anterior.

b) Resolver sobre la distribución de be
neficios.

Salamanca. 6 de junio de 1955.—El Pre
sidente, Vicente P. Moneo.—El Secretario, 
Luis, de Prada.

2.788—P.

INMOBILIARIA VALLADOLID, S. A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad. acordó convocar la Junta general 
ordinaria de accionistas para su celebra
ción en el domicilio social, María de Mo
lina, 9, a las doce y media de la mañana 
del día 27 de junio de 1955, en primera 
convocatoria y, si fuese preciso, a la mis
ma hora v en el mismo lugar, el día 28 de 
junio de 1955. en segunda' convocatoria, 
con arréalo al siguiente

Orden del día

1.° Memoria del Consejo de Adminis
tración correspondiente al ejercicio 1954.

2." Balance y cuentas del ejercicio 
1954.

3.l> Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes para el ejercicio 1955.

Los señores accionistas acreditarán su 
derecho de asistencia a la Junta en la 
forma establecida en los Estatutos.

Valladolid, 7 de junio de 1955.—El Con
sejo de Administración.

2.791—P.

FRIGORIFICA SANTA CLARA, S. A.

ONDARROA 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, ave
nida de la Antigua, 7, Ondárroa. a las 
cuatro de la tarde del sábado 25 de junio 
de 1955, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente en segunda 
convocatoria caso de que no se hubiera 
reunido número suficiente de acciones, al 
objeto de someter a su examen y apro
bación la Memoria y balance correspon
diente al ejercicio de 1954, con la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y demás asuntos 
estatutarios.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán proveerse en las Oficinas de 
la Sociedad de la correspondiente papele
ta de asistencia.

Ondárroa, 6 de junio de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración1.

2.792—P.

ALMACENES DE HIERROS» S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el día 
28 de junio, a las cinco de la tarde, en 
la Cámara de Comercio de Madrid.

El orden del día a tratar será .el pre
visto por los Estatutos vigentes.

Madrid, 6 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

6.432-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de la Contencioso-administrativo.

Pleito número 6.289. Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—Don Gabriel Sainz de 
la Maza contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Obras Públicas en 2 de abril 
de 1955 sobre subasta de obras de la C. L. 
de Boca de Huércano a la Saldatra a 
Riaño.

Pleito número 6.306. Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—Don Juan y doña Te
resa Navider Dansa contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
8 de febrero de 1955 sobre impuesto de 
derechos reales en concepto de herencia.

Pleito número 6.268. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Don Lorenzo Muñoz Ro
dríguez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de enero de 
1955 sobre separación definitiva del servi
cio como agente de la «Tabacalera. S. A.»

Pleito número 6.310. Secretaría del se
ñor Sánchez Osés,—Don José Luis Carra-

villa Carravilla contra resolución expedi
da por ei Ministerio de Hacienda en 11 de 
enero de 1955 sobre liquidación de dere
chos reales en concepto de herencia.

Pleito número 6.322. Secretaria del se
ñor Navarrete.—Don Joaquín Codorníu y 
Boch contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de abril de 
1955 sobre contribución general sobre ia 
renta, ejercicio 1952.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 28 de mayo de 1955 —El Secre
tario Decano. Ramón Maycas.

2.677—A. J.

M A D R I D

E d ic t o

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Excma. Sala Quinta del Tribunal Su
premo en carta-orden dimanante del re
curso de casación número 517 de 1952, 
interouesto por don Alvaro Aguilar de 
Estopiñan, hoy sus herederos, contra, 
Ramón Merino Cobos y otros, se requie
re a don Alvaro Aguilar Uncuiles. hij<» 
de Alvaro Aguilar de Estopiñan, cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de que en 
el término de quince días comparezca 
ante la expresada Sala del Tribunal Su
premo si le interesa la continuación del 
recurso interpuesto por su padre, bajo 
apercibimiento *de que si no lo verifica 
se le tendrá por desistido del recurso.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a ñn de que el 
requerimiento acordado tenga lugar por 
no ser conocido el domicilio de don Al
varo Aguilar Hnquiles. expido el presen
te en Madrid a veintisiete de mayo do 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Joaquín Polo.

2.734-A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID

C é d u l a  de  n o t i f i c a c i ó n

En los autos que se tramitan en la 
Magistratura de Trabajo número uno de 
Madrid con el número 77 de 1955, se
guidos a instancia de José Martínez V i
lla contra la Empresa «Argu», como pro
pietario don Luis Bushciíseri, sobre can
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor Jiteral siguiente:

«Sentencia.—En Madrid a veinticinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. Habiendo visto yo, don Fernando 
Hernández San Román, Magistrado de 
Trabajo número uno de esta capital y 
su provincia, los precedentes autos segui
dos entre parte, de la una, como deman
dante, José Martínez Villa, y de la otra, 
y como demandada, la Empresa «Ar- 
gus»...

Fallo.—Que dando lugar a la recla
mación de cantidad, formulada por el 
obrero José Martínez Villa, contra el 
empresario don Luis Bushcuseri, como 
empresario del Taller Mecánico «Argus», 
debo condenar y condeno al demandado 
a que abone al reclamante la cantidad 
de seis mil seiscientas ochenta y tres 
pesetas con sesenta céntimos por salarios 
devengados por el actor hasta el día 
ocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y trescientas tres pese
tas con ochenta céntimos por las pagas 
extraordinarias de Navidad y dieciocho 
de julio, últimamente devengadas por ei 
reclamante.

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días, contados a partir
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del siguiente al de la notificación de este  
fallo

Asi por esta mi sentencia, definitiva
m ente juzgando, lo pronuncio, m ando y 
firmo,—Fernando H. San Rom án. (R u 
bricado.) j

Publicación.—Leida y publicada fué ia 
anterior sentencia  por el lim o. Sr. Ma
gistrado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública en  
el día de su fecha, de que certifico .—San
tos Valverde. (Rubricado.)

Y para que conste e insertar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para  
que sirva de notificación en debida y le
gal forma al dem andado, don Luis Bush- 
cuseri. propietario de la Empresa «Ar- 
gus». cuyo actual dom icilio y paradero 
se ignora, expido el presente, que firmo 
en Madrid a veinticinco de mayo de m il 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario. Santos Valverde.

2.736-A. J„

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M ADRID

E dicto s

Don R afael G im eno G am arra, M agistrado,
Juez de Prim era instancia  número cua
tro de los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado se tram ita expediente so
bre declaración de fallecim iento de don 
Julio Fernández Picazo, h ijo de M arcos y 
Sira, natural y vecino que fué de Madrid, 
donde desapareció el día dieciocho de sep
tiem bre de m il novecientos treinta  y seis, 
sin volver a tenerse noticia alguna del 
m ism o; expediente que ha sido instado  
por su padre, don Marcos Fernández Fer
nández.

Lo que se hace público en cum plim iento  
de lo dispuesto en el artículo dos m il cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciam iento  
Civil.

Dado en Madrid a veintisiete de' mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco-—El 
Juez, R afael G im eno.—El Secretario, Isi
dro Dom ínguez.

6.298—A. J. 1.a 10-6-1955

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, M agistrado, Juez de 
Prim era In stan cia  núm ero diecinueve de 
esta capital, en autos procedim iento judi
cial sum ario promovidos por el Procura
dor don Luis San tías y G arcía Ortega en 
nombre de doña B altasara G arcía Tirado, 
don Agustín y doña Amparo Serrano Nie
to, contra don M anuel Frade Ortiz. sobre 
cobro de un préstam o hipotecario, se saca  
nuevam ente a la venta  en pública subas
ta, que se celebrará por segunda vez, el 
siguiente inm ueble:

Tierra de tercera clase, sita  en térm ino  
de Aravaca, provincia de Madrid, al sitio  
llam ado de ^erdegueral, que linda: por 
Norte, Sur. Este y Oeste, con doña Nar- 
cisa Sainz y el prado; m ide una superficie  
de dos hectáreas, tres áreas y veintinueve  
centiáreas, equivalente a cinco f a n e g a s  
once celem ines y nueve estadales.

Para el rem ate de dicha finca se ha se
ñalado el día 14 de julio próximo, a las 
doce de su m añana, en la Sa la  de Audien
cia  de este Juzgado, sito  en la calle del 
G eneral Castaños, núm ero 1, piso segun
do. y regirán las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad  
de trescientas mil pesetas, seten ta  y cinco  
por ciento del que sirvió para la prim era 
celebrada en este procedim iento y que 
fué declarada desierta.

Segunda, .'"o se adm itirá postura algu
na que sea inferior al expresado tipo de 
trescientas mil pesetas.

Tercera. Para tom ar parte en la subas
ta  deberán los licitadores consignar pre

viam ente sobre la M esa del Juzgado o en  
la Caja G eneral de Depósitos, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyos requisitos 
no serán adm itidos. 1

Cuarta. Los autos y la certificación del | 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 1 
el articulo 151 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de m anifiesto en, la Secretaría, v se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho a  
exigir n inguna otra; y 1

Quinta. Las cargas y gravám enes ante
riores y los preferentes —si los h u b ie r e -  
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de ios mismos, sin destinar: e a su 
extinción el precio del remate.

Dado en M adrid a 6 de junio de 1955.— 
El Secretario (ilegib le).— V.° B.°: El Juez 
(ilegible).

6.465—A. J.

Por el presente, que se expide cum plien
do lo dispuesto por el Juzgado de Prime
ra Instancia  núm ero cinco de los de Ma
drid, en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador señor M artínez Aren'as, 
en nombre y representación de don Juan  
Catela Gómez, contra don Angel M uñoz 
Romero y don Ambrosio M uñoz Jim énez  
en reclam ación de cantidad, se anuncia a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y tipo de tasación, de las siguientes  
fincas:

A) En el término* de Q uintanar de la  
Orden:

1.a Tierra al sitio  de Torrejón, conoci
do por La Vauva, de 48 áreas 91 centi- 
areas; linda: al Norte, con Eloy Villa jos: 
Este, José M ana Meco; Sur, cam ino de 
la Puebla; Oeste, Félix  García. Inscrita  
al tom o 681, libro 132, folio  239, finca nú
mero 11.315, inscripción primera, propie
dad de don Angel Muñoz Romero. Está  
gravada con una hipoteca a favor de don  
Gregorio Ram írez Juanillo, respondiendo  
a esta finca de 5.000 pesetas de principal 
y 1.000 para costas. T asada en 7.335,50 
pesetas.

2.a Cuarta parte indivisa de una tierra  
en la carretera que conduce a M ota del 
Cuervo, llam ada de Valencia, con la  que 
linda: Mediodía, saliente, ei Losal P onien
te herederos de Venancio M anrique de La- 
ra; Norte, el cam ino Viejo de la Mota. Ex
tensión, cinco hectáreas seis áreas una  
centiárea. Inscrita  al tom o 521, libro 114, 
folio 88 vuelto, finca núm ero 8.319 dupli
cado, inscripción cuarta, propiedad de don  
Angel Muñoz Romero. Está gravada con 
una hipoteca a  favor de don Gregorio  
Ramírez Juarillo. respondiendo de 8.000 
pesetas de principal y 16.000 para costas. 
Tasada en 22.770,45 pesetas.

3.a U na tierra al sitio  del Cerrajón. co
nocida por La Vauva, de una hectárea 93 
. . cas 19 centiáreas; linda: Norte, Jacin 
to Fernández; Este, térm ino de Villanue- 
va de Alcaldeta; Sur, O ctavio M uñoz, y 
Oeste, Luis Pascual. Inscrita al tom o 681, 
libro 132, folio 232. finca núm ero 11.308, 
inscripción primera. Propiedad por m itad  
de Angel Muñoz Rom ero y Ambrosio Mu
ñoz Jim énez. Tasada en 28.978.50 pesetas.

4.a La nuda propiedad de la m itad pro- 
indivisa y el usufructo de su totalidad de  
la casa núm ero 9. hoy 13. de la calle de 
la Escosura. en Q uintanar de la Orden, 
linda: entrando, Olegario, ignorándose  
apellidos; izquierda. M amerto Vela, y es
palda, Isidro Fernández. M ide 12 m etros 
de fachada y 10 de fondo. Inscrita al to 
mo 681. libro 132. folio 230. finca  11.306, 
inscripción una. La totalidad se halla  gra
vada1 con una hipoteca a favor de don 
Francisco Ruiz Pinedo, respondiendo de 
20.000 pesetas de principal y 6.000 para in 
tereses y costas. Pertenece la nuda pro
piedad de la m itad a Angel Muñoz Rom e
ro, y el usufructo a Ambrosio Muñoz Ji
ménez. Tasada la m itad indivisa de la 
nuda propiedad en 24.320.16 pesetas, y el 
usufructo en 23.359, G8 pesetas.

 5.a U na casa en la calle del Principe, 
número 76, de Q uintanar de la Orden, 
com puesta de oficinas y dependencias, con  
una extensión de unos 205 m etros cuadra
dos, linda; derecha entrando, Josefa Mo
reno Izquierdo, Benito García, y espalda. 
Quiñón de Valentina Moyano. Inscrita al 
tom o 706. libro 135, folio 49, finca núm e
ro 11.858, gravada con una hipotecada a  
favor de don Gregorio Ram írez Juanillo, 

j  respondiendo de 25.000 pesetas de princi
pal y 5.000 para costas y gastos. Tasada  
en 82.000 pesetas, propiedad de don Angel 
Muñoz Romero.

6.a Tierra al sitio  cam ino de V illanueva  
el Viejo, de 36 áreas y 65 centiáreas; lin 
da: Norte, Eusebio Vela; Este, Juan S e
guido; Sur, Eusebio Vela, y Oeste, Cons
tantino Sánchez. Inscrita al tom o 681, li
bro 132, folio 233, finca  núm ero 11.309. T a
sada en 3.668 pesetas.

B ) En Villanueva de Alcardete.
7.a U na tierra en el pasaje el Burrue- 

vo o Llano, de una hectárea 42 áreas 17 
centiáreas; linda: al Norte, José Cama- 
cho y otros; Saliente, vecino de Villanue
va; M ediodía, Carm en Herreros, y Ponien
te, un cam ino. Inscrita al tom o 718, libro 
82. folio 245, finca 12.255. Propiedad de  
Angel Muñoz Romero. T asada en 14.217 
pesetas.

8.a U na tierra al sitio  de Guzqula, de  
tres hectáreas 56 centiáreas; linda: al Nor
te, Angel Izquierdo; Sur y Este, cam ino de  
la  Mota, y Oeste, Angel Izquierdo. Inscri
ta  al tom o 626, libro 78, folio 65, finca  
11.111. Propiedad de Ambrosio M uñoz Ji
m énez. Tasada en 45.084 pesetas.

La totalidad de los bjenes salen, pues, 
a subasta en doscientas cincuenta y un  
m il setecien tas treinta  y cuatro pesetas 
con veintinueve céntim os.

Y se advierte a los licitadores: Que para  
su rem ate, que tendrá lugar doble y si
m ultáneam ente en dicho Juzgado de Pri
m era In stancia  núm ero cinco de Madrid, 
sito  en la calle del G eneral Castaños, nú
mero 1, y en d  de igual clase de Q uinta
nar de la  Orden se ha  señalado el día 8 
de julio próximo, a las doce horas; que el 
tipo de subasta será el de tasación, no  
adm itiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo; 
que para tom ar parte en el acto deberán  
consignar previam ente en la M esa dejl 
Juzgado o en el establecim iento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán ad
m itidos; que los inm uebles de que se tra
ta  se sacan a subasta sin suplir previa
m ente los títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación do cargas del Re
gistro de la Propiedad correspondiente  
estarán de m anifiesto en la Secretaría  
de dicho Juzgado de Prim era In stancia  
núm ero cinco de Madrid; que las cargas 
y gravám enes anteriores y  las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor  
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiendo que el rem atante las acepta  
y queda subrogado en la responsabilidad  
de los m ism os1 sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederle a un tercero.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1955. 
El Juez (ilegib le).—El Secretario (ilegi
ble).

6.061—A. Jo

En el procedim iento civil ejecutivo se
guido en este Juzgado de Prim era In s
tancia número veintidós, prdmovido por 
Candy. S. A., a don Antonio G arcía  
González, con dom icilio en la plaza del 
Angel, núm ero dos (confitería), se anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez de los bienes muebles embar
gados a dicho ejecutado, que se entran  
depositados en el expresado domicilio, los 
cuales ^consisten en una báscula. Caja  
Registradora, dos m ostradores vitrinas, 
un mostrador con tapa de mármol, un
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horno de pastelería y una am asadora y 
los derechos de traspaso del estableci
m iento sito en dicha plaza del Angel, 
número 2. dedicado a confitería.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el dia veintisiete de 
junio próximo, a las once de su m a
ñana. bajo las siguientes condiciones.

Se tom ará como tipo de esta subasta 
por lo que respecta a los bienes muebles, i 
la cantidad de treinta mil seiscientas ¡ 
cincuenta pesetas, y por lo que respecta I 
a los derechos de traspaso la de ciento  
cincuenta mil pesetas, no adm itiéndose  
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo.

Que para tomar, parte en cualquiera  
de los dos rem ates que han de verificarse 
separadam ente, deberán consignar pre
viam ente los lid iad ores el diez poi cien
to efectivo del tipo respectivo, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos.

Que por lo que afecta  a los derechos 
de traspaso, el lid iad or  que resulte re
m atante contraerá la obligación de ejer- 
ce¿* en el local, sin  traspasarlo, el plazo 
m ínim o de un año, y destinarlo durante  
ese tiem po por lo m enos a negocio de ;a 
m ism a clase que el ejercido por el arren
datario que es el de confitría.

Que el rem atante adjudicatario reten
drá en su poder del precio de la adju
dicación el im porte de la participación  
que con arreglo al artículo 50 de la Lev 
de Arrendam ientos Urbanos deberá en
tregar al arrendador que' no hubiere 
ejercitado su derecho de tanteo o de 
retracto dentro del plazo legal.

Y que la aprobación del rem ate por 
lo que respecta a dichos derechos de tras
paso quedará en suspenso por térm ino  
de treinta días, a contar desde la notifi
cación del m ism o al arrendador, dentro de 
cuyo plazo puede éste ejercitar el derecho 
de tanteo que le reconoce el artículo 47 
de la vigente Ley de Arrendam ientos Ur
banos o el derecho de retracto que le re
conoce el artículo 48 de la misma.

Madrid a treinta  de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez. 
Antonio Peral.—El Secretario, Antonio 
Sanz.

6.239-A J.

En el Juzgado de Primera Instancia  nu
mero doce de Madrid, Secretaría de don 
Luis de Gasque. penden autos promovidos 
por el Procurador don Federico Fontela. 
en nombre y representación del Banco 
H ipotecario de España, contra la entidad  
Inm obiliaria Urbe, S  A., en reclam ación  
de un crédito hipotecario dado con ga
rantía. entre otras, de la finca siguiente* 

«So’ar o porción de terreno edificable, 
de figura un trapecio, señalado en el 
plano con la letra J. situado en la ba
rriada de Sans. de la ciudad de Barce
lona, con frente a la calle de Pavía v 
del Teniente Flom esta. en las que hace 
esquina, «^respondiéndole en la prim e
ra de dichas calles le ’etra M o el nú
mero 43: en la segunda, el número 41; 
de superficie total doscientos dieciocho  
m etros setenta y un decím etros cuadra
dos: lindante: pot el frente, en una lí
nea de nueve m etros sesenta v cuatro 
centím etros, con terreno de la mayor fin
ca de que se segregó, destinado a formar 
parte de la calle del Teniente Flom esta. 
por la Izauierda. entrando, en una linea 
de dieciséis metros, con terreno asim ism o 
de dicha mayor finca, destinado a for 
m ar parte de la calle de Pavía: por la 
derecha, con el solar que seguidam ente  
se  describe en la oportuna escritura se
ñalado con la letra K en el citado plano, 
y por el fondo, con el descrito anterior
m ente en expresada escritura, señalado  
en  el plano con la letra X Sobre el des
crito terreno, la sociedad Inmobiliaria 
Urbe. S  A., está construyendo un edt 
ficio que tiene el número 43 de la calle

 de Pavía, y vuelto calle T eniente Flo
mesta número 41, de superficie, las cua 

; tro primeras plantas, doscientos doce me 
tros cuadrados; un quinto piso uj áti  
c o j  de ciento quince metros cuaca ados > 
un altillo de cuarenta y dos metros cua 
drados. El resto, destinado a patios in
teriores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Barcelona, al 
iomo 1.427, libro 280 de Sans. folio 150 
finca número 8.919, inscripción tercera.»

En referidos autos, a instancia de la 
pan e actora, se ha acordado sacai a la 
venta en publica subasta, por segunda 
vez, la finca descrita, señalándose para 
ia celebración del acto, que tendrá lu
gar, ' doble y sim ultáneam ente, ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segunuo de ¿a casa número uno 
de la calle del General Castaños, de esta 
capital, y en el de igual clase de Barce
lona, a que por reparte corresponda e) 
oportuno exhorto que se libre a dicha  
ciudad, el día ocho de julio próximo, a 
las doce de su m añana, haciéndose sa  
ber a ios licitadores:

Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de seiscientas treinta mil pe
setas. o sea el setenta y cinco por ciento  
del que sirvió de base a la primera, ce 
lebrada y declarada desierta, que fue ei 
lijado en la escn tu ia  de préstamo, de
biéndose consignar previam ente, para po
der tomar parte en el acto, sobre ia Mesa 
del Juzgado o en ia Caja G eneral de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho tipo 
no adm itiéndose postui as que no cubran 
las dos terceras partes.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre ios 
dos rem atantes, consignándose el precio 
del rem ate dentro de los ocho días si 
guientes de aprobado el remate, que po
drá verificarse a calidad de ceder a un 
tercero.

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de m anifiesto  
en Secretaria, y los licitadores deberán 
conform arse con ellos, sin derecho a ex i
gir otros, y que las cargas o gravám e
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los jnlsm ós, sin  
destinarse a su extinción él precio dei 
remate.

Y para conocim iento del público, el pre
sente, adem ás de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado y del de Bar 
celona. se insertará con quince dias de 
antelación, por lo píenos, al señalado, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia de Barcelona y en 
un periódico diario de dicha capital, a 
cuyo fin se expide en Madrid a veinti
séis de mavo de mil novecientos cincuen  
ta v c in c o —El Secretario (ilegible).—Vis
to bueno, el Juez.

6.120—A. J.

En este Juzgado de Prim era Instancia  
número 22 de Madrid se siguen autos 
de procedim iento ejecutivo especial que 
regula la Ley de 2 de diciem bre de 1872, 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, contra doña María Herrero Arias, 
sobre reclam ación de un préstam o hipo
tecario de 40 000 pesetas de principal, in 
tereses v costas, en cuyos autos he acor 
dado la venta en pública subasta, por 
primera vez. de 1a finca hipotecada si , 
guíente*

En El Plantío.—Edificio en el sitio  co
nocido o nombrado «El Vedado», en el 
Plantío, com puesto de dos hoteles lla
mados «Villa Filo» y «Villa Concha», en 
el térm ino de Aravaca. tiene veinticua
tro metros de fachada, y üpda: por su 
frente y entrada, al Sur, con la carretera 
de La Coruña; por la derecha entrando  
al Este, con finca que perteneció a ia

misma propiedad: por la izquierda al
Geste con otra finca de la misma uer- 
■.enencia y poi él fundo u teste: o al 

¡ ¿\urte, con m ontes de E¡ Pardo Com- 
| prende una superficie de trescientus se

tenta y tres metros cuadrados En el 
Registro es la finca numeru 2.414

Para el acto ael remate, que tendrá 
mgai en ia fcaia Audiencia de este Juz
gado y sim ultáneam ente en el de San  

i Liurenzo del Escorial, se ha señalado el 
día u cee  de Julio pioxim o. a las once 
ñoras cíe su m añana, bajo las siguientes 
c audiciones:

1.a Se tomara como tipo de la subasta
ia cantidad de ochenta mil pesetas, no 
adm itiéndose postín as que no cubian las 
dos terceras paites del indicado tipo

2.a Paia* lom ai parte en ia sunasta  
deberán consignai previam ente los l id 
iadores el diez por ciento del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán  
adm itidos

3.a La subasta  se celebrará doble y • 
s im u ltán eam en te  a n te  este Juzgado  v el 
de igual clase de San  Lorenzo del Es
corial

j 4.a Si se hicieran dos posturas igua-
1 íes, se abrirá nueva licitación entre los 
I nos rem atantes.
I 5.a La consignación del precio se ve-
1 níicará a ios ocho días siguientes ai de 
, «a aprobación del remate

6.a Los títulos de la finca, suplidos 
por certificación del Registro, se halla
rán de m anifiesto en Secretaria v los 
licitadores deberán conform arse con ellos 
v no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

7.a Las cargas o gravám enes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actoi continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a  
su extinción el piecio del remate.

Madrid, 18 de mayo de 1955 —El Juez, 
Antonio Peral —El Secretario, Licenciado  
Antonio Sanz Dranguet.

6.121.—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia  del núm erto trece de 
los de esta capital, en providencia de esta  
fecha dictada en autos sobre secuestro  
instados por el Banco H ipotecario de Es
paña representado por el Procurador se
ñor Aicúa, contra doña Pilar Colás Mo
reno,, sobre pago de un crédito de 56.000 
pesetas, se anuncia al público que el día  
ocho de julio próxim o y hora de las once, 
tendrá lugar doble y sim ultáneam ente en 
este Juzgado y en el de Primera In stan
cia de La Alm unia de Doña Godiná. la 
venta en pública y primera subasta de 
la finca hipotecada en la escritura origen  
de estos autos, sigu ien te:

«Casa en La A lm unia de Doña G odina, 
señalada con los núm eros uno y tres de 
la calle de Cabañas, de construcción an
tigua, a dos y m edia p lan ta: lin dan te: 
frente, calle de su s itu a c ió n ; derecha en
trando la de Francisco Serrano y Pilar  
G arcía; izquierda entrando, calle de Ri
ela. v al fondo calleja y Joaquín Tello.»

Se a d v ierte : Que servirá de tipo la 
cantidad de ciento doce mil pesetas, va
lor dado a la finca en la escritura de 
constitución del préstamo, no adm itién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del m ism o; que para to
mar parte en el rem ate deberá consignar
se previam ente en la Mesa del Juzgado  
o en el establecim iento destinado al 
efecto una cantidad igual o superior al 
diez por ciento del tipo de la subasta; 
que si se hicieran dos posturas Iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rem atantes: que la consignación del
nrecio del remate se verificará dentro  
de los ocho d’as siguientes a su apro
bación; que los títulos de propiedad, su-



B. O. del E.— Núm. 161 10 junio 1955 Anexo único.— Página 2013
plidos por certificación del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados por ios licitadores. quienes deberán confirmarse con ellos sin tenei derecho a exigir otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si ios hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subí ogado en la responsabilidad de ios mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remateY para su publicación con quince días de antelación a la fecha señalada para el remate en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, que visa S. s.«. en Madrid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario < ilegible).—Visto bueno: el Juez (iieaib’e).6.Í22-A. J.

En virtud de providencia dictada con esta lecha por el señor don Jacinto Gar- cia-ivionge y Martin, Magistrado, Juez de Primera Instancia numero 20 de esta capital, en ios autos de procedimiento ju dicial sumario seguidos a instancia de doña M ana Luisa Velasco Arruebarrena representada por el Procurador don Cristóbal Estevez, contra doña Salomé López Pachón, sobre efectividad de resto de crédito hipotecario, intereses y costas, se sacan a la venta por primera vez en pública subasta las fincas hipotecadas siguientes:1. Casa señalada con el número 9 de la calle de Jardines, en la villa de Ciem- pozuelos; linda, a Oriente, con casa de Telesí oro de la Vera; Mediodía, dicha calle; Poniente y Norte, con otras de Joaquín Real y Anacleto Sánchez, compuesta de planta baja con una sala pequeña. cocina, patio y parte de una cámara. Ocupa una superficie de mil pies cuadiados, equivalentes a setenta y siete metros sesenta y cinco centímetros.2. El usufructo vitalicio de la cuarta parte indivisa de un trozo de terreno en término de Carabanchel Bajo, sitio que nombran «La Mina»; se ignora su medida superficial; linda todo: al Norte, camino de la Venta y tierra de Salustiano Claros; Mediodía, José Sánchez; Poniente, Manuel Aguado, y Saliente, Lorenzo Herrera.Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, se ha señalado la hora de las doce de la m añana del día catorce de julio próximo, bajo las condiciones siguientes:Primera.—Servirá de tipo para esta primera subasta, en cuanto a la primera de las fincas reseñadas, la cantidad de ciento treinta y cuatro mil trescientas sesenta  y dos pesetas; y por lo que se refiere a la segunda, la de mil cuatrocientas noventa y seis pesetas, fijados a tal efecto en la escritura de préstamo, y sin que sean admisibles posturas algunas inferiores a dicho tipo.Segunda.—Para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los licitadores el diez por ciento de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera,—Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto' en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá que todo lictiador acepta como bastante la tiulación.Cuarta —Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsi» tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1955.— Jacinto García Monge. — El Secretario. José Cabello —Rubricados.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre sente, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a uno de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario, José Cabello.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia, Jacinto García- Monge y Martín.6.116.—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia número 2 de esta capital, en los autos promovidos por el Procurador don Antonio Zorrilla On- <ovilla, en nombre de don Gastón Mor- tier, sobre robo, hurto o extravio de tres acciones de la «Unión y el Fénix Español», números 32.207, 32.208 y 32.209, de doscientas pesetas, serie única, se hace pública la expresada denuncia, para que en el plazo de diez días pueda comparecer ante este Juzgado el tenedor o tenedores de las expresadas acciones.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, se expide el presente en Madrid a 3 de junio de 1955. El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).6.466—A. J.
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia número siete de Madrid se siguen autos instados por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre de doña María Isabel Rovíra Astorga, sobre depósito de la misma, en los que se ha dictado la siguiente:«Providencia. — Juez, señor Herrera. Madrid a treinta de mayo de mil nove- ciento cincuenta y cinco. Intímese al raa- ¡ rido que no moleste a su mujer ni al | depositario, don José Luis Rovira Astorga, í bajo apercibimiento de precederse contra 
i  él a lo que hubiere lugar, y a la mujer, que si dentro de un mes no acredita haber intentado la demanda de divorcio o de nulidad de matrimonio, quedará sin efecto el depósito y será restituida a la casa de su marido.Lo mandó y firma su señoría, doy fe, Herera, — Ante mí, José María López- Orozco. (Rubricados.)»¡ Y para que sirva de notificación la providencia transcrita a los fines acordados al marido de la depositada, don ¡ Miguel Trías Temprado, que se encuentra  en ignorado paradero, se publica la I presente cédula en el BOLETIN OFI- ! CIAL DEL ESTADO.! Madrid a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secreta- dio, José María jópez-Orozco. — Visto bueno: el Juez (ilegible).2.133^. J.

En los autos seguidos a instancia de 1 doña María González Salvador, conocida i por Consuelo, contra su esposo, don Manuel Campos Flores, sobre depósito de mujer casada, se ha dictado la siguiente:Providencia.—Juez, señor Martín La- borda.—Madrid, primero de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.—Dada cuenta, intímese al marido, don Manuel Campos Flores, que no moleste a su mujer ni al depositario, bajo apercibimiento de proceder contra él a lo que hubiere lugar; y a la mujer, que si dentro de un mes no acredita haber intentado la demanda de divorcio o de nulidad del matrimonio o la querella de amancebamiento, quedará .sin efecto el depósfto y será restituida en la casa de su marido ; intimaciórf que se hará a aquél por medio de edictos que serán fijados uno

en el sitio público de costumbre de este Juzgado y publicados otros en el BOLETIN OFICOAL DEL ESTADO y en el I de esta provincia, a los que se remitirán Í en unión de atentos oficios remisorios;. y expídase testimonio al depositario.—Lo demanda y firma S. S.a doy fe.—Martín Laborda.—Ante mí.—Antonio Yáñez.— Rubricados.El depositario nombrado lo es don Rafael González San Martín, padre de la esposa.Y para que sirva de cédula de notificación en forma a don Manuel Campos Flores, expido el presente, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a primero de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario. Antonio Yáñez.—Visto bueno: el Juez de Primera Instancia, Martín Laborda.2.711-A, J.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta capital, en providencia dictada en el día de hoy en los autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantíá, seguidos a instancia de don Rafael Martínez Vara de Rey contra los hermanos de su esposa, doña Julia Somoskoy Mikus, llamados doña Olga, doña María, doña Irina, don Juan y don Esteban SomosKoy Mikus, y contra los restantes herederos o parientes de doña Julia Somoskoy Mikus que puedan considerarse con derecho a la herencia de ésta, sobre declaración de nulidad de efectos civiles, del matrimonio contraído por el demandante, don Rafael Martínez Vara de Rey, con doña Julia, Julieta o Juliana Somoskoy Mikus y consiguiente rectificación registral de la inscripción correspondiente a la finca Dehesa Traspinedo, Serrada. Valdío Grande o Valdío Crespo, sita en término munici- ; pal de Los Cer¡albos (Toledo), ha acordado hacer un segundo emplazamiento a los referidos demandados, para que en el improrrogable plazo de cinco días comparezcan en los expresados autos, personándose en forma, previniéndoles de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a los indicados demandados, se expide la presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de esta provincia, en Madrid a treinta y uno de mavo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario (ilegible).—V.n B.°: El Juez de Primera Instancia (ilegible).6.210.—A. J.

En incidente de pobreza instado por doña María del Carmen Lobos Zafra, para litigar con su marido, don Ricardo Busch, y que se sigue en el Juzgado número 10 de esta capital, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha dictado la siguiente resolución:Providencia; Juez señor Esteva Pérez — Juzgado número diez de Madrid, dos de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.—El anterior escrito únase a los autos de su razón. Y proveyendo al escrito del Procurador señor González Diez, fecha catorce de febrero último, se admite la demanda en el mismo producida a nom- br de doña María del Carmen Lobos Zafra, solicitando se la declare pobre para litigar en el expediente que ha promovido contra su marido, don Ricardo Busch Serrano, sobre depósito de su persona, cuya demanda se sustanciará por los trám ites establecidos para los incidentes en la Ley procesal civil, confiriéndose traslado de ella al don Ricardo Busch Serrano y al señor Abogado del Estado, para que comparezcan en estos autos y la contesten dentro del término de nueve días, advirtiéndose al don Ricardo que si no comparece se sustanciará el incidente con la
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sola audiencia del señor Abogado del Es
tado, y que al verificarlo se le hará en
trega de las copias de la demanda y do
cumentos aportados.

Lo manda y firma S. S."1 Doy fe.—Este
va.—Ame mí, Hilario Dago.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a don Ricardo Busch Serra
no, a los fines, por el término y con la 
advertencia en ella mencionados, se ex
pide la presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid a dos de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco. — El Secretario, 
Hilario Dago. — Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

2.786—A. J.

El Juzgado de Primera Instancia nume
ro seis, sito en General Castaños, núm. 1, 
acuerda, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador señor Moreno 
Rodríguez, en nombre de doña María Luz 
Ortega Olea, contra los herederos desco
nocidos de don Remigio Cabello Toral, y 
el Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia, 
sobre reconocimiento de hija natural, ha
cer un segundo llamamiento a los expre
sados herederos desconocidos de don Re
migio Cabello Toral, y en consecuencia se 
les emplaza por medio de esta cédula, que 
se publicará en el BOLETIN OFICJAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, para que dentro 
del improrrogable término de cinco días 
comparezcan en los autos, personándose 
en legal forma, previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya, lugar en derecho, y que las copias sim
ples de la demanda y documentos se en- 
cuetran a su disposición en este Juzgado.

Madrid. 2 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

6.464—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete e Madrid se siguen autos 
instados por el Procurador don Paulino 
Monsalve Flores en nombre de doña Ma
ría Isabel Rovira Astorga. contra su es
poso, don Miguel Trías Temprado. y el 
señor Abogado del Estado, sobre declara
ción de pobreza, en los que por providen
cia de este día se ha acordado admitir a 
trámite dicha demanda y emplazar a los 
demandados para que, dentro del término 
de seis días, comparezcan en los autos y 
la contesten.

Y, encontrándose en ignorado paradero 
el demandado don Miguel Trías Tempra
do. se le hace al mismo tal emplazamien
to por medio del presente edicto, que se 
publicará en los periódicos oficiales de es
ta capital, obrando en Secretar:* las co
pias de la demanda y documentos.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente edicto en Madrid a 25 de mayo de 
1955.—El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El 
Juez (ilegible).

2.732—A. J.

BARCELONA

E dictos

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de los de esta capital, y 
en méritos del expediente de suspensión 
de pagos del comerciante don Manuel 
González Juliachs. propietario de una fa
brica de condensadores eléctricos para ra
dio, fluorescencia e industriales, aue gira 
bajo el nombre comercial de Construccio
nes Iberia, con domicilio en esta capital, 
calle Ramalleras, número diecisiete, se ha 
acordado convocar a los acreedores del 
mismo a Junta general para el día pri
mero de julio próximo y hora de las cinco

de la tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los que se citara por cédula 
si resioen en la plaza, y por carta certifi
cada con acuse de recibo, que se unirá al 
expediente, a los que residen fuera de 
ella; hágase además pública esta convo
catoria mediante un edicto que se ñje en 
el sitio público y de costumbre en esta 
ciudad e inserte en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia y en 
uno de los diarios de avisos y noticias de 
la localidad, poniéndose también en cono
cimiento de los. restantes Juzgados, de
biendo el causídico señor Bou facilitar el 
papel sellado necesario para el cumpli
miento. y presentar firmadas tantas co
pias de la proposición de convenio como 
acreedores a citar.

Y para que sirva a la vez de citación 
y convocatoria en forma a cuantos acree
dores de don Manuel González Juliachs 
tengan derecho a concurrir a la Junta, a 
que todos vienen convocados, y que por 
cualquier causa dejaren de recibir la cita
ción personal, se expide el presente, con 
la prevención de que quedará aprobado el 
convenio si reuniese el voto favorable de 
las dos terceras partes del pasivo.

Barcelona, veintisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco-—El Secre
tario. Julián Ruiz.

6.279—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dieci
siete de esta capital, en providencia de 
primero del actual, dictada en los autos 
de procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, que siguen don Manuel Malagrida Ba- 
día contra doña María Buch Coll, por el 
presente se saca a la venta en pública su
basta. por segunda vez. término de vein
te días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio fijado al efecto en la es
critura de debitorio. qu*> fué de quinien
tas mil pesetas, la finca siguiente, hipote
cada en aquélla:

«Casa en construcción, compuesta de 
planta baja, tres pisos y ático; de super
ficie, doscientas noventa y ocho metros 
cuadrados cada planta, y un superático de 
ochenta metros cuadrados de superficie; 
estando el resto destinad > a tres patrios 
laterales y otro posterior; cuya casa se 
halla señalada con los números diecinue
ve y veintiuno en la calle de La Granja, 
de la barriada de Gracia, de esta ciudad; 
cuyo solar mide, en junto, sesenta pal
mos de ancho por doscientos de fondo, lo 
que constituye una superficie de doce mil 
palmos, iguales a cuatrocientas cincuenta 
y tres metros treinta y cuatro decímetros, 
y linda; al «frente. Oriente, con la nom
brada calle de La Granja; a Mediodía, iz
quierda, entrando, con honores de José 
Felíu; a Poniente, detrás.' con los suceso
res de Maynón, antes María Fiol, y por 
la derecha, Norte, con Felipe Espinet. Fi
gura inscrita, en cuanto al edificio, en el 
Registro de la Propiedad del Distrito del 
Norte de esta ciudad, al tomo mil quinien
tos doce del arcrivo, libro cuatrocientos 
ochenta y seis de Gracia, folio ciento 
treinta vuelto, finca número mil cuatro
cientos veintidós, inscripción veintiuna, y 
en cuanto a una mitad indivisa del terre
no. en el citado Registre de la Propiedad, 
al tomo cuatrocientos setenta y tres del 
archivo, libro ciento ochenta y dos de la 
sección primera, folio ochenta y nueve 
vuelto, finca número mil cuatrocientas 
veintidós, inscripción quince, y en cuan
to a la otra mitad indivisa, en el repeti
do Registro de la Propiedad, al tomo mil 
ochenta y seis del archivo, libro tresciem 
tos noventa de la sección primera, folio 
once, finca número mil cuatrocientas vein
tidós. inscripción veinte.»

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la planta baja del Palacio de Jus-

j ticia, ala derecha, el día catorce de julio 
; pioximo y hora de las doce, previniéndo- 
¡ se a los licitadores: que no se admitirán 
; posturas que no excedan del tipo de su- 
■ basta, que es el de trescientas setenta y 
: cinco mil pesetas; que para tomar parte 
. en la .subasta deberán los licitadores con- 
¡ si?nar previamente en la Mesa del Juzea- 
: do o en el Establecimiento público desti- 
; nado al efecto una cantidad igual, por lo 
| menos al diez por ciento de dicho tipo 
• de subasta, sin cuyo requisito no serán ad- 
í mitidos. salvo el derecho del actor de con

currir a la subasta sir hacer depósito; 
que las respectivas consignaciones se de
volverán a sus dueños después del rema
te. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de sus obligaciones y. en su ca
so, como parte del precio de venta; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere. la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastan^ la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores y 

i los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que los gastos de 
subasta y posteriores serán a cargo dei 
rematante, con inclusión del pago de de
rechos reales y de laudemios, si los hu
biere.

Barcelona, dos de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secretario, Au
relio Velasco.

6.282—A. J.

En virtud de lo dispuesto en los autos 
de procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, seguidos ante el Juz
gado de Primera Instancia número 13 
de Barcelona por don Jaime Rabarté 
Mingot contra doña Josefa Ilari Roig, por 
el presente se anuncia la venta en pu
blica subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el precio de valoración 
fijado en la escritura de debitorio. de 
las siguientes fincas especialmente hipo
tecadas;

1.a Una tierra situada en el término 
de Ayguamurcia, llamada «La Gatelleta». 
de cabida 26 jornales 80 céntimos, esta- 
distivos, equivalentes a dieciséis hectá
reas 30 áreas y 51 centiáreas, compues
ta de viña, secano y en su mayor parte 
bosque y garriga, dentro de la cual hay 
una casa de campo señalada con el nu
mero 49, que linda; Este y Sur, con tie
rra de Juan Miquel; a Oeste, con Sal
vador Ilari. y a Norte, con Ramón Fi- 
gueras. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vendrell, en el tomo 99, libro 
quinto de Ayguamurcia, folio 121, finca 
número 518, inscripción segunda.

Valorada en la escritura de debitoro 
en la suma de ochenta mil pesetas.

2.a Una casa de planta baja y un co
rral a la parte trasera, un piso y desvan, 
sita en la villa de Arbós y calle de Jusá, 
señalada, con el número veintinueve. Lin
dante; por su frente, con la expresada 
calle; por la derecha, con Salvador Llo- 
réns; espalda, con la viuda de Juan Al- 
tet, hoy la finca que se describirá se
guidamente. y por la izquierda, con Ra
món Roqué. Inscrita en el mismo Re
gistro de la Propiedad, tomo 132, libro 12 
de Arbós, folio 107. finca 1.022 duplica
da, inscripción tercera.

Valorada en la suma de veinticinco 
mil peestas.

3.a Una bodega con su lagar y pajar, 
señalada con el número trece en la calle 
de la Muralla, de la villa de Arbós. ele 
superficie veinticinco palmos de ancho 
por cincuenta de largo, o sea cuarenta y 
siete metros cincuenta y dos decímetros
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cuadrados. Lindante: por la derecha, con 
Jaime Rosell; por la izquierda, con el 
citado don Salvador Lloréns; por de
trás, con la finca descrita, y por delan
te, con la citada calle. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vendrell, en 
el tomo 107, libro noveno de Arbós. fo
lio 156, ñuca 1.023, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de quince mil 
pesetas.

4.* Una casa en la calle de Colón; del 
barrio de las Poblas, del término de Ay- 
guamurcia, compuesta de bajos y un piso, 
de superfificie sesenta y cuatro metros 
cuadrados. Lindante: por el frente, con 
la calle; por la derecha entrando y de
trás, con don Antonio Moix, y por la 
izquierda, con José Morgades; cuyos lin
deros actuales son: izquierda, saliendo, Pa
blo Llusa; por derecha, con patio de 
Dan el Llusi, y por detrás, con José 
Benach Inscrita en el repetido Registro, 
en el tomo 141, libro sexto de Ayguamur- 
cia, folio 121 vuelto, finca 613, inscrip
ción segunda.

Valorada en la suma de veinte mil pe
setas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 

, Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, el dia veintisiete de julio pró
ximo y hora de las doce, y se advierte a 
los licitadores: Que no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor tipo de la subasta; que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y que si 
hubiere postura admisible se mandará 
llevarla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
derechos reales correspondientes.

Dado en Barcelona a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Secretario, Hipólito Codesido.

6.176—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de Barcelona, en providencia 
de esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria promovidos por don Antonio 
Jordana Pareto contra don Alejandro 
Fábregas Elizondo, por medio del presen
te se anuncia la venta en pública subas
ta por vez primera, término de veinte 
días y precio de valoración que luego se 
dirá, de la siguiente finca:

Casa situada en la ciudad de Barce
lona, calle del Cairo, donde tiene el nú
mero once, haciendo esquina a la de Por
tóla, que anteriormente estaba compuesta 
de sótanos, bajos y un piso que se ha de
rruido, construyéndose en su lugar otra 
compuesta de sótanos, que ocupan una 
superficie de 44 metros cuadrados, cuatro 
plantas que ocupan cada una de ellas 
189 metros cuadrados y un ático de 133 
metros cuadrados de superficie, con cu
bierta de terrado, todo ello edificado den
tro de una porción de terreno de cabida 
236 metros cuadrados 60 decímetros, 
equivalentes a 6.262 palmos cuadrados 
Lindante: por el frente. Sur con la Galle 
Pórtola: oor la derecha entrando. Este 
con terrenos de doúa María Teresa Pa-

lleja; por la espalda, Norte con finca de 
don Juan Guilló, y por la izquierda, Oes
te. parte con el citado Juan Guilló y par
te con i a calle del Cairo, hoy de Santa 
Rosa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte al tomo 1.139, libro 190 
de la sección tercera, folio 170, finca 
número 4.161, inscripción 12 y 13.

Valorada dicha finca a los efectos de 
subasta en la suma de un millón de pe
setas. que es el tipo de la misma.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en. el /Sa
lón de Víctor Pradera, Palacio de Jus
ticia, el día uno de julio próximo, a la 
hora de las doce, haciéndose saber a los 
señores licitadores las siguientes condi
ciones: que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes an
teriores y ios preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extención el precio del remate; que no 
se admitirá postura alguna inferior al 
tipo , de subasta; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la Caja de Depósitos una can
tidad igual por lo menos al diez pior 
ciento efectivo del valor tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta, sin hacer depósito; que las 
respectivas consignaciones se devolverán 
a sus dueños, a sus costas después del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedarán en garantía 
de su obligación y, en su caso, como par
te del precio del remate; que los gastos 
de subasta y posteriores, incluso el pago 
de derechos reales y demás, serán a car
go del rematante.

Barcelona a veintitrés de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Joaquín Calvo.

6.261-A.

A L C O Y
Don Manuel Derqui Balbuena, Juez de

Primera Instancia de Alcoy,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo por el 
procedimiento sumario de la Ley Hipote
caria, a instancia de don Rafael silvestre 
Abad, contra don Tiburcio Arracó Tejedor, 
sobre reclamación de 165.000 pesetas, en 
los que por providencia de hoy he acorda
do sacar a pública subasta los bienes si
guientes:

1) La mitad proindiviso de un edificio 
destinado a cinematógrafo, titulado «Ci
nema Aracó», situado en la villa de Al
budeite, partida de La Cerca, con su ma
quinaria y accesorios para la proyección, 
de fachada 21 metros y de fondo 16 me
tros, o sean, 336 metros cuadrados de ex
tensión superficial; linda: por Saliente, 
Norte y Poniente, con tierras de don Ti
burcio Arracó Tejedor, y por el Mediodía, 
con camino vecinal.

2) Un trozo de tierra de riego y seca
no en término de Albudeite, partida de 
La Rambla y Cerca o Pasos, de caber nue
ve tahullas y dos ochavas, equivalentes a 
una hectáreas tres áreas y 42 centiáreas; 
que linda, por Norte, la Rambla llamada 
de Los Barrancos; Este, camino de Mur
cia, y Oeste y Sur, doña Antonia San- 
doval.

3) Una hacienda de tierra de riego y 
secano, sita en término de Albudeite, par
tida de la Rambla y Cerca o Pasos, de 
caber siete tahullas, equivalentes a 78 
área., y 26 centiáreas. que linda: Norte, 
la Rambla, llamada de los Barrancos y 
huerto de don Marcos Peñalver; Sur, tie

rra de don Esteban Sandoval y don Am
brosio López, vertientes por medio, de 
Sebastián Sarabia y camino de Murcia; 
Levante, resto de la finca matriz, que se 
reservó don Tiburcio Arracó, y Poniente, 
edificio destinado a cinematógrafo pro
piedad de don Tiburcio Arracó Tejedor y 
doña Amanda Arracó Tejedor, camino de 
Murcia a Mula por medio y otra finca 
de don Tiburcio Arracó Tejedor.

La aludida subasta tendrá lugar en la* 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 23 
de julio del corriente año, a las once ho
ras, y servirán de condiciones de subasta 
las siguientes: Los tipos por los que las 
fincas salen a subasta son los siguientes: 
La primera por sesenta y cinco mil pe
setas. La segunda por sesenta y cinco mil 
pesetas también y la tercera por noventa 
y cinco mil pesetas. No se admitirá postu
ra que sea inferior a dichos tipos.

Los autos y lá certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, esta
blecida en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están* de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta bastante la titulación y las cargas 
o gravámenes anteriores y -los  preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lefs mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Alcoy a 23 de mayo de 1955.— 
El Juez (ilegible;.—El Secretario (ilegi
ble).

6.295—A. J.

BILBAO

Don Enrique Rodriguez-Lacín y Romero,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de los de esta villa.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que don Joaquín Justino Barrenechea, ' 
mayor de edad, casado, empleado y ve
cino de Bilbao, ha formulado ante este 
Juzgado expediente mediante el que pre
tende se le autorice para usar como se
gundo apellido el de «Anduiza», fundado 
en que, inscrito como expósito núm. 11.378 
con el nombre de Joaquín Justino Berre- 
nechea, fué recogido aún con pocos me
ses de edad por el matrimonio Benito ' 
Anduiza Luzarraga y María Anduiza Al
varez, con residencia en Bermeo, lo£ que 
le criaron y educaron como hijo suyo, 
siendo conocido tanto en el colegio don
de se educó como en la localidad de 
Bermeo, donde ha vivido por espacio de 
treinta años, así como entre sus relacio
nes personales, amistades de infancia 
y juventud y en el desempeño de sus 
cometidos profesionales, por Justo An
duiza, por considerársele, sin duda, hijo 
del matrimonio Anduiza Anduiza. Lo que 
se hace público a fin de que puedan pre
sentar- su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les señala el perentorio 
término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación del presente 
edicto.

Dado en Bilbao a veintiocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—
El Juez, Enrique Rodriguez-Lacin,—El 
Secretario (ilegible).

6.245-A. J.

G I J O N
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado emproveido 
de esta fecha por el señor Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de los de Gijón, en autos de mayor cuan
tía promovidos por don Eladio Figeredo 
Iglesias contra los herederos y demás 
personas que se crean con derecho a la 
herencia de doña Julia Nosti Alvarez y 
don Valetin Claudio Fernández Nosti 
sobre declaración de h ijo  natural por la
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presente se emplaza, por segunda vez. a 
los demandados herederos y demás per
sonas que se crean con derecho a la he
rencia de doña Julia Nosti Alvarez para 
que dentro del plazo de cuatro días se 
personen en dichos autos en forma legal, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Gijón, 28 de mayo de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

2.742-A, J.

LA CORUÑA
El Magistrado, Juez de Primera Instan

cia número uno de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de abintestato de don Rafael 
Vázquez Doldan. soltero, vecino de esta 
capital, que falleció a los setenta y tres 
años de edad, el día 27 de febrero de 
1941, sin haber otorgado testamento e 
ignorándose más datos personales del 
mismo.

Por medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar de dicho señor y se 
llama a los que se crean con derecho a la 
herencia para que comparezcan a recla
marla en este Juzgado dentro de treinta 
días.

Dado en La Coruña a 31 de mayo de 
1955.—El Juez, Antonio Fernández.—El 
Secretario, Florencio Urioste.

2.784-A. J.
PONFERRADA

E d icto

Don Bernardo Francisco Castro Pérez, 
Juez de Primera Instancia de Poníe- 
rrada y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por don Evelio Rico Martínez, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino de Pon- 
ferrada, de donde es natural, se pre
sentó escrito en que hace constar que 
fué conocido siempre por Evelio, según 
resulta de la certificación de su partida 
de bautismo, de otra expedida por el. 
Secretario del Ayuntamiento de esta ciu
dad, otra del señor Jefe Administrativo 
de la. entidad Minero-Siderúrgica de Pon- 
ferrada, en que está empleado, de las 
que expiden los Directores de las sucur
sales en ésta de los Bancos Central e. 
Hispano Americano y del testimonio del 
carnet nacional de identidad, cuyos dq- 
cumentos acompaña. Que en la inscrip
ción de su nacimiento en el Registro 
Civil, según consta en la certificación que 
también aporta, figura solamente con el 
nombre de Cesáreo, al que siguen los ape
llidos de Rico Martínez. Que atendiendo 
a razones tanto de orden público como 
social y privado, para seguir teniendo el 
nombre de Evelio, ya que es por el que 
única, pública y exclusivamente se le co
noce ya de siempre, ya que lo contrario 
le ocasionaría graves inconvenientes y 
perjuicios fáciles de prever, solicita que. 
previo el oportuno expediente, se acuer
de que en el libro correspondiente del 
Registro Civil de esta ciudad, en vez de 
figurar, como figura, con el nombre de 
Cesáreo Rico Martínez, figura en lo su
cesivo con los de Evelio Cesáreo Rico 
Martínez, disponiendo que en el acta co
rrespondiente se hagan las pertinentes 
anotaciones.

Por providencia de hoy acordé, de con
formidad con lo que dispone el artícu
lo 71 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley del Registro Civil, la publicación 
de tal solicitud en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de León, a fin de que, en térmi
no de tres meses, a contar desdé el día 
de su publicación, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello.

Y para su publicación en el. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido o libro 
este edicto en Ponferrada a veintiséis de 
xpayo de mil novecientos cincuenta y

cinco.—El Juez de Primera Instancia, 
Bernardo Francisco Castro Pérez.—-El Se
cretario (ilegible).

6.266—A. J.

RAMALES
Don • Ismael Pérez Conde, Juez de Pri

mera Instancia de Ramales y su par
tido.
Hace saber: Que a instancia de doña 

Restituta Trueba Pérez, mayor de edad, 
casada y vecina de Ogarrio, del Valle de 
Ruesga,- se tramita expediente de decla
ración de fallecimiento de su hermano 
don Donato Trueba Pérez, n a c i d o  en 
Ruesga el día 1 de junio de 1872, hijo 
de Pedro y de Ramona, que se ausentó 
a la isla de Cuba hace unos sesenta años, 
sin que tengan posteriores noticias su- 
yas desde el año 1940.

Lo que se hace público a los fines pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
enjuiciamiento Civil.

Ramales a treinta de abril de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez, Is
mael Pérez.—El Secretario (ilegible).

6.209.—A. J.

TARRASA
E d icto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
sigue en este Juzgado a ' instancia de 
don Amadeo Clariana Torres, represen
tado por el Procurador don Carlos Fa- 
ges Sola, contra don Juan Tusell Llo- 
réns, por el presente se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de valo
ración, la finca siguiente:
. «Una extensión de terreno de forma 
irregular, situada en el término munici
pal de San Quirico de Tarrasa y lugar 
Las Fonts, de pertenencias de la here
dad de «Can Falguera», en la que exis
te construidas una casa-torre de bajos 
solamente, rodeada de jardín y bosque, 
un almacén y* una cámara frigorífica, 
sin que se pueda determinar la super
ficie particular de las edificaciones, sien
do la total de la finca de tres mil cua
renta y siete metros cincuenta centí
metros cuadrados, equivalentes a ochen
ta mil seiscientos sesenta palmos con 
ochenta centímetros; linda: al Norte y 
Sur, con finca de «Ribas y Compañía», 
de que procede, y en parte al Sur, con 
Luis Galobardes; Este, con el camino de 
la Riera, y al Oeste, con una calle en 
proyecto, señalada con el número 7 en 
él plano de urbanización. Inscrita en el 
tomó 1.015, libro 29 de San Quirico, fo
lio 112, finca 929, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad de Sabadell.»

Valorada dicha finca en la suma de 
ciento veintitrés mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Arrabal de José Antonio, 
número 12. se ha señalado el día siete 
de julio próximo y hora de las doce, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes :

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar 
haber depositado previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una suma que no sea 
inferior al diez por ciento del precio 
de valoración, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda.—Dicha finca sale a subasta 
por el precio de valoración consignado 
a continuación de su descripción, y no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo.

Tergera.—Que los autos y la certifica

ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, quedar 
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Tarrasa, tres de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco. — El Secretario, 
Angel Fernández Toral,

6.461-A. J.
TORTOSA

Don Antonio Monzó Soler, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
uno de la ciudad dé Tortosa y su par
tido.
Por el presente hace saber: Que en 

los aut^s de juicio universal de quiebra 
que se siguen en este Juzgado a instan
cia del procurador don Juan Gisbert Cas- 
tella, en nombre y representación de la 
entidad «Drogas I y Productos Alimenti
cios, S. L.», y en méritos de la primera 
Junta de acreedores habida el catorce 
de los corrientes, han sido nombrados 
síndicos don Francisco Viñes Gombáu, 
mayor de edad, casado y de esta vecin
dad; don Enrique Duran Porras y don 
Manuel Foguet Grau, asimismo mayores 
de edad, casados y de esta ciudad, por lo 
que se previene para general conoci
miento, y se haga entrega a los indica
dos síndicos de cuanto corresponda al 
quebrado.

Y para que sirva de notificación en for* 
ma, se expide el presente en Tortosa «a 
dieciséis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — El Juez, Antonio 
Monzó Soler.—El Secretario (ilegible).

• 6.136-A. J.

Don Antonio Monzó Soler, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
uno de la ciudad de Tortosa y su par
tido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos de juicio universal de 
quiebra que se siguen en este Juzgado a 
instancias del Procurador don Juan Gis
bert Castella, en nombre y representa
ción de la entidad «Drogas y Productos 
Alimenticios, S. L.», de esta ciudad, por 
fijado el día cuatro de julio próximo, el 
providencia de esta misma fecha, se ha 
término dentro del cual deberán los 
acreedores presentar a los síndicos de di
cha quiebra los títulos' justificativos de 
sus créditos. Y que para la Junta de 
acreedores, sobre examen y reconocimien
to de crédito, se ha señalado el día die
cinueve de dicho mes y año, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sirviendo el pre
sente de citación en forma a los acree
dores del quebrado.

Dado en Tortosa a dieciséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Antonio Monzó Soler.—El Secre
tario (ilegible).

G.135-A. J.

VALENCIA DE DON JUAN 

E d icto

De orden superior, se anuncia el cese, 
por fallecimiento del Procurador don Emi
tió Marcos, que funcionaba ante este Juz
gado, pudiéndose formular en término de 
seis meses las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, pues transcurrido el 
nismo se procederá a la devolución de la 
lanza

Valencia de Don Juan a 21 de mayo 
le 1955.—El Juez (ilegible).—El Secreta
do (ilegible).

6.326—A. J.


